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DECRETO Nº 93: APROBANDO LA REGLAMENTACIÓN DE LA LEY Nº 1593, MODIFICADA POR LEY Nº 
2809 
 

Santa Rosa, 19 de Marzo de 2015 
 

VISTO: 

 El Expediente N° 13716/2014, caratulado: 
"ASESORÍA LETRADA DE GOBIERNO 
S/REGLAMENTACIÓN DE LA LEY N° 2809"; Y 
 
CONSIDERANDO: 

Que mediante la referida norma legal se 
modificaron los artículos 13 y 14 y se incorporó el artículo 
13 bis, a la Ley 1593 - Ley Electoral Provincial-; 

Que el objetivo de la modificación a la Ley 
Electoral Provincial fue incluir en la categoría de electores 
provinciales a los ciudadanos argentinos con domicilio 
constituido en la provincia de La Pampa que tengan 16 
años cumplidos al día del comicio, quienes podrán ejercer 
el derecho de votar voluntariamente en los procesos 
electorales para la elección de cargos provinciales y 
locales; 

Que, de acuerdo a lo establecido por el artículo 4° 
de la Ley 2809, corresponde proceder a su 
Reglamentación; 

Que han tomado intervención la Delegación de 
Asesoría Letrada de Gobierno actuante en el Ministerio de 
Gobierno, Justicia y Seguridad y Asesoría Letrada de 
Gobierno; 
 
POR ELLO: 
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA 

 
 
ARTÍCULO 1°: Apruébase la reglamentación de la Ley N° 

1593, modificada por Ley N° 2809, que como Anexo forma 
parte integrante del presente decreto.- 
ARTÍCULO 2°: El presente Decreto será refrendado por el 

Señor Ministro de Gobierno, Justicia y Seguridad.- 
ARTÍCULO 3°: Dése al Registro Oficial y al Boletín Oficial, 

comuníquese, publíquese y pase al Ministerio de 
Gobierno, Justicia y Seguridad a sus demás efectos.- 
C.P.N. Oscar Mario JORGE, Gobernador de La Pampa – 
Abg. Leonardo Jesús VILLALVA, Ministro de Gobierno, 
Justicia y Seguridad.- 
 

ANEXO I 
 

REGLAMENTACIÓN DE LA DE LA LEY N° 1593, 
MODIFICADA POR LEY N° 2809 

 
ARTÍCULO 1°: "Entiéndase por domicilio constituido al 

que se refiere el artículo 13 de la Ley 1593, el último 
domicilio que registra el votante en su Documento 
Nacional de Identidad". 
ARTÍCULO 2°: "El sufragio es universal, secreto y 

obligatorio para los electores con 18 años de edad 
cumplidos al día del comicio y los que no hayan cumplido 
70 años de edad, a ese mismo día. Para los electores de 
16 y 17 años de edad y los electores con 70 años de edad 
cumplidos al día del comicio, el voto es universal, secreto y 
voluntario". 
 

 

DECRETO  Nº 94: APROBANDO LA REGLAMENTACIÓN DE LA LEY Nº 2793 
 

 Santa Rosa, 19 de Marzo de 2015 
 

VISTO: 
 

El Expediente N° 11922/14, caratulado: 
"ASESORIA LETRADA DE GOBIERNO- 
S/REGLAMENTACIÓN LEY N° 2793"; Y 

 
CONSIDERANDO: 

Que por Ley N° 2793 se establece la 
obligatoriedad de tener en existencia todos los talles 
correspondiente a las medidas antropométricas del genero 
a que se dedican y dentro del rango de edad en que se 
especializan, tomando como parámetro los establecidos 
como normas IRAM de la serie 75300 para los comercios y 
proveedores vendan u ofrezcan indumentaria como 
actividad principal;  

Que la mencionada Ley instituye que las 
empresas o industrias radicadas en la Provincia de La 
Pampa que se dedican a la comercialización y/o 
producción de indumentaria deberán confeccionar y/o 
poner a disposición de los consumidores de esta 
jurisdicción, todos los talles de indumentaria 
correspondientes a las medidas antropométricas del 
género al que se dedica y dentro del rango de edad en el 

que se especializa comerciante o proveedor; 
Que la citada Ley, establece que la Autoridad de 

Aplicación será el Ministerio de la Producción y determina 
el plazo para entrar en vigencia y para reglamentar la 
misma; 
 Que en consecuencia corresponde proceder a 
su Reglamentación; 

Que la Delegación de Asesoría Letrada de 
Gobierno actuante ante este Ministerio y la Asesoría 
Letrada de Gobierno, han tomado la intervención que les 
compete; 

 
POR ELLO; 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 

 
Artículo 1°.- Apruébase la Reglamentación de la Ley N° 

2793, que como Anexo, forma parte integrante del 
presente Decreto. 
Artículo 2°.- El presente Decreto será refrendado por el 

señor Ministro de la Producción. 
Artículo 3°.- Dese al Registro Oficial y al Boletín Oficial, 

comuníquese, publíquese y pase al Ministerio de la 
Producción a sus efectos.- 
C.P.N. Oscar Mario JORGE, Gobernador de La Pampa - 
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Dr. Abelardo Mario FERRAN, Ministro de la Producción.- 
 

ANEXO 
REGLAMENTACIÓN 

 
Artículo 1°.- A los efectos de la aplicación de la Ley N° 

2793 se entiende por: 
a) Indumentaria: toda vestimenta o prenda de vestir para 

adorno o abrigo del cuerpo de una persona, quedando 
excluido de las presentes reglamentación, los accesorios 
de vestir (corbata, bufanda, pañuelo y otros), así como 
medias guantes, sombrero y calzados. 
b) talle: medida establecida para clasificar la indumentaria 

conforme a la tabla de medidas corporales normalizadas 
que figuran en las normas IRAM de la serie 75300 y sus 
actualizaciones.- 
c) Género y rango de edad: la norma IRAM describe 

separadamente las medidas corporales para prendas de 
vestir de hombres y jóvenes masculinos, mujeres y 
jóvenes femeninas; niños y niñas. 
d) Establecimientos comerciales de venta de 
indumentaria: toda persona física o jurídica titular de 

cualquier tipo de establecimiento comercial en el que se 
vende indumentaria al público siendo ésta su actividad 
principal, radicados en la Provincia de La Pampa.-  
e) Fabricantes de indumentaria: toda persona física o 

jurídica que produzca indumentaria siendo ésta su 
actividad principal, radicada en la Provincia. 
f) Importadores de indumentaria: toda persona física o 

jurídica responsable ante la Administración Federal de 
Ingreso Público (Dirección General de Aduanas) o el 
organismo que a futuro las reemplace, que compra 
indumentaria en el extranjero con el fin de ingresarlo a la 
Provincia de La Pampa con fines comerciales, siendo 
indistinto si ésta es su actividad principal, accesoria u 
ocasional. 
g) Tabla de Medidas Corporales Normalizadas: Son las 

establecida por las normas IRAM de la serie 75300 y sus 
actualizaciones, y sobre las cuales se basan la 
identificación y designación de la indumentaria, que 
volcada con posterioridad en pictogramas sirven para el 
público consumidor.-  
Artículo 2°.- Sin reglamentar. 
Artículo 3°.- El Ministerio de la Producción, actuará como 

Autoridad de Aplicación a través de la Dirección de 
Comercio Interior y Exterior, dependiente de la 
Subsecretaria de Industria, Comercio y PyMes, 
facultándosela a evaluar el cumplimiento y dictar la 
normativa complementaria que resulte necesaria de la 
aplicación de la Ley N° 2793 y la reglamentación que por 
el presente se aprueba. 
Artículo 4°.- En caso de prendas elastizadas, tejidas o 

confeccionadas en tejido de punto, se podrán destacar 
DOS (2) combinaciones de medidas en el pictograma, 
cumpliendo dicha prenda con la oferta de DOS (2) talles. 
Artículo 5.- Sin reglamentar.-  
Artículo 6°.-  Sin reglamentar. 
Artículo 7°.- Sin reglamentar. 
Artículo 8°.- Constatada la existencia de un hecho en 

contravención a lo establecido en la Ley N° 2793 y en la 
presente reglamentación, se procederá a labrar acta, 
garantizándose el derecho de defensa de los presuntos 

infractores. 
El acta que se labre contendrá los siguientes datos: 
a) Lugar, fecha y hora de confección. 
b) Nombre, documento de identidad, ocupación y domicilio 
del o de los presuntos  infractores. 
c) Descripción de hecho constatado y encuadre legal del 
hecho. 
d) Nombre completo y domicilio de los testigos, si los 
hubiera, los que deberán suscribir el acta. Si no supieran o 
no quisieran hacerlo, se dejará constancia de ello, bajo la 
responsabilidad del agente interviniente. 
e) Firma del o los presuntos infractores, con indicación 
expresa, en el caso de que el/los infractores no supieran 
firmar o se negaran a hacerlo. 
f) Firma y sello del agente actuante y/o personas 
autorizadas por la Autoridad de Aplicación. En el acta se 
deberá dejar constancia que se emplaza, al o a los 
presuntos infractores para que en el término de CINCO (5) 
días hábiles contados desde la constatación, presenten 
descargo frente a la Autoridad de Aplicación y constituyan 
domicilio legal en la ciudad de Santa Rosa. El acta así 
labrada constituye prueba de cargo de la infracción 
imputada. Verificando el incumplimiento, los infractores 
serán pasibles de las sanciones establecidas en la Ley N° 
2793, graduándose las mismas tomando en consideración 
las circunstancias del caso, la naturaleza y gravedad de la 
falta cometida, la extensión del daño y los antecedentes 
del infractor. 
La Autoridad de Aplicación impondrá a los responsables de 
la comisión de infracción multas equivalentes a unidades 
de Salario Mínimo Vital y Móvil, identificadas como SMVM, 
según el siguiente detalle: 
Venta de Indumentaria: El/la titular de un establecimiento 
de comercialización de indumentaria que no cuente en su 
local o depósito con prendas que correspondan a todas las 
medidas antropométricas del genero a que se dedican y 
dentro del rango de edad en el que se especializan, será 
sancionado con multa de DIEZ (10) a VEINTE (20) SMVM. 
En caso de residencia, se podrá sancionar con la clausura 
de la fábrica o taller por un plazo de hasta CINCO (5) 
días.-  
Fabricante de Indumentaria: El/la titular de una fábrica o 
taller que produzca sus modelos en los talles que a todas 
las medidas antropométricas del género a que se dedican 
y dentro del rango de edad a la cual están dirigida la 
producción, será sancionado con multas de QUINCE, (15) 
a TREINTA (30) SMVM. En caso de residencia, se podrá 
sancionar con la clausura de la fábrica, taller por un plazo 
de hasta CINCO (5) días. 
Proveedores y/o Importadores de Indumentaria: El/la 
proveedor y/o importador de indumentaria que 
comercialice su mercadería en la jurisdicción de la 
Provincia de La Pampa y que no provea y/o importe sus 
modelos en los talles que correspondan a todas las 
medidas antropométricas del genero a que se dedican y 
dentro del rango de edad al cual está dirigida la producción 
o importación será sancionado con multas de QUINCE 
(15) a TREINTA (30) SMVM. En caso de reincidencia, se 
podrá sancionar con multas de TREINTA (30) a 
CINCUENTA (50) SMVM. 
Artículo 9°.- Sin reglamentar. 
Artículo 10.- Sin reglamentar. 
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Artículo 11.- Sin reglamentar. 
Artículo 12.- Sin reglamentar. 

 

 

DECRETOS SINTETIZADOS 
 

Decreto  Nº 836 -30-XII-14-  Art. 1º.- Otórganse 

aportes no reintegrables por la suma de $ 170.300,21, a 
favor de las Municipalidades y Comisiones de Fomento  
 

 
que se detallan, por los montos y porcentajes que se 
indican a continuación, correspondiente a los meses de 
Octubre, Noviembre y Diciembre del año 2014: 

 
LOCALIDAD:          40%         60%      TOTAL 

053-9-SANTA ISABEL   $ 13.624,02 $ 11.353,35 $ 24.977,37 
071-1-ALG.DEL AGUILA   $ 13.624,02 $ 11.353,35 $ 24.977,37 
143-8-LIMA Y MAHUIDA   $ 13.624,02 $ 11.353,35 $ 24.977,37 
142-0-LA REFORMA   $ 13.624,01 $ 11.353,35 $ 24.977,36 
092-7 -PUELCHES    $ 13.624,01 $ 11.353,35 $ 24.977,36 
072-9-LA HUMADA                            $ 11.353,35 $ 11.353,35 
223-8-CHACHARRAMENDI                     $ 11.353,35               $ 11.353,35 
162-8- PUELEN                                     $ 11.353,34 $ 11.353,34 
091-9 GOBERNADOR DUVAL                                    $ 11.353,34 $ 11.353,34 

 
Art. 2º.- Los fondos que se transfieren por el 

Artículo anterior, serán utilizados con ajuste a las 
previsiones del Artículo 5° de la Ley N° 1729 y sus 
modificatorias Leyes N° 1784 y 1889.- 

 
Decreto Nº 64 -6-III-15- Art. 1º.- Autorízase en 

virtud a lo establecido en el artículo 34 inciso C), subinciso 
5) apartado b) de la Ley N° 3 de Contabilidad - texto según 
Norma Jurídica de Facto N° 930, a contratar en forma 
directa el arrendamiento de un inmueble ubicado en calle 
San Jorge N° 162, perteneciente al Obispado de Santa 
Rosa - Parroquia de Fátima-, representada por el Párroco 
Aleksander PISZCKEK, D.N.I. Nº 92.443.708.- (S/Expte. 
Nº 15523/2014) 

 
Decreto  Nº 65 -6-III-15- Art. 1º.- Autorizar a la 

Municipalidad de Santa Rosa a celebrar un Convenio con 
la Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia 
dependiente del Ministerio de Desarrollo Social de la 
Nación; obrante a fojas 4 a 27 del expediente Nº 1067/15, 
para la implementación de los proyectos “Centros de 
Desarrollo Infantil de la Municipalidad de Santa Rosa en 
los Barrios VILLA GERMINAL, AEROPUERTO Y ZONA 
OESTE QUINTAS.- 

 
Decreto Nº 66 -6-III-15- Autorízase a la 

Municipalidad de Santa Rosa a celebrar un Convenio con 
el Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca de la 
Nación, para la puesta en marcha del ex Molino Werner, 
cuyo modelo se adjunta al Expediente Nº 14297/14.- 

 
Decreto  Nº 74 -19-III-15-  Art. 1º.- AutorÍzase la 

creación de una Caja Chica en el Comité de Vigilancia 
Zona Franca La Pampa por la suma de $ 8.000,00, para 
atender erogaciones por Bienes y Servicios en la sede de 
la ciudad de General Pico con cargo en las Partidas: 
Jurisdicción "G", Unidad de Organización 01- Cuenta 0- F 
y F 790, 01-011-02-02-00-000- SERVICIOS NO 
PERSONALES (1139) $ 4.500,00 y Jurisdicción "G”, 
Unidad de Organización 01 - Cuenta 0 - FyF 790, 01-011- 

 
01-01-00-000 - BIENES DE CONSUMO (3171) $ 3.500,00 
del Presupuesto vigente.- 

 
Art. 2º.- Será responsable de la Caja Chica 

establecida en el artículo anterior el Señor Presidente del 
Comité de Vigilancia Zona Franca La Pampa. 

Art. 3º.- La Caja Chica requerida estará sujeta a 

rendición de cuentas mensual y su reintegro se efectuará 
al haberse invertido el 70% del monto total. Con 
anticipación no menor a 5 días del 31 de Diciembre del 
corriente año, se procederá a rendir cuenta de los gastos 
efectuados con cargo al ejercicio y depositar los saldos no 
erogados.- 

 
Decreto Nº 75 -19-III-15- Art. 1º.- Autorízase la 

creación de una Caja Chica en la Tesorería General de la 
Provincia por la suma de $ 3.000,00, para atender 
erogaciones de bienes y servicios originadas en 
comisiones de transferencias, giros y otros gastos 
bancarios, como así también en bienes y servicios que 
hay que abonar en el momento de la realización del gasto. 

Art. 2º.- Los responsables del manejo de la Caja 

Chica creada por el artículo primero serán el Tesorero 
General y Subtesorero General. 

Art. 3º.- A los efectos de lo determinado 

precedentemente la Habilitación del Ministerio de 
Hacienda y Finanzas, entregará la suma indicada en el 
artículo primero. 

Art. 4º.- La Caja Chica referida estará sujeta a 

rendición de cuentas en forma mensual y/o al haberse 
invertido el 70% del monto total. Al 31 de Diciembre se 
procederá a rendir cuenta de los gastos efectuados con 
cargo al ejercicio y depositar el saldo no invertido. 

 
Decreto Nº 76 -19-III-15-  Art. 1º.- Asignar a 

Casa Central de la Dirección General de Rentas una "Caja 
Chica" por la suma de $2.000,00, con imputación a la 
Jurisdicción "H" Unidad de Organización 11 - F. y F. 110 - 
1.11.1.-Bienes de Consumo: $500,00 y F. y F. 110 - 
1.11.2.-Servicios no Personales: $1.500,00.- 
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Art. 2°.- Asignar a las Delegaciones de la 

Dirección General de Rentas con asiento en: Capital 
Federal, una "Caja Chica" por la suma de $ 1.500,00, con 
imputación a la Jurisdicción "H" - Unidad de Organización 
11 - F. y F. 110-1.11.1.- Bienes de Consumo: $ 900,00 y F. 
y F. 110-1.11.2.- Servicios no Personales: $ 600,00; 
General Pico, una "Caja Chica" por la suma de $ 2.500,00, 
con imputación a la Jurisdicción "H" -Unidad de 
Organización 11 - F. y F. 110-1.11.1.-Bienes de Consumo: 
$ 1.500,00 y F. y F. 110-1.11.2. Servicios no Personales: 
$ 1.000,00; General Acha, una "Caja Chica" por la suma 
de $ 1.000,00, con imputación a la Jurisdicción "H" - 
Unidad de Organización 11 - F. y F. 110-1.11.1.- Bienes de 
Consumo, $ 400,00, y F. y F. 110-1.11.2. Servicios no 
Personales: $ 600,00.- 

Art. 3º.- Serán responsables de las "Cajas 

Chicas" establecidas en los artículos anteriores, el Director 
General de Rentas, por la Casa Central, y los Jefes de las 
Delegaciones de Capital Federal, de General Pico y de 
General Acha.- 

Art. 4º.- Las "Caja Chicas" referidas estarán 

sujetas a rendición de cuenta mensual y su reintegro se 
efectuará al haberse invertido el 70% del monto total. Al 31 
de diciembre de 2015 se procederá a rendir cuenta de los 
gastos efectuados con cargo al ejercicio y depositar el 
saldo no invertido.- 

 
Decreto  Nº 77 -19-III-15-  Revócase, a partir del 

día 9 de marzo de 2015, el Decreto N° 62/11 y en 
consecuencia rescíndanse los servicios prestados por el 
Señor Rogelio Ceferino SCHANTON (D.N.I. N° 12.136.663 
- Clase 1956), al cargo de Director General de 
Administración Escolar, dependiente del Ministerio de 
Cultura y Educación. 

 
Decreto Nº 78 -19-III-15- Art. 1º.- Desígnase 

adscripta al Registro Notarial N° 2 (dos), de la ciudad de 
General Acha, Departamento Utracán, a la escribana Ana 
Paula OLMOS, D.N.I. N° 32.913.689, a partir de su 
notificación, en virtud de lo establecido por los artículos 17 
y 21 de la Ley N° 49 -Orgánica del Notariado Provincial y 
sus modificatorias.- 

 
Decreto  Nº 79 -19-III-15- Art. 1º.- Delégase en el 

Señor Secretario de Asuntos Municipales, la facultad de 
suscribir Convenios y todo lo concerniente a la 
implementación del Plan "Más Cerca, Más Municipio, 
Mejor País, Más Patria".- 

 
Decreto  Nº 80 -19-III-15- Art. 1º.- Prorrógase 

hasta el día 31 de Diciembre de 2015, el plazo establecido 
en el último párrafo del artículo 2° del Decreto N° 515/14 
para acceder a los beneficios impositivos allí establecidos, 
de acuerdo a la facultad otorgada por el artículo 57 de la 
Ley N° 2828 -Impositiva año 2015.- 

 
Decreto  Nº 81 -19-III-15-  Art. 1º.- Otórgase un 

subsidio a favor de la Asociación Liga Pampeana de 
Fútbol, con sede en la ciudad de General Pico, por la 
suma de $ 350.000,00 para solventar parcialmente los 
gastos originados por la organización y desarrollo del 
Torneo Provincial de Fútbol 2015.- 

Decreto  Nº 82 -19-III-15-  Ratifícase el Convenio 

N° 435/14 suscripto el día 22 de diciembre de 2014 entre 
el Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca de la 
Nación y el Gobierno de la Provincia de La Pampa, 
representado por el señor Ministro de la Producción, que 
tendrá por objeto la cooperación y asistencia para 
restablecer y mejorar la capacidad productiva de los 
productores ganaderos afectados por sequía, en el marco 
de la Ley Nacional N° 26509 y las Resoluciones del 
Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca de la Nación 
Nros. 87/10; 202/10; 502/10; 797/11; 1182/11 y 437/14, el 
cual forma parte integrante del presente Decreto. 

Art. 2º.- Facúltase al señor Ministro de la 

Producción a realizar todos los actos y gestiones 
necesarias para ejecutar lo previsto en el Convenio 
mencionado.- 

Art. 3º.- Dése intervención a la Cámara de 

Diputados, solicitando la aprobación legislativa prevista en 
el artículo 81, inciso 1) de la Constitución Provincial.- 

 
Decreto  Nº 83 -19-III-15-  Art. 1º.- Incorpórase el 

Artículo 5° bis al Anexo I del Decreto N° 2186/08 
REGLAMENTACIÓN DE LA LEY N° 2411 - ESTATUTO 
PARA EL PERSONAL OPERATIVO DE DEFENSA CIVIL 
el cual quedará redactado de la siguiente manera:  

"ARTICULO 5° BIS: La percepción de la 

compensación establecida en el artículo 13 de la Ley N° 
2411 corresponde cuando la Autoridad de Aplicación 
determine, mediante acto debidamente fundado, que la 
actividad para la cual se requiere la colaboración del 
Personal de Defensa Civil, no es caracterizada como 
habitual a sus funciones de acuerdo a lo establecido en el 
artículo 2° de la Ley N° 2411". 

Art. 2º.- Sustitúyase el Artículo 6° del Anexo I del 

Decreto N° 2186/08 REGLAMENTACIÓN DE LA LEY N° 
2411 - ESTATUTO PARA EL PERSONAL OPERATIVO DE 
DEFENSA CIVIL el cual quedará redactado de la siguiente 
manera:  

"ARTICULO 6°: Fijar en un 20% de la Asignación 

de la Categoría 1 de la Ley N° 643, el Adicional por Riesgo 
Físico que establece el Artículo 32 de la Ley N° 2411”. 

Art. 3º.- Sustitúyase el Artículo 8º del Anexo I del 

Decreto N° 2186/08 REGLAMENTACIÓN DE LA LEY N° 
2411 - ESTATUTO PARA EL PERSONAL OPERATIVO DE 
DEFENSA CIVIL el cual quedará redactado de la siguiente 
manera:  

"ARTICULO 8°: El personal operativo de 

Defensa Civil estará compuesto por Brigadistas, Jefes de 
Cuadrillas, Jefes de Brigadas y el Jefe de Operaciones. La 
Autoridad de Aplicación establecerá, por razones de 
disponibilidad, la proporción que corresponda en la 
pirámide de mando, siendo el máximo de diez Brigadistas 
por cada Jefe de Cuadrilla.- 

 
Decreto Nº 84 -19-III-15- Art. 1º.- Ratifícase el 

Convenio, celebrado el día 29 de Enero de 2015 entre el 
Ministerio de Bienestar Social y la Municipalidad de 
General Pico, a efectos de constituir una infraestructura 
específica que permita brindar atención integral a los 
deportistas en el desarrollo de los Programas de Deportes, 
el mismo forma parte del presente Decreto.- 
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Decreto Nº 85 -19-III-15-  Art. 1º.- Ratifícase el 

Convenio celebrado, con fecha 25 de febrero de 2015, 
entre la Coordinación de Fiscalización.- Registro de 
Entidades de Bien Público dependiente del Ministerio de 
Bienestar Social y el Consejo Profesional de Ciencias 
Económicas de La Pampa", con sede en la Ciudad de 
Santa Rosa, a efectos de la mutua colaboración y 
cooperación para el desarrollo institucional potenciando 
sus capacidades de investigación y difusión.- El referido 
convenio forma parte del presente Decreto.- 

 
Decreto Nº 86 -19-III-15- Art. 1º.- Contaduría 

General de la Provincia por intermedio de la Habilitación 
de Hacienda y Finanzas, procederá a transferir al Ente 
Ejecutivo Presa Embalse "Casa de Piedra" durante 12 
meses, a partir del mes de Enero de 2015, la suma de 
$ 144.583,33, mensuales, en concepto de aportes 
correspondientes al año 2015, que debe realizar la 
Provincia de La Pampa para el funcionamiento del citado 
Organismo.- 

 
Decreto Nº 87 -19-III-15- Art. 1º.- Acéptase a 

partir del 10 de febrero de 2015 la renuncia presentada, 
para acogerse a los beneficios de la Jubilación Ordinaria, 
por la Doctora Verónica Elba FANTINI, DNI Nº F 
6.427.266; Clase 1950, al cargo de Juez del Tribunal de 
Impugnación Penal, dejando constancia que la misma se 
encuentra condicionada al otorgamiento de dicho 
beneficio. 

 
Decreto Nº 88 -19-III-15- Art. 1º.- Dispónese la 

realización durante el corriente año fiscal de 7 sorteos 
entre los contribuyentes de los Impuestos a los Vehículos 
e Inmobiliario Básico, conforme a lo dispuesto por el 
artículo 67 de la Ley N° 2828. 
 En cada sorteo se beneficiará: 
 a) una unidad inscripta en los registros de la Dirección 
General de Rentas de la Provincia de La Pampa (nº de 
dominio del Impuesto a los Vehículos) y 
      b) una propiedad inmueble (nº de partida del Impuesto 
Inmobiliario Básico). 

Art. 2º.- El premio a otorgar consistirá en el 

descuento del 100% de las cuotas del ejercicio fiscal 2015 
cuyo vencimiento general opere con posterioridad a la 
fecha del sorteo, y la totalidad del gravamen que se 
devengue en el año 2016 por el respectivo dominio o 
partida, según corresponda.- 

Art. 3º.- Los actos de sorteos serán públicos, con 

la presencia del Escribano General de Gobierno y un 
representante de la Dirección General de Rentas, en el 
lugar y fecha que determine el mencionado Organismo 
recaudador. El sorteo se hará sobre los padrones de 
registros que no tengan deuda, que se elaborarán en la 
forma y condiciones que se establecen en el artículo 5° del 
presente. A los fines de desinsacular a los ganadores se 
utilizará un sistema informático que garantice igual 
probabilidad de extracción a todos los integrantes de cada 
padrón. 

Art. 4º.- En cada sorteo se efectuará para cada 

premio 2 extracciones más a fin de considerarse como 
suplentes, según el orden de extracción, para el caso en 
que los beneficiarios tuviesen algún impedimento  que 

imposibilite el acceso al beneficio, conforme a lo 
establecido en el presente. Los resultados de cada sorteo, 
incluyendo los datos de los ganadores y suplentes según 
consten en los archivos maestros de la Dirección General 
de Rentas, se publicarán en el Sitio Oficial de la Dirección 
General de Rentas en Internet. 
 Art. 5º.- Para elaborar los padrones de 

contribuyentes en condiciones de participar, la Dirección 
General de Rentas deberá considerar: 
 
1. Sólo lo integrarán aquellos vehículos e inmuebles 
respecto de los cuales efectivamente se registre el pago 
total de sus obligaciones vencidas a una fecha, quedando 
excluidos los comprendidos en planes de facilidades de 
pago, salvo que estén totalmente saldados. En ningún 
caso podrán integrarlo los incluidos en postergaciones 
especiales a los vencimientos generales. 
2. La Dirección General de Rentas establecerá las cuotas 
del corriente ejercicio que deberán considerarse para cada 
sorteo e impuesto, como asimismo las fechas límites hasta 
las cuales se verificará la inexistencia de deuda vencida, 
conforme al inciso anterior. 
3. Dichos padrones consignarán solamente los números 
de dominio o partida según corresponda, y se publicarán, 
durante un tiempo mínimo de 10 días corridos en el Sitio 
Oficial de la Dirección General de Rentas en Internet. 
4. Hasta dos días antes de cada sorteo, se procederá a 
incluir aquellos contribuyentes que acrediten 
fehacientemente el cumplimiento del inciso 1) del presente 
artículo. 
5. La Dirección General de Rentas dará trámite 
preferencial a todas las presentaciones procediendo a 
incorporar a los contribuyentes que hayan acreditado sus 
pagos. 
6. Finalizado este período se conformaran el padrón 
definitivo que será publicado nuevamente en el referido 
Sitio con una anticipación mínima de 24 horas a cada 
sorteo. 
 Art. 6º.-  No podrán ser beneficiarios del sorteo: 

1. Los funcionarios de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y 
Judicial de la Provincia, sean o no cargos electivos, como 
así también los bienes en los cuales tengan participación 
en un porcentaje indiviso. 
2. Las empresas de los Estados Nacional, Provincial y 
Municipal, y el Banco de La Pampa. Se exceptúa a los 
inmuebles de propiedad del Instituto Provincial Autárquico 
de la Vivienda que hayan sido recepcionados por sus 
adjudicatarios debidamente inscriptos como tales. 
3. Los que posean durante el corriente ejercicio la 
exención total del gravamen respectivo, por aplicación del 
Código Fiscal y leyes especiales, como asimismo aquellos 
a quienes en la última emisión no le correspondió la 
generación de cargo impositivo. 
 Art. 7º.- Para la acreditación de premios, en el 

caso del Impuesto Inmobiliario Básico, se dará 
intervención a la Dirección General de Catastro a fin de 
que informe si existe detectada alguna anomalía en los 
inmuebles que configuren incremento en los cargos de las 
partidas beneficiarias, en cuyo caso se desechará el 
favorecido en primer término, pasándose al suplente 
siguiente. Se excluye de esta alternativa, el caso en que el 
contribuyente haya informado en tiempo y forma mejoras o 
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cualquier otra circunstancia que altere los importes del 
tributo; en este último supuesto el premio correspondiente 
se hará efectivo con los nuevos cargos, que 
correspondieren, según su vigencia fiscal.- 
 Art. 8º.- Con los resultados definitivos de los 

sorteos, la Dirección General de Rentas emitirá una 
resolución estableciendo los alcances de los premios que 
se otorgan, la cual será publicada en el Boletín Oficial y 
enviada a cada uno de los beneficiarios. Asimismo, 
establecerá los mecanismos administrativos para dar de 
baja los cargos impositivos correspondientes, los que se 
considerarán como efectivamente ingresados en término a 
los efectos del cálculo de la bonificación por buen 
cumplimiento de las obligaciones fiscales en ejercicios 
futuros, por aplicación de los artículos 162 y 215 del 
Código Fiscal (t.o. 2010).- 
 Art. 9º.- La resolución a que hace referencia el 

artículo anterior será título suficiente  para acreditar el 
cumplimiento de la obligación tributaría por parte del 
contribuyente ante cualquier demanda por los períodos 
comprendidos en el premio. Esto no exime al 
contribuyente de los cargos diferenciales en concepto de 
Impuesto a los Vehículos que pudiesen surgir de 
verificaciones posteriores a la acreditación del beneficio.- 
 Art. 10º.- En el supuesto caso en que se 

registren abonadas las cuotas que constituyen el premio, 
resultará de aplicación lo dispuesto por el artículo 96 y 
siguientes del Código Fiscal.- 
 Art. 11º.- Facúltase a la Dirección General de 

Rentas para dictar las normas complementarias que 
resulten necesarias para el desenvolvimiento de los 
sorteos.- 
 

Decreto  Nº 89 -19-III-15- Art. 1º.- Rectifícase el 

Artículo 2° del Decreto N° 1272/13 el que quedará 
redactado de la siguiente forma: 

 "Artículo 2°.- Reubicar a partir del 13 de 

diciembre de 2011, a la agente Edelma Nélida URBAN, a 
la Categoría 14 (Rama Administrativa Hospitalaria) -Ley N° 
1279- 

 
Decreto  Nº 90 -19-III-15- Art. 1º.- Transfiérase al 

Ente Oficial de Turismo Patagonia Argentina con sede en 
Avenida Córdoba N° 838, Piso 4°, Oficina 8 de la Ciudad 
de Buenos Aires, la suma de $350.000,00 en concepto de 
aporte anual y especial de la Provincia de La Pampa, con 
destino a la integración del Presupuesto y Plan de 
Acciones para el año 2015, previsto para el 
funcionamiento del Citado Organismo.- 

 
Decreto  Nº 91 -19-III-15- Art. 1º.- Apruébase la 

documentación confeccionada por la Administración 
Provincial de Energía, dependiente del Ministerio de Obras 
y Servicios Públicos, y en consecuencia autorízase a 
ejecutar el “PLAN DE OBRAS POR ADMINISTRACIÓN 
FEDEOI AÑO 2015” que como Anexo forma parte 
integrante del presente Decreto.- 

 
OBRAS POR ADMINISTRACIÓN AÑO 2015 A 
EJECUTAR CON LA PARTIDA: "OBRAS POR 

ADMINISTRAC. FEDEI" 
 

1. SERVICIOS  $ 1.400.000 

 .    

. 
Operación y 
mantenimiento 

$ 1.400.000  

2. OBRAS  $ 44.129.794 

. Inspección de obras $ 135.000  

. Estudios y proyectos $ 375.000  

. Obras $            43.619.794  
3. GASTOS GENERALES  $ 80.000 

. 
Compras, 
mantenimiento y 
capacitación 

$      80.000   

 TOTAL  $ 45.609.794 

 
Decreto Nº 92 -19-III-15- Art. 1º.- Créase a partir 

de la firma del presente Decreto, en el ámbito de la 
Dirección General de Educación Secundaria y Superior, un 
Colegio de Educación Secundaria, Categoría 3ra., Grupo 
5, que funcionará en la localidad de Algarrobo del Águila. 

Art. 2º.- La cobertura de los cargos y horas 

cátedra del establecimiento creado por el artículo 1°, se 
efectuará a través de los organismos competentes del 
Ministerio de Cultura y Educación de acuerdo con las 
necesidades de funcionamiento y según la normativa 
vigente- 

 
Decreto  Nº 95 -20-III-15-  Art. 1º.- Autorízase al 

Instituto Provincial Autárquico de Vivienda a iniciar las 
actuaciones necesarias para la inmediata continuidad de 
las obras cuyos datos se especifican en el Anexo del 
presente, encuadrando el procedimiento de selección del 
contratista en la excepción prevista en el artículo 9, inciso 
c) de la Ley General de Obras Públicas N° 38 y sus 
modificatorias, conforme los motivos expresados en los 
considerandos-. (S/Expte. Nº 1100/2015) 

 
Decreto  Nº 96 -20-III-15- Art. 1º.- Apruébase la 

Documentación Legal y Técnica y Presupuesto Oficial de 
$ 45.566.486,92 a valores del mes de Diciembre de 2014 
para la ejecución de la Obra: "SISTEMATIZACION DE 
TERRENOS EN LAS CIUDADES DE SANTA ROSA, 
GENERAL PICO Y GENERAL ACHA - DE LAS DOS MIL 
(2.000) VIVIENDAS - PLAN 2015", agregada de fojas 3 a 
fojas 245, elaborada por el Instituto Provincial Autárquico 
de Vivienda de acuerdo al detalle de Obras, Plazos y 
Presupuestos individualizados por localidad, según consta 
en Anexo del presente Decreto.- 

Art. 2º.- Autorízase al Instituto Provincial 

Autárquico de Vivienda a efectuar los correspondientes 
llamados a LICITACIÓN PUBLICA, aplicando el acto 
administrativo que corresponde, en los días y horas que 
estime pertinentes, encuadrando el procedimiento en el 
Artículo 9° -primer párrafo- de la Ley General de Obras 
Públicas N° 38 y sus modificatorias.- 

 
Decreto  Nº 97 -25-III-15-  Art. 1º.- Apruébase la 

Documentación Legal y Técnica y presupuesto Oficial 
TOPE de $ 1.196.567.100,00 a valores del mes de 
Diciembre de 2014 para la ejecución de la Obra: 
CONSTRUCCIÓN DE DOS MIL (2.000) VIVIENDAS EN 
VARIAS LOCALIDADES DE LA PROVINCIA PROGRAMA 
FEDERAL DE CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDAS "TECHO 
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DIGNO", elaborada por el Instituto Provincial Autárquico 
de Vivienda de acuerdo al detalle de Obras, Plazos y 
Presupuestos individualizados por localidad, según consta 
en Anexo del presente Decreto. 

Art. 2º.- Apruébase la Documentación Legal y 

Técnica y el Presupuesto Oficial de $ 5.152.862,39 a 
valores del mes de Diciembre de 2014 para la ejecución 
de la obra "SISTEMATIZACIÓN DE TERRENOS EN 
VARIAS LOCALIDADES DE LA PROVINCIA - 
PROGRAMA FEDERAL DE CONSTRUCCIÓN DE 
VIVIENDAS "TECHO DIGNO", y el Presupuesto Oficial de 
$ 9.976.235,93 para la ejecución del ítem "MUROS DE 
CONTENCIÓN", elaborada por el Instituto Provincial 
Autárquico de Vivienda de acuerdo al detalle de Obras, 
Plazos y Presupuestos individualizados por localidad, 
según consta en Anexo del presente  Decreto.- (S/Expte. 
Nº 2161/2015) 
 

Decreto  Nº 99 -26-III-15- Art. 1º.- Mientras dure 

la ausencia del suscripto, encomiéndase la atención del 
Gobierno de la Provincia, al Señor Vicepresidente 1 ° de la 
Cámara de Diputados de la Provincia, Juan Pablo 
MORISOLI.- 

 
Decreto Nº 100 -27-III-15- Art. 1º.- Reasumir, a 

partir de la fecha, el Gobierno de la Provincia.- 
 
 

MINISTERIO DE COORDINACIÓN DE 
GABINETE 

 
Res. Nº 310 -20-III-15- Art. 1º.- Apruébase el 

proyecto de documentación básica (Planilla de Cotización, 
Pliego de Cláusulas Particulares y Modalidad de la 
Prestación del Servicio, Pliego de Especificaciones 
Técnicas y Proyecto de Contrato de Prestación de 
Servicios) agregado a fojas 16/27 del Expediente N° 
14474/14 y consecuentemente, autorízase a realizar el 
llamado a Licitación Privada N° 9/15, para la contratación 
de los servicios de limpieza y mantenimiento en las 
oficinas dependientes del Ministerio de Salud, ubicadas en 
la calle 9 de Julio N° 382 de las ciudad de Santa Rosa.- 

Art. 2º.- El acto de apertura tendrá lugar en la 

Sala de Licitaciones del Departamento Compras y 
Suministros, Tercer Piso, Centro Cívico, el día y hora que 
fije el mismo. 

 
Res. Nº 311 -20-III-15- Art. 1º.- Reconócese el 

Adicional por Actividad Crítica previsto en el artículo 40 de 
la Ley N° 1279, reglamentado por Decretó N° 2638/91 -
texto según el artículo 1° del Decreto N° 348/97-, a la 
agente contratada por artículo 6° -Ley N° 1279- 
equiparada a la Categoría 15 - Rama Enfermería -, María 
de los Ángeles ARANA - DNI. N° 23.081.288 - Clase 1973- 
Afiliado N° 62759, en el período comprendido entre el 10 
de septiembre al 8 de noviembre de 2014 en 
consecuencia Páguese a la referida agente la suma de 
$ 920,13, con cargo a, la Jurisdicción "X" -Unidad de 
Organización 10 - Cuenta 0 - Finalidad y Función 310- 
Sección 1 -PP. 10-pp -02 -SP. 01 -CL. 00 -SCL. 000 -C. 6 
del Presupuesto vigente.- 

Res. Nº 312 -20-III-15- Art. 1º.- Acéptase, a partir 

del 10 de noviembre de 2014, la renuncia para acogerse a 
los beneficios del Retiro Especial de acuerdo a lo 
establecido en el Artículo 6° bis de la Ley N° 2341 -
redacción dada por la Ley N° 2378-, presentada por el 
agente Categoría 3, (Rama Administrativa) -Ley N° 643- 
Ricardo Néstor IZAGUIRRE -D.N.I. N° 13.456.834, Clase 
1959-, perteneciente al Ministerio de Obras y Servicios 
Públicos.- 

 
Res. Nº 313 -20-III-15- Art. 1º.- Reconócese el 

Adicional por Actividad Crítica previsto en el artículo 40 de 
la Ley N° 1279, reglamentado por Decreto N° 2638/91 -
texto según el artículo 1° del Decreto N° 348/97-, a la 
agente contratada por artículo 6° -Ley N° 1279- 
equiparada a la Categoría 7 -Rama Profesional con 44 
horas semanales de labor y Dedicación Exclusiva-, María 
Pilar MEACA-DNI. N° 26.892.582 -Clase 1978- Afiliado N° 
77173 Legajo N° 93634 en el período comprendido entre 
el 1 de enero y el 13 de agosto de 2014, en consecuencia 
páguese a la referida agente la suma de $ 6.218,13, con 
cargo a la Jurisdicción "X" Unidad de Organización 10 – 
Cuenta0 -Finalidad y Función 310 - Sección 1 -PP. 10 pp -
02-SP. 01 -CL. 00 -SCL. 000 -C. 6 del Presupuesto 
vigente. 

 
Res. Nº 314 -20-III-15- Art. 1º.- Otórgase a partir 

de la fecha de la presente Resolución el Adicional por 
Actividad Crítica, previsto en el artículo 40 de la Ley N° 
1279 de Carrera Sanitaria, reglamentado por el artículo 40 
del Decreto N° 2638/91 - texto según el artículo 1° del 
Decreto N° 348/97-, a la agente Categoría 12 -Rama 
Enfermería- Ley N° 1279, Nilda Lila QUIROZ -D.N.I N° 
20.885.009 - Clase 1968-. Afiliado N° 55357 -Legajo N° 
28488-, por cumplir funciones en el Servicio de Enfermería  
de Salud Mental dependiente del Establecimiento 
Asistencial "Dr. Lucio Molas".- 

Art. 2°.- Reconocer a partir del 3 de diciembre de 

2014 y hasta la fecha de la presente Resolución, el 
Adicional por Actividad Crítica a la agente mencionada en 
el artículo anterior.-  

 
Res. Nº 315 -20-III-15- Art. 1º.- Apruébase el 

proyecto de documentación básica (Pliegos de 
Especificaciones Técnicas y de Cláusulas Particulares) 
agregado a fojas 40/49 del Expediente N° 11.098/14 y, 
consecuentemente, autorízase a realizar el llamado a 
Licitación Pública N° 76/14, para la adquisición de 
combustible destinado a vehículos de los Establecimientos 
Asistenciales pertenecientes a la Zona Sanitaria III del 
Ministerio de Salud.- 

Art. 2º.-  El acto de apertura tendrá lugar en la 

Sala de Licitaciones del Departamento Compras y 
Suministros, Casa de Gobierno, Tercer Piso, Centro 
Cívico, el día y hora que fije el mismo.- 

 
Res. Nº 316 -20-III-15- Art. 1º.- Adscribir a partir 

del 1 de enero y hasta el 31 de diciembre de 2015, a la 
Municipalidad de General Pico; a los agentes Oscar Raúl 
FUNES -D.N.I. N° 16.709.432 -Clase 1964-, perteneciente 
a la Subsecretaría de Juventud, Deportes, Recreación y 
Turismo Social; Víctor Hugo BAIGORRIA -D.N.I. N° 
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24.369.917 -Clase 1975-; Alejandra Noemí AGUILAR-
D.N.I N° 16.857.275 -Clase 1964-; Vanesa Elisabet HEVIA 
-D.N.I. N° 28.003.801 -Clase 1980-; Silvia Graciela 
OLIVERA -D.N.I N° 16.857.266 -Clase 1963-; María 
Mercedes TORANZO- D.N.I N° 16.170.148 -Clase 1963-; 
María Rita SALINAS- D.N.I N° 28.782.956-:Clase 1981; 
Mónica Adriana RODRIGUEZ - D.N.I N° 21.947.461 –
Clase 1970-; Vanina Verónica QUIROGA- D.N.I N° 
28.544.814 -Clase 1981-; Sara Noemí LUNA -D.N.I N° 
14.232.835 -Clase 1960-; Rosa del Carmen ESTEVEZ -
D.N.I N° 17.734.604 -Clase 1966-; Mirta Esther 
BARRUECO -D.N.I N° 29.618.156 -Clase 1982-; Carina 
Ester ACUÑA -D.N.I N° 23.378.309 -Clase 1973-; María 
Silvina ROMERO -D.N.I N° 24.369.870 -Clase 1975-, 
Darío Alberto PATEK -D.N.I N° 25.526.740 -Clase 1977-, 
Raúl Oscar MANZATO -D.N.I N° 28.544.789 -Clase 1981-, 
Nilda RAMOS -D.N.I N° 12.115.369 -Clase 1958-, Roberto 
Omar GLATIGNY -D.N.I N° 11.741.448 -Clase 1955- 
pertenecientes a la Subsecretaría de Política Social del 
Ministerio de Bienestar Social.- 

 
Res. Nº 317 -20-III-15- Art. 1º.- Adscribir a partir 

del 1 de enero y hasta el 31 de diciembre de 2015, a la 
Municipalidad de Santa Rosa, a la agente Categoría 7 
(Rama Administrativa) Ley N° 643, Alina Magalí GIGENA -
D.N.I. N° 26.832.051 –Clase 1978- perteneciente al 
Ministerio de Obras y Servicios Públicos.- 

 
Res. Nº 318 -20-III-15- Art. 1º.- Apruébase el 

Convenio de Redeterminación de Precios obrante a fojas 
574 celebrado "ad referéndum" del Poder Ejecutivo 
Provincial, entre la Administración Provincial del Agua y la 
Empresa "BEPHA CONSTRUCCIONES S.H." 
correspondiente al contrato aprobado mediante 
Resolución N° 1644/13 del Ministerio de Coordinación de 
Gabinete y modificado por Resolución N° 1103/14 del 
Ministerio de Coordinación de Gabinete, suscriptos 
oportunamente para la ejecución de la obra: 
"AMPLIACIÓN RED DE AGUA POTABLE - MACACHÍN", 
de conformidad a la documentación legal y técnica 
confeccionada al efecto en forma, conjunta por las partes, 
obrantes de fojas 563 a 567, encuadrando el 
procedimiento en las Leyes N° 2008 y N° 2230, y los 
Decretos N° 1024/02, N° 2146/06 y N° 3679/08.- 

 
Res. Nº 320 -20-III-15- Art. 1º.- Apruébase el 

Modelo de Convenio de reconocimiento de Derechos 
Económicos y Comerciales a suscribirse entre la 
Fundación del Automovilismo Deportivo de la República 
Argentina (FADRA), CUIT 30-64840455-3, representada 
por su Presidente Señor Oscar Raúl AVENTÍN, D.N.I Nº 
7.778.462, y por su Secretario Señor Fernando Luis 
MIORI D.N.I. Nº 18.257.264 y el Gobierno de la provincia 
de La Pampa representado por el Señor Ministro 
Coordinador de Gabinete C.P.N. Ariel 
RAUSCHENBERGER, el que como Anexo forma parte de 
la presente Resolución.- 

Art. 2º.- Procédase a contratar en forma directa 

mediante la suscripción del Convenio que se aprueba por 
el artículo 1° referido al reconocimiento de derechos 
económicos y comerciales entre la Fundación del Auto-
movilismo Deportivo de La República Argentina (FADRA) y 

el Gobierno de la Provincia de La Pampa, organizador de 
la competencia de Turismo Carretera, por la suma de 
$ 3.300.000 IVA incluido, según lo dispone el artículo 34 
inciso c) subinciso 5) apartado b) de la Ley N° 3 de 
Contabilidad y sus modificatorias.- 

 
Res. Nº 321 -20-III-15- Art. 1º.- Apruébase el 

modelo de Contrato de Servicios a suscribirse en la 
empresa SEDEPORT S.A., CUlT N° 30-70900020-5, 
representada por su Presidente Señor Jorge Felipe 
BROTZMANN, D.N.I. N° 11.258.120; y el Gobierno de la 
Provincia de La Pampa representado por el C.P.N. Ariel 
RAUSCHENBERGER, el que como anexo forma parte de 
la presente Resolución.- 

Art. 2º.- Procédase a contratar en forma directa 

mediante la suscripción del Contrato que se aprueba por 
el artículo 1° referidos a los servicios entre la empresa 
SEDEPORT S.A. y el Gobierno de la Provincia de La 
Pampa, organizador de la Competencia de Turismo 
Carretera, por la suma de $ 600.000,00 IVA incluido; 
según lo dispone el Artículo 34 inciso c) subinciso 5) 
apartado c) de la Ley N° 3 de Contabilidad, sus 
modificatorias y lo reglamentado por los Decretos N° 
540/93 y Decreto N° 1832/04.-  

 

Res. Nº 322 -25-III-15- Art. 1º.- Adscribir a partir 

del 1 de enero y hasta el 31 de diciembre de 2015, a la 
Municipalidad de Toay, al agente Luis María HAEDO, 
Categoría 7 -Rama Administrativa- Ley N° 643, D.N.I N° 
12.218.198 -Clase 1956, dependiente de la Dirección 
General de Deportes, Recreación y Turismo Social de la 
Subsecretaría de Juventud, Deportes, Recreación y 
Turismo Social del Ministerio de Bienestar Social.- 

 

Res. Nº 323 -25-III-15- Art. 1º.- Acéptase la 

adscripción a partir del 1 de enero y hasta el 31 de 
diciembre de 2015, al Instituto Provincial Autárquico de 
Vivienda, del agente Categoría 10 (Rama Administrativa) -
Alejandro Nicolás RODRIGUEZ CONESA -D.N.I. N° 
30.248.232 -Clase 1983-, perteneciente a la Municipalidad 
de Santa Rosa.- 

 

Res. Nº 324 -20-III-15- Art. 1º.- Otórgase a partir 

de la fecha de la presente Resolución el Adicional por 
Actividad Crítica, previsto en el artículo 40 de la Ley N° 
1279 de Carrera Sanitaria, reglamentado por el artículo 40 
del Decreto N° 2638/91 - texto según el artículo 1 ° del 
Decreto N° 348/97-, a la agente Categoría 16 -Rama 
Servicios Generales y Mantenimiento Ley N° 1279, 
Graciela Noemí BARROSO -D.N.I 27.228.892- Clase 
1979- Afiliado N° 71499 -Legajo N° 72151-, por cumplir 
funciones en el Departamento Salud Mental dependiente 
del Establecimiento Asistencial Dr. Lucio Molas.- 

Art. 2º.-  Reconocer a partir del 30 de junio de 

2014 y hasta la fecha de la presente Resolución, el 
Adicional por Actividad Crítica a la agente mencionada en 
el artículo anterior.- 
 

Res. Nº 325 -25-III-15- Art. 1º.- Dar de baja por 

traslado definitivo, a partir del 2 de marzo de 2015, al 
docente Federico IRASTORZA, D.N.I. N° 29.632.293, en 
el cargo titular de Profesor de Lengua Extranjera: Inglés, 3 
horas cátedra 2° I  Turno Tarde - Ciclo Básico en la 
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Escuela Agrotécnica "Agrónomo Florencio Peirone" de la 
localidad de Victorica.-  

Art. 2º.- Dar de alta, a partir del 2 de marzo de 

2015, por traslado definitivo al docente mencionado en el 
artículo anterior en el cargo titular de Profesor de Lengua 
Extranjera: Inglés, 3 horas cátedra 3° II - Turno Mañana- 
Ciclo Básico en la Escuela Provincial de Educación 
Técnica N° 8 de la localidad de Telén.- 

 
Res. Nº 326 -25-III-15- Art. 1º.- Aceptar la 

renuncia, a partir del 1 de diciembre de 2014, a la docente 
María Cristina MORENO, DNI N° 24.667.066, Clase 1975, 
al cargo titular de Profesora: Lengua Extranjera: Inglés: 3 
horas cátedra 1° I; 3 horas cátedra 1° II -turno mañana- 
Ciclo Básico en el Colegio Secundario "Profesor José 
Armando Alfageme", de Colonia 25 de Mayo, con 
encuadre en el artículo 43 inciso j) de la Ley N° 643 de 
aplicación supletoria por remisión del artículo 237 de la 
Ley N° 1124 y sus modificatorias.- 

 
Res. Nº 327 -25-III-15- Art. 1º.- Aceptar la 

renuncia, a partir del 9 de diciembre de 2014, a la docente 
Marta Ofelia BLANCO, DNI N° 17.971.291, Clase 1967, a 
los cargos titulares de Profesora: Historia: 3 horas cátedra 
2° I -turno tarde- Ciclo Básico en el Colegio Secundario 
(Ex Unidad Educativa N° 28); Historia: 3 horas cátedra 3° I 
-turno tarde- Ciclo Básico, en el Colegio Secundario de 
Toay, ambos establecimientos educativos de la localidad 
homónima; con encuadre en el artículo 43 inciso j) de la 
Ley N° 643 de aplicación supletoria por remisión del 
artículo 237 de la Ley Nº 1124 y sus modificatorias.- 

 
Res. Nº 328 -25-III-15- Art. 1º.- Apruébase el 

PEDIDO DIRECTO DE PRECIOS convocado por la 
Dirección General de Obras Públicas dependiente del 
Ministerio de Obras y Servicios Públicos y en 
consecuencia adjudícase la ejecución de la obra: 
"REPARACIÓN EDIFICIO PABELLÓN N° 3 - E.A. DR. 
LUCIO MOLAS  SANTA ROSA - LA PAMPA" a la Empresa 
R.L. CONSTRUCCIONES representada por su Titular 
Ingeniero Roberto Domingo LORDA, por el monto de 
$ 961.228,74 a valores al mes de MAYO de 2014 y un 
plazo de ejecución de 180 días corridos, ajustando el 
procedimiento al pliego de licitación y prescripciones del 
Artículos 9° inciso e) y 10 de la Ley General de Obras 
Públicas N° 38 y sus modificatorias, con Redeterminación 
de Precios de conformidad a lo establecido en las Leyes 
N° 2008 y N° 2230 y los Decretos N° 1024/02, N° 2146/06 
y N° 3679/08.- 

 
Res. Nº 329 -25-III-15- Art. 1º.- Apruébase el 

Convenio de Redeterminación Final de Precios obrante a 
fojas 803, celebrado ad referéndum del Poder Ejecutivo 
Provincial entre el INSTITUTO PROVINCIAL 
AUTÁRQUICO DE VIVIENDA y la Empresa UTE 
CONSTRUCTORA DOMKE - INPA SRL., correspondiente 
al Contrato suscripto oportunamente para la ejecución de 
la Obra: "CONSTRUCCIÓN DE OCHO (8) VIVIENDAS EN 
LA LOCALIDAD DE MIGUEL CANE - DE LAS MIL 
NOVECIENTAS SESENTA Y UNA (1.961) VIVIENDAS EN 
VARIAS LOCALIDADES DE LA PROVINCIA - 3° ETAPA - 
AÑO 2012 - PROGRAMA FEDERAL PLURIANUAL DE 

CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDAS - SEIS MIL (6.000) 
VIVIENDAS", correspondiente a la Licitación Pública N° 
30/12 del Instituto Provincial Autárquico de Vivienda, de 
acuerdo a la documentación Legal y Técnica obrante de 
fojas 768 a 797, encuadrando legalmente el procedimiento 
en las Leyes N° 2008 y Nº 2230 y en los Decretos Nº 
1024/2002, N° 2146/2006 y Nº 3679/2008.- 

 

MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA Y 
SEGURIDAD 

 
Res. Nº 088 -27-III-15- Art. 1º.- Acuérdase un 

subsidio a la asociación "COOPERADORA POLICIAL 
SECCIONAL TERCERA UR I", con domicilio en esta 
localidad, por la suma de $ 50.000,00 que será destinado 
a solventar parcialmente los gastos ocasionados por la 
refacción y remodelación de la Seccional Tercera UR I.- 

 

MINISTERIO DE BIENESTAR SOCIAL 
 
Res. Nº 269 -25-III-15- Art. 1º.- Otórgase un 

subsidio a favor de la Asociación Pampeana de Natación, 
con sede en la ciudad de Santa Rosa, por la suma de 
$ 50.000,00, destinado a solventar gastos de 
funcionamiento y de organización.- 

 
Res. Nº 272 -26-III-15- Art. 1º.- Otórgase un 

subsidio a favor del Club Atlético All-Boys de Trenel, con 
sede en la localidad de Trenel, por la suma de 
$ 20.000,00, destinado a solventar gastos de 
funcionamiento.- 

 
Res. Nº 273 -26-III-15- Art. 1º.- Otórgase un 

subsidio a favor de la "ASOCIACION RUMEN", con sede 
en la ciudad de General Pico: por la suma de 
$ 500.000,00, destinado al desarrollo de Programas de 
Contención y Reinserción Social de Niños, Niñas y 
Adolescentes, en el marco del Convenio celebrado 
oportunamente, ratificado por Decreto N° 825/14.- 

 
Res. Nº 278 -27-III-15- Art. 1º.- Otórgase un 

subsidio a favor del Club Atlético AII-Boys con sede en la 
la Ciudad de Santa Rosa, por la suma de $ 50.000,00, 
destinado a solventar gastos de funcionamiento.- 

 
Res. Nº 279 -27-III-15- Art. 1º.- Otórgase un 

subsidio por la suma de $ 30.000, a favor de la Institución 
Salesiana Nuestra Señora de Lujan, con sede en la ciudad 
de General Pico; destinado a solventar gastos de 
funcionamiento.- 

 
Res. Nº 280 -27-III-15- Art. 1º.- La Habilitación 

del Ministerio de Bienestar Social transferirá a la 
Municipalidad de General Pico, la suma de $ 50.000.00, 
para solventar parcialmente los gastos de organización y 
desarrollo en la disciplina basquetbol en los Juegos 
EPADE 2015.- 

 
Res. Nº 282 -27-III-15- Art. 1º.- La Habilitación 

del Ministerio de Bienestar Social transferirá la suma de 
197.000.00.-, a favor de las Comunas que se detallan en 
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el anexo que forma parte integrante de la presente 
Resolución los montos que en cada caso se consignan, 
destinados a afrontar gastos de acción social de personas 
con necesidades sociales.- 

 
ANEXO 

Código Localidad Importe 

112/3 Abramo $12.000,00 

221/2 Ataliva Roca $15.000,00 

224/6 General Acha $40.000,00 

153/7 General Pico $50.000,00 

196/6 Ingeniero Luiggi $30.000,00 

024/0 Santa Rosa $50.000,00 

 TOTAL $197.000,00 

 
Res. Nº 283 -1-IV-15- Art. 1º.- Otórgase un 

subsidio por la suma de $25.000,00, a favor de la 
Fundación Integrar, con sede en la ciudad de Santa Rosa, 
para solventar gastos de funcionamiento.- 

 
Res. Nº 284 -1-IV-15- Art. 1º.-  La Habilitación del 

Ministerio de Bienestar Social transferirá la suma de 
$ 135.850,00, a favor de las Comunas que se detallan en 
el anexo que forma parte integrante de la presente 
Resolución por los montos que en cada caso se 
consignan, destinada al Programa "Acompañantes 
Domiciliarios para Personas con Discapacidad", 
correspondiente al mes de marzo del corriente año.- 
 

ANEXO 
Código  LOCALIDAD   IMPORTE  

101/6  Alpachiri      6.000,00  
192/5  Alta Italia      2.000,00  
021/6  AnguiI      3.000,00  
221/2  Ataliva Roca     3.000,00  
041/4  Catriló     11.200,00  
223/8  Chacharramendi     1.500,00  
171/9  Colonia Barón     2.000,00  
105/7  Colonia Santa Teresa    1.000,00  
011/7  Doblas      1.000,00  
082/8  Eduardo Castex     2.500,00  
195/8  Falucho         700,00  
224/6  General Acha     3.000,00  
102/4  General Manuel Campos    2.250,00  
153/7  General Pico   11.700,00  
113/1  General San Martín     1.000,00  
103/2  Guatraché     1.000,00  
065/3  Intendente Alvear     3.800,00  
031/5  La Adela      8.000,00  
124/8  Luan Toro      1.000,00  
012/5  Macachín      6.400,00  
014/1  Miguel Riglos        400,00  
184/2  Parera         600,00  
173/5  Quemú Quemú     7.000,00  
187/5  Rancul    16.500,00  
197/4  Realicó      1.000,00  
024/0  Santa Rosa   38.300,00  
TOTAL GENERAL              $ 135.850,00 

 
Res. Nº 285 -1-IV-15- Art. 1º.-  La Habilitación del 

Ministerio de Bienestar Social liquidará y pagará las 
sumas indicadas en el Anexo de la presente Resolución, a 

las personas incorporadas a los Programas de la 
Subsecretaría de Desarrollo Humano y Familia que en el 
mismo se consignan, correspondientes al mes de Marzo 
del corriente año.- (S/Expte Nº 804/15) 

 
Res. Nº 286 -1-IV-15- Art. 1º.- La Habilitación del 

Ministerio de Bienestar Social transferirá la suma de 
$ 235.000,00.-, a favor de las Comunas que se detallan en 
el anexo que forma parte integrante de la presente 
Resolución los montos que en cada caso se consignan, 
destinados a afrontar gastos de acción social de personas 
con necesidades sociales.- 
 

ANEXO 
Código  Localidad   Importe  

153/7  General Pico   $  50.000,00  
196/6  Ingeniero Luiggi   $   30.000,00  
143/8  Limay Mahuida   $   25.000.00  
225/3  Quehué    $   30 000.00  
197/4  Realicó    $   50.000,00  
024/0  Santa Rosa   $   50.000,00  
TOTAL     $ 235.000,00 

 
Res. Nº 288 -1-IV-15- Art. 1º.- Otórgase un 

subsidio a favor del Club Social y Deportivo Domingo 
Faustino Sarmiento, con sede en la ciudad de Santa Rosa, 
por la suma de $20.000,00 destinado a solventar gastos 
de funcionamiento.- 

 
Res. Nº 289 -1-IV-15- Art. 1º.- Otórgase un 

subsidio a favor de la Alta Italia Foot - Ball Club, con sede 
en la localidad de Alta Italia, por la suma de $ 50.000 
destinado a solventar gastos de infraestructura.- 

 
Res. Nº 290 -1-IV-15- Art. 1º.- Otórgase un 

subsidio a favor del Club Los Ranqueles de Cayupan, con 
sede, en la localidad de Catriló, por la suma de 
$ 20.000,00 destinado a solventar gastos de 
funcionamiento.- 

 
Res. Nº 291 -1-IV-15- Art. 1º.- La Habilitación del 

Ministerio de Bienestar Social transferirá a la 
Municipalidad de Alta Italia, la suma de $ 20.000.00, para 
solventar parcialmente la adquisición de indumentaria y 
materiales deportivos para distintas disciplinas deportivas.- 

 

MINISTERIO DE SALUD 
SUBSECRETARÍA DE SALUD 

 
Disp.  Nº 68 -25-III-15- Art. 1º.-  HABILITAR al 

Servicio Público a partir de la fecha de la presente, la 
Farmacia denominada "PAZ", ubicada en calle 2 N° 124 
norte de la ciudad de General Pico, propiedad del Sr. Luis 
Macedonio CERDA (D.N.I. N° 7.356.938).- 

Art. 2º.- La Dirección Técnica de la misma estará 

a cargo del Farmacéutico Luis Santiago CERDA (D.N.I. N° 
21.430.372 - M.P. N° 250), con todas las 
responsabilidades emergentes de su funcionamiento.- 

Art. 3º.- Para todo cambio en la estructura de la 

planta física así como en la modalidad de las 
prestaciones, el interesado deberá solicitar previamente la 
autorización correspondiente a la Autoridad Sanitaria 



 

 Pág. N° 612                                   Santa Rosa, 10 de abril de 2015                          BOLETÍN OFICIAL N° 3148 

 
Provincial.- 

 
Disp.  Nº 69 -25-III-15- Art. 1º.- AUTORIZAR a 

partir de la fecha de la presente, al Licenciado en 
Kinesiología y Fisioterapia David Saúl ACRICH (D.N.I. N° 
30.200.397 - M.P. N° 2.876), para atender pacientes 
ambulatorios en el Centro Médico "SINAPSIS", ubicado en 
calle Marcelo T. de Alvear N° 166 de esta ciudad, en la 
modalidad para la que su título lo habilita.- 

 
Disp.  Nº 70 -25-III-15- Art. 1º.-  DAR DE BAJA a 

partir de la fecha de la presente, la Farmacia 
"SADOWSKI", propiedad del Sr. Adrián Alberto 
LIPARELLI, (D.N.I. Nº 16.547.258), ubicada en calle 
Roque Sáenz Peña N° 1.684 de la localidad de Toay.- 

 
Disp.  Nº 72 -25-III-15- Art. 1º.-  AUTORIZAR a 

partir de la fecha de la presente, al Licenciado en 
Kinesiología y Fisioterapia Facundo Luis BLANCO 
ALVAREZ (D.N.I. N° 34.809.558 - M.P. N° 2.878), para 
atender pacientes ambulatorios en el Gabinete de 
Kinesiología y Fisioterapia denominado "CINETICA", 
ubicado en calle Víctor Lordi N° 466 de esta ciudad, en la 
modalidad para la que su título lo habilita.- 

 
Disp.  Nº 73 -25-III-15- Art. 1º.- AUTORIZAR a 

partir de la fecha de la presente, al Licenciado en Terapia 
Física Gastón Fabricio ARRIAGA GONZALEZ (D.N.I. N° 
33.044.166 - M.P. N° 2.872), para atender pacientes 
ambulatorios en el Gabinete de Kinesiología y Fisioterapia 
particular perteneciente a la Terapista Física María Lucía 
AÑINO, ubicado en calle Raúl B. Díaz N° 454 de esta 
ciudad, en la modalidad para la que su título lo habilita.- 

 
Disp.  Nº 74 -25-III-15- Art. 1º.-  AUTORIZAR a 

partir de la fecha de la presente, al Licenciado en Terapia 
Física Gastón Fabricio ARRIAGA GONZALEZ (D.N.I. N° 
33.044.166 - M.P. Nº 2.672), para, atender pacientes 
ambulatorios en el Gabinete de kinesiología y Fisioterapia 
perteneciente a la Licenciada Mayra Daiana ROBLEDO, 
ubicado en calle Crispiniano Fernández N° 630 de esta 
ciudad, en la modalidad para la que su título lo habilita.- 

 
Disp.  Nº 75 -25-III-15- Art. 1º.-  AUTORIZAR a 

partir de la fecha de la presente el cambio de responsable 
de la dirección técnica de la Unidad de Terapia Intensiva 
perteneciente a "CLINICA ARGENTINA S.R.L.", ubicada 
en Avenida San Martín N° 740 de la ciudad de General 
Pico, a favor de la Dra. Silvina Fabiana ROMAN (D.N.I. N° 
23.405.011 - M.P. N° 2.132 - M.E. en Clínica Médica, 
1.201 - M.E. en Terapia Intensiva N° 1.353), con todas las 
responsabilidades emergentes de su funcionamiento.- 

Art. 2º.-  DAR DE BAJA de la dirección técnica a 

la Dra. Mónica Lilia ZIEGENFUHS (D.N.I. N° 13.829.583 - 
M.P. N° 981 – M.E., en Terapia Intensiva N° 955).- 

 
Disp.  Nº 76 -25-III-15- Art. 1º.-  REHABILITAR a 

partir de la fecha de la presente y por un periodo de 2 
años, el Servicio para Trasplante de Córneas y Esclera 
perteneciente al "INSTITUTO OFTALMOLÓGICO 
CORTINA", ubicado calle Emilio Mitre N° 1.051 de esta 
ciudad.- 

Art. 2º.- AUTORIZAR la continuidad del Dr. 

Horacio Alberto CORTINA (L.E. Nº 8.367.591- M.P. N° 327 
- M.E. en Oftalmología N° 136) como Jefe del Servicio y 
de los Dres. Pablo Enrique GOMEZ LUNA (D.N.I. N° 
17.474.959 - M.P. N° 1.450 - M.E. en Oftalmología N° 712) 
y Martín Eugenio CORTINA (D.N.I. N° 24.551.290 - M.P. 
N° 1.805 - M.E. en Oftalmología N° 991), como Subjefes 
del mismo, con todas las responsabilidades emergentes 
de su funcionamiento.- 

Art. 3º.- Forman parte del staff profesional del 

Servicio de referencia, el Dr. Hugo Oscar PELLIZARI 
(D.N.I. N° 10.269.360 - M.P. N° 664 – M.E. en 
Anestesiología N° 235 - M.E. en Medicina del Trabajo N° 
429), la Dra. María Verónica GARCIA (D.N.I. N° 
28.487.551 - M.P. N° 2.110 - M.E. en Oftalmología N° 
1.188), el Dr. Gonzalo Matías LORDA VENERO (D.N.I. N° 
24.517.820 - M.P. N° 1.794 - M.E. en Oftalmología N° 
1.004) y la Dra. Luciana Raquel GALBATI (D.N.I. N° 
27.844.704 - M.P. N° 2.303 - M.E. en Oftalmología N° 
1.259).- 

Art. 4º.- Para todo cambio en la estructura de la 

planta física así como en la modalidad de las prestaciones 
y/o especialidad de las mismas, los interesados deberán 
solicitar previamente la autorización correspondiente a la 
Autoridad Sanitaria Provincial.- 

 
Disp.  Nº 78 -27-III-15- Art. 1º.-  AUTORIZAR a 

partir de la fecha de la presente al Licenciado en 
Kinesiología y Fisioterapia Mariano Alfredo JOZAMI (D.N.I. 
N° 28.659.830 - M.P. N° 2.826), para atender pacientes 
ambulatorios en el Centro Médico "SINAPSIS", ubicado en 
calle Marcelo T. de Alvear N° 166 de esta ciudad, en la 
modalidad para la que su título lo habilita.- 

 
Disp.  Nº 80 -30-III-15- Art. 1º.-  AUTORIZAR a 

partir de la fecha de la presente, a la Licenciada en 
Nutrición Paula María CAMPANARI (D.N.I. N° 26.237.271 
- M.P. N° 2.270), para atender pacientes ambulatorios en 
el Gabinete de Kinesiología y Fisioterapia perteneciente a 
la Licenciada Jorgelina GALARDO, ubicado en calle 16 bis 
N° 625 Norte de la ciudad de General Pico, en la 
modalidad para la que su título la habilita.- 

 
Disp.  Nº 81 -30-III-15- Art. 1º.-  HABILITAR 

PROVISORIAMENTE al Servicio Público, a partir de la 
fecha de la presente y por el término de noventa (90) días, 
el Consultorio Médico particular (correspondiente al Local 
N° 2 según plano obrante a fs. 28) perteneciente al Dr. 
Martín Ezequiel BOLLINI (D.N.I. N° 28.237.794 - M.P. N° 
1.990), ubicado en calle 9 N° 459 de la ciudad de General 
Pico.- 

Art. 2º.-  Para todo cambio en la estructura de la 

planta física así como en la modalidad de las prestaciones 
y/o especialidad de las mismas, el interesado deberá 
solicitar previamente la autorización correspondiente a la 
Autoridad Sanitaria Provincial.- 

 
Disp.  Nº 82 -31-III-15- Art. 1º.-  AUTORIZAR a 

partir del 01/04/15, el cambio de responsable de la 
Dirección Técnica de Farmacia "FLORENCIA", ubicada en 
calle España Esq. Indios Pampa (Parcela 32, Manzana 
66) de la localidad de Realicó, a favor de su propietario, el 
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Farmacéutico Nacional Raúl Javier GAVOTTI, (D.N.I. N° 
17.185.768 - M.P. N° 112), con todas las 
responsabilidades emergentes de su funcionamiento.- 

Art. 2º.- DAR DE BAJA a su anterior responsable, 

el Farmacéutico Julio Marcelo SAENZ (D.N.I. N° 
17.185.729 - M.P. N° 121).- 

 

MINISTERIO DE CULTURA Y 
EDUCACIÓN 

 
Res. Nº 0480 -20-III-15- Art. 1º.- Considéranse 

rectificados y limitados los usufructos de las Licencias 
para Descanso Anual correspondientes al año 2014, 
solicitados por los agentes Elizabet ALBA -Afiliada N° 
47993 - y María del Rosario ASCASO -Afiliada N° 32918-, 
Directora General de Educación Inicial y Primaria y 
Directora de Educación Inicial respectivamente, según el 
detalle de la Planilla Anexa a la presente Resolución.- 

Art. 2º.- Las citadas agentes harán uso de los 

días de Licencia para Descanso Anual limitados en el 
artículo precedente durante el transcurso del año 2015 y 
cuando las necesidades de los servicios lo permitan.- 
(S/Expte. N° 2380/15) 

 
Res. Nº 0483 -20-III-15- Art. 1º.- Otórgase 

subsidio a la Municipalidad de Toay (Código 204/8, por la 
suma total de $ 30.000,00, destinado al mantenimiento de 
la casa Museo Olga Orosco.- 

 
Res. Nº 0511 -27-III-15- Art. 1º.- Préstase 

ANUENCIA a la Segunda Renovación al Traslado 
Transitorio Interjurisdiccional a establecimientos de la 
provincia de Córdoba, interpuesto por la docente Sara 
Beatriz GUERRA -D.N.I. N° 12.558.458-, Asistente Social-
Titular- del Centro de Estimulación y Aprendizaje 
Temprano de la ciudad de General Pico, provincia de La 
Pampa, atento a lo expuesto en los considerandos 
precedentes. 

Art. 2º.-  Solicítese a las autoridades educativas 

de la provincia de Córdoba, considerar el presente 
traslado en las condiciones del Decreto N° 134/09 del 
Poder Ejecutivo Nacional - Anexo III - apartado Traslados 
Interjurisdiccionales y la Resolución N° 55/08 del Consejo 
Federal de Educación.- 

Art. 3º.- Establécese que la docente nombrada 

en el artículo 1º de la presente norma legal, prestará 
servicios en esta Jurisdicción hasta tanto las autoridades 
educativas de la provincia de Córdoba, le otorguen el 
Traslado Transitorio Interjurisdiccional y determinen su 
ubicación.- 

 

MINISTERIO DE LA PRODUCCIÓN 
 

Res. Nº 165 -19-III-15- Art. 1º.- Otórgase un 

Aporte no Reintegrable por la suma de $ 20.000,00, a 
favor de la Municipalidad de Eduardo Castex -082- 8-, 
destinado a gastos de funcionamiento de la Cooperativa 
Agropecuaria Productores Unidos de Eduardo Castex 
Ltda.- 

 

Res. Nº 186 -30-III-15- Art. 1º.- Otórgase  un  

Aporte  No  Reintegrable  por  la  suma  de              
$ 1.000.000,00, a  favor  de la Municipalidad de Jacinto 
Arauz -115-6- para solventar gastos de equipamiento e 
infraestructura para el mejoramiento del Frigorífico 
Municipal, necesario para el abastecimiento de alimentos 
en los mercados regionales y poner en funcionamiento las 
cadenas locales de valor.- 

 
Res. Nº 191 -30-III-15- Art. 1º.-  Otórgase al 

señor Adrián Omar GIOVANETTONI, DNI Nº 29.598.980, 
un  crédito por la suma de $ 100.000,00 en el marco del 
Programa de Apoyo a Proyectos Productivos, 
Subprograma PRIMER EMPRENDIMIENTO, establecido 
por Decreto Nº 2272/10, Texto Ordenado del Decreto Nº 
947/97 y sus modificatorios, en un todo de conformidad a 
lo expuesto en los considerandos precedentes.-  
 

Res. Nº 192 -30-III-15- Art. 1º.- Otórgase al 

Señor Néstor Gustavo ABRAHAM, DNI N° 14.330.627, un 
crédito por la suma de $ 200.000,00, en el marco del 
Programa de Apoyo a Proyectos Productivos, establecido 
por Decreto N° 2272/10 Texto Ordenado del Decreto N° 
947/97 y sus modificatorios, en un todo de conformidad a 
lo expuesto en los considerandos precedentes.- 

 
Res. Nº 193 -30-III-15- Art. 1º.- Dése por 

cancelado el crédito otorgado por Resolución Nº 151/07, 
de fecha 13 de Marzo 2007, en el marco del Programa de 
Apoyo a Proyectos Productivos, por la suma de $ 
100.000,00 otorgado a la señora Silvina Beatriz MANGO, 
DNI Nº 20.539.289, con domicilio en calle 102 bis  Nº 125 
(Norte) de la ciudad de General Pico y a la señora Andrea 
Cecilia MANGO, DNI Nº 25.300.715, con domicilio real en 
calle Manuel Ugarte Nº 1870 Piso 7 Departamento 2 de 
Capital Federal.- 

 
Res. Nº 194 -30-III-15- Art. 1º.- Otórgase un 

subsidio a  favor de la Fundación para la Sanidad Animal 
del  Departamento Chalileo (FUNSACHA), por  la suma de 
$ 30.000,00,  para  solventar gastos que se generen  por 
el cumplimiento de  los distintos planes sanitarios que se 
realizan en el Departamento Chalileo.- 

 
Res. Nº 195 -30-III-15- Art. 1º.- Otórgase un 

aporte no reintegrable, por la suma de $ 27.000,00, a favor 
de la Municipalidad de Ataliva Roca -221-2-, para pagar 
estudio de impacto económico-financiero del rediseño del 
Polo Productivo Hortícola Municipal.- 

 
Res. Nº 196 -30-III-15- Art. 1º.- Otórgase un 

aporte no reintegrable, por la suma de $ 24.000,00, a favor 
de la Municipalidad de La Humada -072-9-, para solventar 
gastos de capacitación de Telar Mapuche y de Cerámica 
en dicha localidad.- 

 
Res. Nº 197 -30-III-15- Art. 1º.- Otórgase un 

aporte no reintegrable, por la suma de  $ 12.000,00, a 
favor de la Municipalidad de Ataliva Roca -221-2-, los 
cuales serán destinados a solventar gastos anuales de 
capacitación en Cerámica de rescate.- 
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Res. Nº 198 -30-III-15- Art. 1º.- Otórgase un 

Aporte no Reintegrable por la suma de $ 30.000,00, a 
favor de la Municipalidad de Rancul-187-5-, destinado a 
brindar ayuda económica al Instituto Agrotécnico Rancul, 
para la adquisición de alimento para los animales del 
tambo y cerdos.- 

 

SUBSECRETARÍA DE COOPERATIVAS Y  
MUTUALES 

 
Disp. Nº 08 -30-III-15- Art. 1º.- Solicitar    al     

Instituto Nacional de Asociativismo y Economía  Social 
(I.N.A.E.S.),  el retiro de la autorización para  funcionar y  
la  cancelación  de  Matrícula de COOPERATIVA DE 
CUNICULTORES PAMPEANA LIMITADA, con domicilio 

legal en la ciudad de Santa Rosa, Provincia de La Pampa, 
Matrícula Nacional Nº  21819  y Registro Provincial Nº  
117.-                  
 

Disp. Nº 09 -30-III-15- Art. 1º.- Solicitar    al     

Instituto  Nacional de Asociativismo y Economía  Social 
(I.N.A.E.S.),  el retiro de la autorización para  funcionar y  
la  cancelación  de  Matrícula de COOPERATIVA DE 
PORCICULTORES PAMPEANA LIMITADA, con domicilio 

legal en la ciudad   de  Santa  Rosa,  Provincia  de  La  
Pampa, Matrícula  Nacional  Nº 27737  y Registro 
Provincial Nº  138.-  

 
Disp. Nº 10 -30-III-15- Art. 1º.- Solicitar al     

Instituto    Nacional    de    Asociativismo    y Economía  
Social (I.N.A.E.S.),  el retiro de la autorización para  
funcionar  y   la    cancelación   de   Matrícula  de  
“PASTORES  DEL SUR” COOPERATIVA REGIONAL 
OVINA LIMITADA, con domicilio legal en la localidad de 

Guatrache, Provincia de La Pampa, Matrícula Nacional Nº  
33302  y Registro Provincial Nº  153.-                  

   
DIRECCIÓN GENERAL DE ASISTENCIA  

FINANCIERA A PyMEs 
 
Disp. Nº 08 -26-III-15- Art. 1º.- Publíquese 

edictos por 3 veces en el Boletín Oficial de la provincia 
según texto Anexo a la presente Disposición, a efectos de 
que el Sr. Mauro Gastón RIVAS, DNI.  Nº 27.697.663, 
comparezca en el plazo de 10 días hábiles a la Dirección 
General de Asistencia Financiera a PyMEs a fin de 
efectuar el pago del saldo resultante del crédito otorgado 
por Resolución Nº 568/12, bajo apercibimiento de 
caducidad de los beneficios concedidos e inicio de las 
acciones legales correspondientes.-  

 

COMITÉ DE VIGILANCIA ZONA FRANCA 
 
Res. Gral. Nº 08 -17-III-15- Art. 1º.- Aprobar la 

prórroga del plazo de vigencia y la modificación del 
contrato celebrado entre el Usuario Indirecto UNITEC BIO 
S.A. y el Concesionario SERVICIOS Y TECNOLOGÍA 
AEROPORTUARIOS S.A..-  

 

MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS 
 

 Res. Nº 057 -27-III-15- Art. 1º.- Apruébase lo 

actuado por la Instrucción en el Sumario Administrativo 
ordenado por Resolución N° 100/13 del Ministerio de 
Hacienda y Finanzas, en el Expediente N° 9147/2013 
caratulado: "MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS - 
S/PRESENTACIÓN DE LA TITULAR DEL CONSEJO 
PROVINCIAL DE LA MUJER, SOBRE SITUACIÓN 
GENERADA POR UN AGENTE QUE PRESTA 
SERVICIOS EN LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
RENTAS"..- 
 Art. 2º.- Aplicar la sanción disciplinaria de 10 

DÍAS DE SUSPENSIÓN, al agente CARLOS ALBERTO 
ARIEL RIVAROLA, D.N.I.: 27.879.597, Legajo N° 40773, 
Afiliado N° 60111, Categoría 13 - Rama Administrativa – 
dependiente de la Dirección General de Rentas - 
Ministerio de Hacienda y Finanzas - ; conforme a lo 
establecido en los artículos 273, inciso c) y 276, inciso f) 
de la Ley N° 643, por haber infringido con su accionar el 
ordenamiento legal vigente (artículo 38 inciso b) y t) de la 
Ley N° 643 y artículo 5° y 4°, inciso 2) de la Ley N° 
26.485).- 
 

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 
 

RESOLUCIÓN GENERAL Nº 11 
 

Santa Rosa, 11 de marzo de 2015 
 

VISTO: 

  Las Resoluciones Generales N° 8 y 24/93 de 
esta Dirección General, y 
 
CONSIDERANDO: 

  Que, resulta imprescindible actualizar 
periódicamente el registro de contribuyentes incluidos en 
el “Sistema Integrado de Control Permanente” (S.I.Co.P.); 
  Que, en mérito a constancias obrantes en este 
Organismo, corresponde excluir del referido control a los 
responsables que se detallan en el anexo “A” de la 
presente, como consecuencia de: cese de actividad, 
registrar escasa o nula actividad o por carecer de interés 
fiscal; 
  Por ello, y en ejercicio de las facultades 
conferidas por los artículos 8° y 9° del Código Fiscal (t.o. 
2010);  

 
EL DIRECTOR GENERAL DE RENTAS 

RESUELV E: 

 
Artículo 1°.- Dar de baja del “Sistema Integrado de 

Control Permanente” (S.I.Co.P.) a partir del 1° anticipo del 
año 2015, correspondiente al Impuesto Sobre los Ingresos 
Brutos, a los contribuyentes que figuran en el Anexo “A” 
que forma parte integrante de la presente Resolución. 
Artículo 2°.- Regístrese, elévese copia al Ministerio de 

Hacienda y Finanzas y pase al Boletín Oficial para su 
publicación. Cumplido, ARCHÍVESE.  
C.P.N. Javier Darío FORNERO, Director General de 
Rentas.- 

 
ANEXO “A” 
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100.059/7 COBO LILIA GRACIELA 
100.096/2 OVIEDO RICARDO ALBERTO 
104.057/7 NOVICK INSAUSTI S.A.A.I.C 
111.673/9 FIORUCCI VICTOR O,PERUZZI LUIS 

VRIGILIO 
113.469/8 RINAUDO JESUS PEDRO 
123.066/2 TITOLO MARTHA MARIA 
123.150/4 SARASKETA OSCAR ANIBAL 
124.126/0 ARNAUDO AMERICO LEONOR 
127.964/9 CRESPO AMADOR, CARLOS, ELSA 
128.059/9 SESMA GARCES ALFREDO 
130.440/8 ESTANCIAS DEL COLORADO S.R.L. 
130.629/9 TRUCCO ARRUA Y CIA S.A. 
131.026/1 MEDINA JOSE ALBERTO, EDUARDO 

HORACIO 
135.675/1 COOP AGRICOLA GANADERA DE 

GUATRACHE LTDA. 
137.577/4 FRANCISCO SANTA MARIA S.A. 
138.723/8 RECTIFICACIONES PAMPA S.R.L. 
141.012/1 SANCHEZ HORACIO RUBEN 
143.508/1 LLODRA JORGE ALBERTO 
144.102/8 LEVRA ESTER Y NELIDA N. 
146.392/7 GONZALO JORGE ANIBAL 
147.058/5 BAZZE ALEJANDRO RUBEN 
147.545/0 VARELA ROBERTO 
149.152/8 TRUCCO JUAN RAUL, OMAR 

EDGARDO 
149.969/0 PAESANI JUAN CARLOS HILARIO 
150.676/7 GARCIA JOSE OSMAR 
150.931/5 FERRARI OSCAR MAXIMO 
152.726/7 HUERTA HUMBERTO 
153.278/2 GARIGLIO OMAR MIGUEL 
153.827/8 MARTINO JOSE LUIS 
154.251/6 CORREDERA ANTONIO 
154.333/5 SARMIENTO HECTOR BARBARITO 
154.899/6 PINTURERIA ARCO IRIS S.R.L. 
156.272/3 MILLAN OSCAR JOAQUIN 
158.537/3 BOLOQUY ISABEL A., LOVERA 

MIGUEL A. 
158.830/3 ARBAIZA OSCAR JOSE 
159.583/1 PAMPAGRO S.R.L. 
159.423/4 REBOLLEDO MIGUEL ANGEL 
160.300/0 NICASTRO EDUARDO CARLOS 
161.314/8 ALE DANIEL JACINTO 
162.405/0 MORAN DANIEL A., TUERO PABLO A. 
162.532/9 BARONI HUMBERTO OSCAR 
163.732/6 ALCALDE ALEJANDRO HORACIO 
163.856/5 BONAVITTA OSVALDO, ROBERTO, 

DADONE ALBERTO 
165.618/9 ROJAS HORACIO RICARDO 
165.732/8 SALDAÑO OSCAR VICENTE 
166.028/1 CAMPANELLA RUBEN HUMBERTO 
168.160/6 FITE JUAN JOSE 
168.306/0 AGUILAR WALTER OSCAR 
168.902/0 TOLOSA OSCAR SIGIFREDO 
169.653/4 ALBORNOZ MIRTA OLGA 
169.751/3 DIAZ MARCELO ADRIÁN 
169.970/0 COPAM S.R.L. 
170.872/9 CONTROL TRANS S.R.L. 
171.149/1 CHICO NORA MABEL 
171.274/6 NUÑEZ JOSE MARIA,VICTOR HUGO 
175.653/7 INGARAMO GUSTAVO HECTOR 

176.673/6 ALVAREZ MIGUEL ÁNGEL 
177.092/0 SUCESION DE SNIPE ENRIQUE JUAN 

DOMINGO 
177.972/9 CENTRO EMPLEADOS DE COMERCIO 

DE SANTA ROSA 
178.120/7 SER VIUR S.R.L. 
178.313/5 VILLANUEVA MARIO FABIAN 
181.189/4 MANAGO CORTESINI FABRIZIO 
181.280/4 FERRETTI WALTER HUGO 
181.759/5 DEL PLATA S.A. 
182.293/5 BOFFI SILVINA E., PEREZ CARLOS H. 
182.686/9 PROFESIONES S.R.L. 
183.181/0 PIZZA QUATRO S.R.L. 
183.970/8 SALAZAR MARIELA JUDITH 
184.125/5 ROVEGLIA FRANCISCO, CARLOS 

JOSE, JUAN 
185.057/4 CALDERON BARRAQUE CASIANO 

MARTIN 
186.276/2 GUARDIA ELIANA ALEJANDRA 
186.551/8 USABIAGA MARIA CRISTINA 
186.668/9 PEREZ GUSTAVO GUILLERMO 
186.914/5 PEREZ ALEJANDRO NELSON 
188.338/5 SAGRADA FAMILIA S.R.L. 
188.840/3 LA ORIENTAL S.R.L. 
189.686/6 SISMEIRO CONSTRUCCIONES S.R.L. 
190.859/4 RIERA MARIA VALERIA 
190.997/9 TORRES ROBERTO MARTIN 
191.351/4 RAVOTTI MARCELO ROBERTO 
191.988/8 SUC. DE AMBROGETTI HORACIO 

ENRIQUE 
191.996/3 TANDEN S.A. 
192.029/5 TORCHIO CLAUDIO ALBERTO 
192.499/0 MAURO CATALINA LUCIA 
193.812/2 COLO JORGE OSMAR 
194.139/9 ASOCIACION MUTUAL SINDICAL 

PAMPEANA 
194.348/7 HIRTZ MARIA JIMENA 
194.999/7 DIEZ CESAR ALBERTO, MULLER 

HERNAN ALBERTO 
195.200/3 GUERRA ALICIA BEATRIZ 
195.638/8 CO. LU. S.A. 
196.126/1 QUEROL RICARDO MANUEL 
196.252/3 ELIZAGOYEN RUBEN ALBERTO 
196.534/8 MASSINI CARLA ELIDA 
196.682/2 PEREIRA MARIO ANTONIO 
197.266/1 WU JINSHENG 
197.498/8 PLUS AGRO S.R.L. 
197.464/3 COCINARTE S.R.L. 
197.927/3 AGROSERVICIOS PILMAYQUEN S.R.L. 
198.951/9 SAN URIEL S.R.L. 
199.444/7 GORRA DANIEL ALBERTO 
199.488/1 SERVICIOS AL AGRO S.R.L. 
207.073/9 SANTAMARINA OSCAR ALBERTO 
208.207/1 UNIDOS SOCIEDAD ANONIMA 
209.150/5 ALVAREZ JORGE ALBERTO 
209.252/2 CREBAY EDGARDO ALBERTO 
210.951/4 MOYANO NATALIA LIS, LUCRECIA 

ANABELA 
212.218/8 FRIGORIFICO DE LA CARNE S.R.L. 
212.451/1 GETTE TRACTORES S.R.L. EN 

FORMACION 
213.828/6 ORTEGA ANTONIO ALFONSO 
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RESOLUCIÓN GENERAL Nº 12 
 

Santa Rosa, 25 de marzo de 2015 
 
VISTO: 

 El artículo 276 del Código Fiscal (t.o. 2010) y la 
Resolución General N° 38/2009; y, 
 
CONSIDERANDO: 

  Que el artículo 276 del Código Fiscal (t.o. 2010) 
establece la exención del Impuesto de Sellos para las 
operaciones financieras activas y los contratos de seguro, 
cuando el destinatario desarrolle actividades 
agropecuarias, industriales, mineras o de la construcción; 
  Que en la Resolución General Nº 38/2009 se 
establecen las condiciones operativas para el 
reconocimiento de la citada liberalidad, el modelo del 
Certificado de Exención que debe ser presentado ante los 
Agentes de Recaudación del gravamen y su fecha de 
vencimiento todos los 31 de marzo de cada año; 
  Que en el marco de los encuentros 
desarrollados con la Mesa del Consejo Profesional de 
Ciencias Económicas de nuestra Provincia surge el pedido 
de modificar la fecha de vencimiento de los Certificados de 
Exención al 30 de junio de cada año, considerando así la 
fecha de presentación de la Declaración Jurada Anual de 
los contribuyentes del Impuesto sobre los Ingresos Brutos 
alcanzados por el Convenio Multilateral del 18 de Agosto 
de 1977; 
  Que tal modificación debe quedar formalmente 
plasmada en una norma a fin de otorgar seguridad en el 
accionar de los Agentes de Recaudación del Impuesto de 
Sellos; 
 Por ello y en ejercicio de las facultades 
conferidas por los artículos 8º, 9º y 10 del Código Fiscal 
(t.o. 2010); 
 

EL DIRECTOR GENERAL DE RENTAS 
RESUELVE: 

 
Artículo 1°.- Extiéndase al 30 de Junio de 2015 la 

vigencia de los Certificados de Exención del Impuesto de 
Sellos otorgados en el marco de la Resolución General N° 
38/2009, emitidos y no vencidos a la fecha de la presente.- 
Artículo 2º.- Sustitúyase el primer párrafo del artículo 

3° de la Resolución General N° 38/2009  por el siguiente:  
“El CERTIFICADO DE EXENCIÓN del Impuesto de 
Sellos a que se refiere el artículo anterior será 
otorgado a solicitud del interesado, con vigencia 
hasta el 30 de Junio de cada año. En él constará la 
situación del contribuyente respecto de la exención 
total o parcial del gravamen, conforme surja del 
desarrollo de sus actividades.” 

Artículo 3º.- Regístrese, elévese copia al Ministerio 

de Hacienda y Finanzas, pase al Boletín Oficial para su 
publicación, cumplido ARCHÍVESE.-  
C.P.N. Javier Darío FORNERO, Director General de 
Rentas.- 
 
RESOLUCIÓN GENERAL Nº 13 

 

Santa Rosa, 6 de abril de 2015 

VISTO: 

 Las disposiciones del Título Primero del Libro 
Segundo del Código Fiscal (t.o.2010) y la Ley N° 2828 -
Impositiva año 2015- y; 
 
CONSIDERANDO: 

 Que, resulta necesario generar el cargo 
impositivo  anual correspondiente al  año  2015  y  
disponer  la  emisión  de  las  cuotas  del  Impuesto 
Inmobiliario Básico Urbano  y  Suburbano   cuyo   número   
de   cuotas   y  fechas  de  vencimiento  han sido 
establecidos por Resolución General N° 45/14; 
  Que,  conforme  a  la  facultad  conferida  por  el  
artículo  67  del  Código Fiscal (t.o. 2010),  se  ha  resuelto  
incluir  en  las  boletas  a  emitir  mediante  el sistema 
informático,   un  segundo  vencimiento  a  operar a  los  
catorce  (14)  días  corridos  del primero; 
  Que, de acuerdo a lo dispuesto por el párrafo 
segundo del artículo 162 del Código Fiscal (t.o.2010) y 
artículo 24 del Decreto N° 1913/03 corresponde efectuar  
una bonificación especial por buen cumplimiento del 
Impuesto Inmobiliario Básico para  los inmuebles que 
cumplan los requisitos allí establecidos, conforme a  la  
escala  estipulada en el artículo 6° de la Ley N° 2828; 
  Que, asimismo por el artículo 163  del  Código  
Fiscal  se  habilita  a  este Organismo   para   efectuar    
un    descuento,   cuando   los   responsables  del  
Impuesto Inmobiliario opten por el pago total del  
gravamen  devengado en el año, al producirse el 
vencimiento de la primera cuota, el cual  resulta  
aconsejable  fijar  en  un  porcentaje del ocho  por  ciento  
(8,00%)  del  cargo  anual  al  que  deberá  adicionarse  la  
suma fija de PESOS SEIS ($6,00); 
  Por ello y en ejercicio de las facultades 
conferidas por los artículos 8°, 9° y 10 del Código Fiscal 
(t.o. 2010); 
 

EL DIRECTOR GENERAL DE RENTAS 
RESUELVE: 

 
Artículo 1°.- Generar    el   cargo   impositivo   anual  

correspondiente  al  año  2015 del  Impuesto  Inmobiliario  
Básico  Urbano y Suburbano y disponer la emisión de las 
cuotas cuyo número de cuotas y fechas de  vencimiento  
han sido fijados mediante Resolución General Nº 45/14.- 
Artículo 2°.- Establecer que el segundo vencimiento de 

cada cuota habrá de operar a los catorce (14) días 
corridos del primero, período durante el cual corresponde 
la  percepción  de  la  totalidad   del   cargo   
correspondiente   al   segundo  vencimiento, incorporando 
el interés previsto en el artículo 45 del Código Fiscal (t.o. 
2010). 
Artículo 3°.- Incluir,  en  la  emisión  que  por  la  presente  

se  dispone,  la bonificación especial  por  buen  
cumplimiento  para  los  inmuebles  respecto    de    los    
cuales se cumplan los requisitos fijados en el Decreto N° 
1913/03 conforme  a la escala estipulada en el artículo 6° 
de la Ley N° 2828 -Impositiva año 2015.- 
Artículo 4°.- Fijar   el   descuento   por   pago   contado   

en  el  ocho por ciento (8,00%)  calculado  sobre  el  total  
del  Impuesto  Inmobiliario  Básico   Urbano  y   Suburbano  
determinado  para  el año  2015,  al  que  deberá  
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adicionarse  la suma fija de PESOS SEIS ($6,00),  luego  
de  practicada  la  bonificación  a  que se refiere el artículo 
anterior  el  cual  será de  aplicación  hasta el  07/05/2015,  
fecha de  vencimiento de la  primera cuota. 
Artículo 5°.- Regístrese, elévese copia autenticada de la 

presente al Ministerio de Hacienda y Finanzas, pase al 
Boletín Oficial para su publicación, cumplido 
ARCHÍVESE.-  
C.P.N. Javier Darío FORNERO, Director General de 
Rentas.- 
 

MINISTERIO DE OBRAS Y SERVICIOS 
PÚBLICOS 

  
Res.  Nº 082 -31-III-15- Art. 1º.- Autorízase a la 

Administración Provincial de Energía, dependiente del 
Ministerio de Obras y Servicios Públicos, a otorgar un 
subsidio de $ 811.714,90 valores sin I.V.A., a la 
Cooperativa de Servicios Públicos de General Acha 
Limitada, transfiriendo, el 100% del importe del subsidio 
en forma posterior a la celebración del Convenio de 
partes. La Cooperativa deberá rendir, dentro de los 30 
días de ejecutados los trabajos, ante la Administración 
Provincial de Energía, cuenta documentada del subsidio, 
una vez que hayan invertido los fondos Correspondientes 
dentro del plazo establecido. Dicho subsidio estará 
destinado a la adquisición de los materiales y la ejecución 
de la Obra: "L.M.T. 13,2 KV. Y UNA SETA 400 kV A. PARA 
SUMINISTRAR ENERGIA AL CENTRO ASISTENCIAL 
PADRE ANGEL BUODO".- 

 

SECRETARÍA GENERAL 
 
Res. Nº 131 -20-III-15- Art. 1º.- Déjase sin efecto 

la Resolución N° 101/15 -SG-, por los motivos expresados 
en los precedentes considerandos.- 

 

SECRETARÍA DE ASUNTOS 
MUNICIPALES 

 
Res. Nº 123 -26-III-15- Art. 1º.- Otórganse 

aportes no reintegrables por la suma de $ 161.000,00, a  
favor de las Municipalidades  y Comisiones de Fomento 
que se detallan, destinados en todos los casos, a cubrir 
gastos de funcionamiento: 
      
071-1 ALGARROBO DEL AGUILA $  20.000,00 
011-7 DOBLAS   $  10.000,00 
084-4 MONTE NIEVAS  $  10.000,00 
015-8 ROLON   $  12.000,00 
151-1 AGUSTONI   $  10.000,00 
222-0 COLONIA SANTA MARIA $  10.000,00 
185-9 PICHI HUINCA  $  12.000,00 
186-7 QUETREQUEN  $  10.000,00 
012-5 MACACHIN   $  17.000,00 
197-4 REALICO   $  50.000,00 

 
Res. Nº 124 -26-III-15- Art. 1º.- Otórgase un 

aporte no reintegrable por la  suma  de  $ 90.000,00, a 

favor de la Municipalidad de Jacinto Arauz -115-6, 
destinado a obra S.U.M.- 

 
Res. Nº 125 -26-III-15- Art. 1º.- Otórgase un 

aporte  no  reintegrable por la  suma  de  $ 20.000,00, a 
favor de la Municipalidad de Jacinto Arauz -115-6, 
destinado a obra S.U.M.- 
  

Res. Nº 126 -26-III-15- Art. 1º.- Otórgase un 

aporte  no  reintegrable por la  suma  de  $ 90.000,00, a 
favor de la Municipalidad de Jacinto Arauz -115-6, 
destinado a obra S.U.M.- 
 

Res. Nº 127 -27-III-15- Art. 1º.- Otórganse 

aportes no reintegrables por la suma de $ 4.323.000,00, a  
favor  de   las Municipalidades  y Comisiones de Fomento 
que se detallan, para  atender  el  financiamiento de déficit 
y gastos de emergencia de acuerdo a lo establecido en el 
Artículo 3º de  la Ley Nº 1979: 

 
112-3 ABRAMO   $  60.000,00 
071-1 ALGARROBO DEL AGUILA $  60.000,00 
101-6 ALPACHIRI   $  30.000,00 
192-5 ALTA ITALIA   $  70.000,00 
221-2 ATALIVA ROCA  $  40.000,00 
021-6 ANGUIL   $  90.000,00 
211-3 ARATA   $  90.000,00 
061-2 BERNARDO LARROUDE $  70.000,00 
111-5 BERNASCONI  $  50.000,00 
181-8 CALEUFU   $  90.000,00 
121-4 CARRO QUEMADO  $  40.000,00 
041-4 CATRILO   $  90.000,00 
063-8 CEBALLOS   $  50.000,00 
171-9 COLONIA BARON  $  70.000,00 
081-0 CONHELLO   $  90.000,00 
064-6 CORONEL HILARIO LAGOS $  70.000,00 
082-8 EDUARDO CASTEX  $  90.000,00 
194-1 EMBAJADOR MARTINI  $  90.000,00 
224-6 GENERAL ACHA  $  60.000,00 
102-4 GENERAL M.J.CAMPOS  $  75.000,00 
113-1 GENERAL SAN MARTIN  $  70.000,00 
196-6 INGENIERO LUIGGI  $  90.000,00 
065-3 INTENDENTE ALVEAR  $  90.000,00 
115-6 JACINTO ARAUZ  $  60.000,00 
031-5 LA ADELA   $  90.000,00 
072-9 LA HUMADA   $  30.000,00 
183-4 LA MARUJA   $  90.000,00 
043-0 LONQUIMAY   $  30.000,00 
124-8 LUAN TORO   $  90.000,00 
012-5 MACACHIN   $  90.000,00 
083-6 MAURICIO MAYER  $  30.000,00 
212-1 METILEO   $  30.000,00 
172-7 MIGUEL CANE  $  30.000,00 
014-1 MIGUEL RIGLOS  $  60.000,00 
184-2 PARERA   $  80.000,00 
092-7 PUELCHES   $  50.000,00 
162-8 PUELEN   $  40.000,00 
225-3 QUEHUE   $  90.000,00 
173-5 QUEMU QUEMU  $  90.000,00 
187-5 RANCUL   $  90.000,00 
197-4 REALICO   $  90.000,00 
015-8 ROLON   $  50.000,00 
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053-9 SANTA ISABEL  $  90.000,00 
125-5 TELEN   $  90.000,00 
204-8 TOAY   $  90.000,00 
016-6 TOMAS M.DE. ANCHORENA $    7.500,00 
213-9 TRENEL   $  50.000,00 
044-8 URIBURU   $  90.000,00 
066-1 VERTIZ   $  90.000,00 
126-3 VICTORICA   $  90.000,00 
087-7 WINIFREDA   $  90.000,00 
223-8 CHACHARRAMENDI  $  70.000,00 
131-3 CUCHILLO CO  $  42.500,00 
195-8 FALUCHO   $  41.000,00 
091-9 GOBERNADOR DUVAL  $  10.000,00 
091-9 GOBERNADOR DUVAL  $    7.000,00 
142-0 LA REFORMA   $  60.000,00 
143-8 LIMAY MAHUIDA  $  45.000,00 
123-0 LOVENTUEL   $  90.000,00 
193-3 MAISONNAVE  $  90.000,00 
185-9 PICHI HUINCA  $  30.000,00 
186-7 QUETREQUEN  $  90.000,00 
085-1 RUCANELO   $  59.500,00 
085-1 RUCANELO   $  30.500,00 
062-0 SARAH   $  50.000,00 
154-5 SPELUZZI   $  55.000,00 
226-1 UNANUE   $  30.000,00 
 
 Res. Nº 128 -27-III-15- Art. 1º.- Otórganse 

aportes no reintegrables por  la suma  de $  2.333.000,00, 
a  favor de  las Municipalidades  y Comisión de Fomento 
que se detallan, para atender el  financiamiento de déficit y 
gastos de  emergencia, (Artículo 11º Ley 1065), de 
acuerdo al siguiente detalle: 
   
071-1 ALGARROBO DEL AGUILA $  90.000,00 
221-2 ATALIVA ROCA  $  90.000,00 
181-8 CALEUFU   $  90.000,00 
041-4 CATRILO   $  90.000,00 
011-7 DOBLAS   $  90.000,00 
082-8 EDUARDO CASTEX  $  90.000,00 
224-6 GENERAL ACHA  $  90.000,00 
196-6 INGENIERO LUIGGI  $  90.000,00 
115-6 JACINTO ARAUZ  $  90.000,00 
031-5 LA ADELA   $  90.000,00 
072-9 LA HUMADA   $  90.000,00 
183-4 LA MARUJA   $  90.000,00 
043-0 LONQUIMAY   $  90.000,00 
012-5 MACACHIN   $  90.000,00 
172-7 MIGUEL CANE  $  90.000,00 
014-1 MIGUEL RIGLOS  $  90.000,00 
084-4 MONTE NIEVAS  $  90.000,00 
184-2 PARERA   $  90.000,00 
162-8 PUELEN   $  90.000,00 
225-3 QUEHUE   $  90.000,00 
187-5 RANCUL   $  90.000,00 
197-4 REALICO   $  90.000,00 
015-8 ROLON   $  90.000,00 
125-5 TELEN   $  90.000,00 
204-8 TOAY   $  90.000,00 
091-9 GOBERNADOR DUVAL  $  83.000,00 

 
Res. Nº 129 -27-III-15- Art. 1º.- Otórganse  

aportes  no  reintegrables  por  la  suma de  $ 75.000,00, a  

favor  de las Municipalidades que se  detallan, destinados 
a financiar el otorgamiento de subsidios a Entidades 
Intermedias, de  acuerdo  al siguiente detalle: 
224-6 GENERAL ACHA $ 5.000,00 - Banda Ceferino 
Namuncurá.- 
183-4 LA MARUJA $ 5.000,00 - Biblioteca Popular 
Modesto Caretto.- 
183-4 LA MARUJA $ 5.000,00 - Centro de Jubilados y 
Pensionados.- 
204-8 TOAY $ 10.000,00 - Cooperadora Escuela Nº 205.- 
101-6 ALPACHIRI $  30.000,00 - Club Atlético Juventud 
Unida.- 
181-8 CALEUFU $ 20.000,00 - Caleufú Fútbol Club.- 

 
Res. Nº 130 -27-III-15- Art. 1º.- Otórgase  un  

aporte  no  reintegrable  por  la suma de  $ 20.000,00, a  
favor de la Municipalidad de Carro  Quemado -121-4, 
destinado a cubrir gastos de funcionamiento.- 

 
Res. Nº 131 -27-III-15- Art. 1º.- Otórgase un 

aporte no reintegrable  por  la suma de  $ 90.000,00, a  
favor de la Municipalidad de Miguel  Riglos -014-1, 
destina- do a cubrir gastos de funcionamiento.- 

 
Res. Nº 132 -27-III-15- Art. 1º.- Otórgase  un  

aporte  no  reintegrable por  la suma de $ 25.000,00, a 
favor de la Municipalidad de Intendente Alvear -065-3, 
destinado a cubrir gastos de funcionamiento.- 

 
Res. Nº 133 -30-III-15- Art. 1º.- Otórgase  un  

aporte  no  reintegrable  por la suma de $ 30.000,00, a  
favor de  la  Municipalidad de Alpachiri -101-6-, destinado 
a  la reparación S.U.M.- 

 
Res. Nº 134 -30-III-15- Art. 1º.- Otórganse 

aportes  no reintegrable  por  la suma de $ 2.530.070,00, a 
favor de las Municipalidades y Comisiones de Fomento 
que se detallan, destinados en todos los casos  a  cubrir  
gastos de funcionamiento, de  acuerdo  al  siguiente 
detalle: 
 
112-3 ABRAMO   $    9.400,00 
071-1 ALGARROBO DEL AGUILA $  41.700,00 
101-6 ALPACHIRI   $  24.000,00 
192-5 ALTA ITALIA   $  13.200,00 
021-6 ANGUIL   $  46.800,00 
211-3 ARATA     $  21.000,00 
221-2 ATALIVA ROCA  $  11.000,00 
061-2 BERNARDO LARROUDE $    9.300,00 
111-5 BERNASCONI  $  10.800,00 
181-8 CALEUFU   $    8.400,00 
121-4 CARRO QUEMADO  $  79.000,00 
041-4 CATRILO   $  78.000,00 
063-8 CEBALLOS   $  37.000,00 
171-9 COLONIA BARON  $  23.200,00 
081-0 CONHELLO   $  62.200,00 
064-6 CORONEL H.LAGOS  $    7.200,00 
011-7 DOBLAS    $  36.500,00 
152-9 DORILA   $  26.000,00 
082-8 EDUARDO CASTEX  $  56.290,00 
194-1 EMBAJADOR MARTINI  $  14.000,00 
224-6 GENERAL ACHA  $  42.000,00 
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102-4 GENERAL MANUEL J. CAMPOS $  65.500,00 
153-7 GENERAL PICO  $  90.000,00 
113-1 GENERAL SAN MARTIN  $  36.400,00 
103-2 GUATRACHE   $  90.000,00 
196-6 INGENIERO LUIGGI  $  30.000,00 
065-3 INTENDENTE ALVEAR  $  80.000,00 
115-6 JACINTO ARAUZ  $  86.720,00 
031-5 LA ADELA   $  17.400,00 
072-9 LA HUMADA   $  25.800,00 
183-4 LA MARUJA   $  39.100,00 
043-0 LONQUIMAY   $  12.600,00 
012-5 MACACHIN   $  77.350,00 
083-6 MAURICIO MAYER  $    4.600,00 
212-1 METILEO   $  31.450,00 
172-7 MIGUEL CANE  $  65.900,00 
014-1 MIGUEL RIGLOS  $  48.900,00 
084-4 MONTE NIEVAS  $  13.200,00 
184-2 PARERA   $    9.900,00 
092-7 PUELCHES   $  18.500,00 
162-8 PUELEN   $  28.400,00 
225-3 QUEHUE                                        $  26.300,00 
173-5 QUEMU QUEMU  $  90.000,00 
187-5 RANCUL   $  14.600,00 
197-4 REALICO   $  41.600,00 
015-8 ROLON   $  62.320,00 
053-9 SANTA ISABEL  $  60.000,00 
105-7 SANTA TERESA  $  40.300,00 
125-5 TELEN   $    3.730,00 
204-8 TOAY   $  50.000,00 
016-6 TOMAS MANUEL ANCHORENA $  16.800,00 
213-9 TRENEL   $  31.000,00 
044-8 URIBURU   $    4.800,00 
161-0 25 DE MAYO   $  33.000,00 
066-1 VERTIZ   $  24.000,00 
126-3 VICTORICA   $  15.000,00 
176-8 VILLA MIRASOL  $  18.200,00 
087-7 WINIFREDA   $  67.020,00 
191-7 ADOLFO VAN PRAET  $  26.000,00 
151-1 AGUSTONI   $  89.500,00 
223-8 CHACHARRAMENDI  $    8.640,00 
222-0 COLONIA SANTA MARIA $  13.000,00 
131-3 CUCHILLO CO  $    5.000,00 
195-8 FALUCHO   $  14.000,00 
091-9 GOBERNADOR DUVAL  $  18.700,00 
142-0 LA REFORMA                                 $    4.200,00 
143-8 LIMAY MAHUIDA  $    6.600,00 
123-0 LOVENTUEL   $  18.000,00 
193-3 MAISONNAVE  $  13.500,00 
104-0 PERU   $    5.000,00 
185-9 PICHI HUINCA  $    4.000,00 
186-7 QUETREQUEN  $  12.450,00 
174-3 RELMO   $  25.000,00 
085-1 RUCANELO   $  19.200,00 
062-0 SARAH   $  35.900,00 
154-5 SPELUZZI   $  75.700,00 
226-1 UNANUE   $    8.300,00 

 
Res. Nº 135 -30-III-15- Art. 1º.- Otórganse 

aportes no reintegrables  por  la  suma  de  $ 333.000,00, 
a   favor  de   las Municipalidades  y Comisiones de 
Fomento que se detallan, para atender el financiamiento 

de déficit y gastos de emergencia de acuerdo a lo 
establecido en el Artículo 3º de  la Ley Nº 1979: 
183-4 LA MARUJA   $  30.000,00 
012-5 MACACHIN   $  63.000,00 
187-5 RANCUL   $  30.000,00 
197-4 REALICO   $  40.000,00 
204-8 TOAY   $  70.000,00 
126-3 VICTORICA   $  40.000,00 
123-0 LOVENTUEL   $  20.000,00 
193-3 MAISONNAVE  $  40.000,00 

 
Res. Nº 136 -30-III-15- Art. 1º.- Otórgase  un 

aporte  no reintegrable  por  la suma de  $ 30.000,00, a 
favor de la Municipalidad de  Realicó -197-4, destinado  a 
cubrir déficit y gastos de emergencia.- 

 
Res. Nº 137 -30-III-15- Art. 1º.- Otórganse 

aportes  no  reintegrable  por   la  suma de  $ 103.620,00,a 
favor de las Municipalidades que se detallan, destinados 
en todos los casos a cubrir gastos de funcionamiento, de 
acuerdo  al siguiente detalle: 
    
153-7 GENERAL PICO  $  13.620,00 
161-0 25 DE MAYO   $  90.000,00 

 
Res. Nº 138 -30-III-15- Art. 1º.- Otórganse 

aportes  no reintegrable  por   la  suma de  $ 635.000,00, a 
favor de las Municipalidades que se detallan, destinados 
en  todos  los casos  a  cubrir  gastos de funcionamiento, 
de  acuerdo  al  siguiente detalle: 
    
021-6 ANGUIL   $  90.000,00 
224-6 GENERAL ACHA  $  90.000,00 
153-7 GENERAL PICO  $  90.000,00 
103-2 GUATRACHE   $  41.800,00 
212-1 METILEO   $  90.000,00 
173-5 QUEMU QUEMU  $  53.200,00 
161-0 25 DE MAYO   $  90.000,00 
126-3 VICTORICA   $  90.000,00 

 
Res. Nº 139 -31-III-15- Art. 1º.- Otórgase un  

aporte  no  reintegrable  por  la  suma  de  $ 20.000,00, a 
favor de la Municipalidad de  Toay -204-8, destinado a 
cubrir gastos de funcionamiento.- 
 

Res. Nº 140 -31-III-15- Art. 1º.- Otórgase un 

aporte no reintegrable por la  suma  de  $ 90.000,00, a 
favor de la Municipalidad de  Toay -204-8, destinado a 
cubrir gastos de funcionamiento.- 

 
 
Res. Nº 141 -31-III-15- Art. 1º.- Otórgase un 

aporte no reintegrable por la  suma  de  $ 90.000,00, a 
favor de la Municipalidad de  Toay -204-8, destinado a 
cubrir gastos de funcionamiento.- 

 
Res. Nº 142 -31-III-15- Art. 1º.- Otórganse  

aportes  no reintegrables por la  suma de  $ 30.000,00, a  
favor  de las  Municipalidades que se  detallan, destinados 
a financiar el otorgamiento de subsidios a Entidades 
Intermedias, de acuerdo al siguiente detalle: 
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102-4 GENERAL M. J. CAMPOS $ 10.000,00– Club 
Unión.- 
083-6 MAURICIO MAYER $ 15.000,00 -Centro 
Tradicionalista Inés y Carlota.- 
204-8 TOAY $    5.000,00 - Asociación Dante Alighieri.- 

 
Res. Nº 143 -1-IV-15- Art. 1º.- Otórganse  

aportes no  reintegrables por  la suma de  $ 360.000,00, a  
favor de  las  Municipalidades y  Comisiones de Fomento 
que se detallan, destinados en todos los casos, a cubrir 
gastos de  funcionamiento: 
 
041-4 CATRILO   $  90.000,00 
092-7 PUELCHES   $  50.000,00 
081-0 CONHELLO   $  80.000,00 
103-2 GUATRACHE   $  10.000,00 
173-5 QUEMU QUEMU  $  70.000,00 
091-9 GOBERNADOR DUVAL  $  30.000,00 
142-0 LA REFORMA   $  30.000,00 

 
Res. Nº 144 -1-IV-15- Art. 1º.- Otórgase un  

aporte no reintegrable por la suma de  $ 90.000,00, a  
favor de  la Municipalidad de Catriló -041-4, destinado a 
cubrir gastos de funcionamiento.- 

 
Res. Nº 145 -1-IV-15- Art. 1º.- Otórgase un  

aporte no reintegrable por  la suma  de  $ 70.000,00, a  
favor de  la Municipalidad de Catriló -041-4, destinado a 
cubrir gastos de funcionamiento.- 

 
Res. Nº 146 -7-IV-15- Art. 1º.- Otórgase un  

aporte  no reintegrable por  la suma  de  $ 30.000,00, a 
favor de la  Municipalidad  de Ataliva Roca -221-2, 
destinado a cubrir gastos de funcionamiento.- 

 
Res. Nº 147 -7-IV-15- Art. 1º.- Otórgase un  

aporte no reintegrable por la  suma de  $ 90.000,00, a 
favor de la Municipalidad  de  Algarrobo  del  Águila -071-
1, destinado a cubrir gastos de funcionamiento.- 

 
Res. Nº 148 -7-IV-15- Art. 1º.- Otórgase un  

aporte no reintegrable por la  suma de  $ 90.000,00, a 
favor de la Municipalidad de  Villa Mirasol -176-8, 
destinado a cubrir gastos de funcionamiento.- 

 
Res. Nº 149 -7-IV-15- Art. 1º.- Otórgase un 

aporte no reintegrable por la  suma  de  $ 80.000,00, a 
favor de la Municipalidad de Villa Mirasol -176-8, 
destinado a cubrir gastos de funcionamiento.- 

 

SECRETARÍA DE TURISMO 
 

Res. Nº 41 -12-III-15- Art. 1º.- Inscríbase 

provisoriamente, por el término de NOVENTA (90) días, 
conforme la Resolución Nº 66/14 -Secretaria de Turismo-, 
al Establecimiento "EL CACIQUE", sito en la Calle Camilo 
Sad y Gregorio Yanquimil s/n, de la localidad de Puelén, 
Provincia de La Pampa, bajo la Propiedad del Sr. 
NÉSTOR FABIÁN PÉREZ, D.N.I N° 21.807.801.- 

Art. 2º.- Otórgase al Establecimiento "EL 

CACIQUE", en el marco de la Disposición N°16/10, 
MODALIDAD ALOJAMIENTO HOTELERO, clase HOTEL, 

categoría UNA (1) ESTRELLA, el número de legajo 
CUARENTA Y UNO - QUINCE- CIENTO NOVENTA Y 
SEIS (R.P.A.T. N° 41 -15 -196) al Registro Provincial de 
Alojamientos Turísticos.- 

 

SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS 
 

Res. Nº 06 -5-III-15- Art. 1.- Otorgar  al   Señor  

Nelson   Abel  CESANELLI  Permiso  precario   y     
revocable, al sólo arbitrio de la Secretaría de Recursos 
Hídricos y sin derecho a indemnización alguna a favor de 
la permisionaria, para extraer un cupo máximo de 
Seiscientos Sesenta y Tres Litros diarios (663 lts./d) de 
agua subterránea proveniente de una perforación 
asentada sobre el acuífero estratégico “Toay-Santa Rosa-
Anguil-Catriló” (Resolución SRH Nº 11/13), ubicada en el 
inmueble designado catastralmente Ejido 047, 
Circunscripción III, Radio i, Manzana 10, Parcela 17, 
Partida Nº 689.529.- 

Art. 2.- El permiso se confiere por el término de 

DOS (2) años a partir de la vigencia de la presente.- 
Art. 3.- El permisionario deberá colocar en la 

perforación existente en el inmueble identificado en el 
Artículo 1 de la presente, un caudalímetro que mida el 
volumen instantáneo y una derivación que permita el aforo 
en boca de pozo.- 

Art. 4.- Dejar   expresa   constancia  que  el  uso  

al  que  se  limita  el   permiso otorgado es para todas las 
etapas de producción y para consumo doméstico de la 
planta, debiendo garantizar el permisionario que el recurso 
hídrico sea apto según el Código Alimentario Argentino y 
la Ley provincial Nº 1.027.- 

Art. 5.- Dejar establecido que  el  permisionario  

deberá  denunciar  ante  la Secretaría de Recursos 
Hídricos la puesta en funcionamiento de futuras 
perforaciones, constituyendo su omisión motivo suficiente 
para revocar la presente.- 

Art. 6.- Déjase expresamente establecido que 

independientemente del  Permiso otorgado mediante el 
artículo primero de la presente Resolución, 
trimestralmente, el permisionario deberá realizar análisis 
de la calidad del agua extraída de la perforación existente 
en el inmueble de su titularidad y que la Secretaría de 
Recursos Hídricos podrá efectuar controles, a través de 
Actas de Inspección, en el predio de la planta de 
elaboración de chacinados y salazones “El Vasquito”.-  

Art. 7.- El permiso que se acuerda por la 

presente tiene carácter precario y no exime a la 
Permisionaria de las obligaciones que pudieran 
corresponderle por disposiciones de orden nacional, 
provincial y/o municipal, existentes o a dictarse.  

 
Res. Nº 07 -6-III-15- Art. 1.- Hacer lugar a lo 

solicitado y otorgar al Señor Claudio Alberto   ARROYO, 
Permiso precario y revocable al sólo arbitrio de la 
Secretaría de Recursos Hídricos, por el término de DOS 
(2) años a partir de la vigencia de la presente, para el 
vertido de los efluentes líquidos previamente tratados. El 
caudal de vuelco permitido será de hasta Quinientos 
diarios (500 litros/diarios), pudiendo verterlo, única y 
exclusivamente, en la red cloacal y de conformidad a las 
condiciones establecidas por la Cooperativa de Servicios 
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Públicos de Realicó Ltda. (C.O.P.A.G.U.A) para efectuar 
dicha actividad.- 

Art. 2.- Déjase expresamente establecido que 

independientemente del  Permiso otorgado mediante el 
artículo primero de la presente Resolución,  el efluente  
generado deberá cumplir  con  los  parámetros  de  vuelco 
admisibles establecidos en la Ley nacional Nº 26.221 y 
normas concordantes, que se controlarán a través de 
Inspecciones que realizarán agentes de la Secretaría de 
Recursos Hídricos, para lo cual el permisionario deberá 
admitir el acceso a la planta, ante el requerimiento de 
aquellos, en cualquier día y horario, a recorrer el 
establecimiento o inmueble en todas sus partes, tomar 
muestras y practicar investigaciones tendientes a 
descubrir la existencia de instalaciones que pudieran 
permitir la evacuación clandestina de efluentes.-  

Art. 3.-   El     permisionario    deberá    presentar  

Semestralmente  un  informe  de  laboratorio de tipo físico 
químico completo, sumado a la determinación de DBO5 y 
DQO e informar los volúmenes estimados que serán 
vertidos en la red cloacal local. 

Art. 4.- El Sr. Claudio Alberto ARROYO deberá 

permitir, asimismo, aforar la corriente de cualquier 
efluente, tomar muestras de éstos en cualquier momento o 
inspeccionar todo lo relativo al origen, trayectoria, 
volumen, naturaleza y calidad de los residuos, tratamiento 
y descarga.- 

Art. 5.- El permiso que se acuerda por la 

presente tiene carácter precario, no es cesible y no exime 
a la Permisionaria de las obligaciones que pudieran 
corresponderle por disposiciones de orden nacional, 
provincial y/o municipal, existentes o a dictarse.- 
 

Res. Nº 09 -30-III-15- Art. 1.- Hacer lugar a lo 

solicitado y otorgar a la firma FRIGORÍFICO SANTA ANA 
S.R.L., Permiso precario y revocable al sólo arbitrio de la 
Secretaría de Recursos Hídricos, por el término de DOS 
(2) años a partir de la vigencia de la presente, para el 
vertido de los efluentes líquidos previamente tratados. El 
caudal de vuelco permitido será de hasta Doscientos 
Cincuenta Metros Cúbicos mensuales (250 
m

3
/mensuales), pudiendo verterlo, única y exclusivamente, 

en el predio en el que se encuentran las piletas de 
tratamiento de la planta frigorífica, que cuenta con una 
superficie de, aproximadamente, 500 m

2 
de forestales, 

realizando el riego de especies perennes y caducas.-  
Art. 2.- Déjase expresamente establecido que 

independientemente del Permiso otorgado mediante el 
artículo primero de la presente Resolución,  el efluente  
generado deberá cumplir  con  los  parámetros  de  vuelco 
admisibles establecidos en el Decreto provincial Nº 
2.793/06  y normas concordantes, que se controlarán a 
través de Inspecciones que realizarán agentes de la 
Secretaría de Recursos Hídricos, para lo cual el 
permisionario deberá admitir el acceso a la planta, ante el 
requerimiento de aquellos, en cualquier día y horario, a 
recorrer el establecimiento o inmueble en todas sus 
partes, tomar muestras y practicar investigaciones 
tendientes a descubrir la existencia de instalaciones que 
pudieran permitir la evacuación clandestina de efluentes.-  

Art. 3.- El permisionario deberá presentar, 

bimestralmente, un informe de laboratorio, certificado bajo 

las normas IRAM, de tipo físico químico completo (pH, 
conductividad eléctrica, residuo seco, alcalinidad total, 
carbonato, bicarbonato, dureza total, sulfato, cloruro, 
calcio, magnesio, nitrato, nitrito, amonio, fluoruro, arsénico 
total, sodio y potasio, S.S.E.E. sólidos sedimentables 10’ y 
2 hs., coliformes,  fecales  y   totales,   sulfuros,  S.A.A.M.,   
cloro libre, sustancias fenólicas), sumado a la 
determinación de DBO5 y DQO e informar los volúmenes 
estimados que serán vertidos en el predio que ocupa en el 
Parque Agroindustrial y de Servicios de la localidad de 
Uriburu, Provincia de La Pampa.- 

Art. 4.- El permisionario deberá presentar, con 

carácter trimestral, un informe en el que detalle las 
lecturas semanales de nivel del freatímetro, en dirección al 
flujo subterráneo del acuífero (sistema de monitoreo 
implementado). Asimismo, deberá presentar, 
trimestralmente, un análisis de laboratorio que incluya los 
siguientes parámetros: pH, residuo seco, alcalinidad total, 
carbonato, bicarbonato, dureza total, sulfato, cloruro, 
calcio, magnesio, nitrato, nitrito, amonio, fluoruro, arsénico 
total, coliformes totales, DBO5 Y DQO.- 

Art. 5.- La  firma  FRIGORÍFICO  SANTA ANA 

S.R.L. deberá permitir,  asimismo, aforar la corriente de 
cualquier efluente, tomar muestras de éstos en cualquier 
momento o inspeccionar todo lo relativo al  origen, 
trayectoria, volumen, naturaleza y calidad de los residuos, 
tratamiento y descarga.- 

Art. 6.- En  el  caso de  emergencias o 

accidentes que ocurrieren en la Planta de tratamiento de 
efluentes, la firma FRIGORÍFICO SANTA ANA S.R.L. 
deberá notificar inmediatamente, en un plazo no mayor a 
24 hs. en forma fehaciente a la Secretaría de Recursos 
Hídricos.- 

Art. 7.- El permisionario deberá construir y 

conservar  a  su  costa todas  las instalaciones y/o 
sistemas de depuración y evacuación de residuos, ya 
sean éstas internas o externas al predio, asiento del 
establecimiento o inmueble, y proveer todas aquellas que 
fueren menester para la conducción de los efluentes al 
lugar final de descarga.- 

Art. 8.- Establecer que toda la instalación estará 

bajo la vigilancia del permisionario, quien será el único 
responsable de cualquier interrupción o infracción en el 
tratamiento. La Provincia no se hará responsable de los 
deterioros parciales o totales que pudieran sufrir las 
instalaciones por efectos de inundación o por cualquier  
otra causa de naturaleza incontrolable, como   tampoco  
se  hará  responsable  por  accidentes  u  otros  daños  
que  los trabajos de construcción y/o mantenimiento 
pudieran causar a terceros, corriendo por exclusiva cuenta 
de la firma FRIGORÍFICO SANTA ANA S.R.L., y/o a quien 
legalmente corresponda los eventos que de tales 
siniestros surjan, cualquiera sea su carácter.- 

Art. 9.- El permiso que se acuerda por la 

presente tiene carácter precario, no es cesible y no exime 
a la Permisionaria de las obligaciones que pudieran 
corresponderle por disposiciones de orden nacional, 
provincial y/o municipal, existentes o a dictarse.- 
 

TRIBUNAL DE CUENTAS 
 

SENTENCIA Nº 274/2015 
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                  Santa Rosa, 19 de febrero de 2015 
 
VISTO: 

 El Expediente Nº 149/2015 -TdeC- caratulado 
“ASOC. CIVIL DEFENSORES DE LOS HORNOS” 
PERIODO MAYO-AGOSTO/2014 -Rendición de Subsidios 
- Cámara de   Diputados”; y 
 
CONSIDERANDO: 

 Que mediante Resoluciones Nros. 164/2014 y 
193/2014 la Cámara de Diputados de la Provincia de La 
Pampa otorgó un subsidio por la suma total de PESOS 
SEIS MIL ($ 6.000,00), a la Entidad “Asociación Civil 
Defensores de Los Hornos”, con sede en la Ciudad de 
Santa Rosa, en el marco de lo establecido mediante 
Resolución N° 44/84 –modificada por Resolución 55/09; 
 Que de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 4° de la Resolución N° 93/10 del Tribunal de 
Cuentas, las entidades beneficiarias de los aportes y/o 
transferencias otorgados por la Cámara de Diputados 
deberán rendirlos ante el Tribunal de Cuentas en forma 
cuatrimestral. La misma será presentada dentro de los 
noventa días corridos de vencido el cuatrimestre; 
 Que vencidos los plazos y ante la falta de 
presentación de la rendición, el Relator interviniente eleva 
a la Jefatura de Relatoría Informe Nº 233/2015 para su 
consideración; 
 Que a fojas 5 se agrega Informe Definitivo N° 
313/2015, en el que se indica que se debería dictar 
Sentencia conforme al detalle que sigue: -Importe Total 
del Subsidio: $ 6.000,00; - Importe Rendido $ 0,00; -
Importe que debería considerarse como No Rendido y 
correspondería, por lo tanto, formulación de cargo: $ 
6.000,00; 
 Que el Señor Vocal de SALA II, comparte lo 
actuado y eleva las actuaciones a Secretaría para el 
dictado de la Sentencia; 
 Que este Tribunal de Cuentas comparte el 
Informe Definitivo de fojas 5 en virtud de que, conforme 
surge de sus conclusiones, el análisis final se encuentra 
ajustado a derecho; 
 Que cumplidos los recaudos previstos por la Ley 
Orgánica del Tribunal de Cuentas y conforme la 
competencia asignada por la misma en su artículo 1º, 
inciso d) corresponde a este Cuerpo la fiscalización de la 
inversión del subsidio otorgado y expedirse con relación a 
la rendición del mismo; 
 
POR ELLO: 

 
LA SALA II 

DEL TRIBUNAL DE CUENTAS 
DE LA PROVINCIA DE LA PAMPA 

FALLA: 

 
Artículo 1º: TÉNGASE  por  no  presentada  la  rendición  

documentada  de  la  inversión  de un  Subsidio otorgado 
mediante Resoluciones Nros. 164/2014 y 193/2014 de la 
Cámara de  Diputados,  a  la  Entidad  “Asociación  Civil  
Defensores  de Los Hornos”  por  un  total de PESOS 
SEIS MIL ($ 6.000,00) 
Fecha artículo 30 del Decreto Ley Nº 513/69: 28/01/2015. 

Artículo 2º: CONSIDÉRASE  no  rendido  el  subsidio  

otorgado  por  la  suma  total  de PESOS SEIS MIL ($ 
6.000,00), por las razones expuestas en los 
considerandos de la presente. 
Artículo 3º: INTÍMASE a la Entidad “Asociación Civil 

Defensores de Los Hornos” con sede en                                        
la Ciudad de Santa Rosa y, solidariamente a sus 
autoridades Señor José J. FERNANDEZ -DNI Nº 
22.176.459, Señora Delia Alicia RIVERA -DNI Nº 
21.429.377 y Señora Dora ACOSTA - DNI Nº 4.611.236, 
en calidad de Presidente, Secretario y Tesorero, 
respectivamente, para que procedan a la restitución del 
subsidio recibido por Resoluciones Nros. 164/2014 y 
193/2014, cuyo importe total es de PESOS SEIS MIL ($ 
6.000,00), con más los intereses que correspondan desde 
la fecha de su cobro hasta la de su efectiva devolución, 
calculados según Tasa Mix del Banco de La Pampa. 
Artículo 4°: El  pago  deberá  realizarse  mediante  

depósito  en la  Cuenta  Corriente Nº 443/9 – Banco de La 
Pampa- dentro del plazo de diez (10) días de notificada la 
presente y acreditarse ante este Tribunal de Cuentas 
acompañando copia certificada de los comprobantes del 
depósito, bajo apercibimiento de dar intervención a la 
Fiscalía de Estado de la Provincia por aplicación del 
artículo 33 del  Decreto Ley Nº 513/69.  
Artículo 5º: ASIMISMO  se  hace  saber  que  dentro del 

plazo referido en el artículo anterior se podrá interponer 
“Recurso de Revocatoria” en los términos de los artículos 
31 y 32 del Decreto Ley Nº 513/69, encontrándose a su 
disposición en este Tribunal las actuaciones a que se hace 
referencia.  
Artículo 6º: RUBRÍQUESE por Secretaría el presente 

fallo que consta de UNA  foja, fírmense DOS ejemplares 
del mismo, notifíquese a los responsables y publíquese en 
el Boletín Oficial.  
 
DADO en SANTA ROSA, Provincia de La Pampa en el día 
de la fecha. 
Presidente Subrogante Dr. José Roberto SAPPA, Vocal 
Dr. Francisco GARCIA, por ante mí Secretario Dr. José 
Carlos MOSLARES, Tribunal de Cuentas Provincia de La 
Pampa.- 
 
 
SENTENCIA Nº 275/2015 

               
Santa Rosa, 19 de febrero de 2015 

 
VISTO: 

El Expediente Nº 148/2015 -TdeC- caratulado 
“AGRUPACION CORAL AYUN TUN” PERIODO MAYO-
AGOSTO/2014 -Rendición de Subsidios - Cámara de   
Diputados”; y 
 
CONSIDERANDO: 

 Que mediante Resolución Nro. 140/2014 la 
Cámara de Diputados de la Provincia de La Pampa otorgó 
un subsidio por la suma total de PESOS UN MIL 
QUINIENTOS ($ 1.500,00), a la Entidad “Agrupación Coral 
Ayun Tun”, con sede en la Ciudad de Santa Rosa, en el 
marco de lo establecido mediante Resolución N° 44/84 –
modificada por Resolución 55/09; 



 
 BOLETÍN OFICIAL N° 3148                     Santa Rosa, 10 de abril de 2015                                       Pág. N° 623 

 
 Que de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 4° de la Resolución N° 93/10 del Tribunal de 
Cuentas, las entidades beneficiarias de los aportes y/o 
transferencias otorgados por la Cámara de Diputados 
deberán rendirlos ante el Tribunal de Cuentas en forma 
cuatrimestral. La misma será presentada dentro de los 
noventa días corridos de vencido el cuatrimestre; 
 Que vencidos los plazos y ante la falta de 
presentación de la rendición, el Relator interviniente eleva 
a la Jefatura de Relatoría Informe Nº 232/2015 para su 
consideración; 
 Que a fojas 4 se agrega Informe Definitivo N° 
312/2015, en el que se indica que se debería dictar 
Sentencia conforme al detalle que sigue: -Importe Total 
del Subsidio: $ 1.500,00; - Importe Rendido $ 0,00; -
Importe que debería considerarse como No Rendido y 
correspondería, por lo tanto, formulación de cargo: $ 
1.500,00; 
 Que el Señor Vocal de SALA II, comparte lo 
actuado y eleva las actuaciones a Secretaría para el 
dictado de la Sentencia; 
 Que este Tribunal de Cuentas comparte el 
Informe Definitivo de fojas 4 en virtud de que, conforme 
surge de sus conclusiones, el análisis final se encuentra 
ajustado a derecho; 
 Que cumplidos los recaudos previstos por la Ley 
Orgánica del Tribunal de Cuentas y conforme la 
competencia asignada por la misma en su artículo 1º, 
inciso d) corresponde a este Cuerpo la fiscalización de la 
inversión del subsidio otorgado y expedirse con relación a 
la rendición del mismo; 
 
POR ELLO: 

 
LA SALA II 

DEL TRIBUNAL DE CUENTAS 
DE LA PROVINCIA DE LA PAMPA 

FALLA: 

 
Artículo 1º: TÉNGASE  por  no  presentada  la  rendición  

documentada  de  la  inversión  de un Subsidio otorgado 
mediante Resolución Nro. 140/2014 de la Cámara  de  
Diputados a  la  Entidad  “Agrupación Coral Ayun Tun”  por  
un  total de PESOS UN MIL QUINIENTOS ($ 1.500,00) 
Fecha artículo 30 del Decreto Ley Nº 513/69: 28/01/2015. 
Artículo 2º: CONSIDÉRASE  no  rendido  el  subsidio  

otorgado  por  la  suma  total  de PESOS UN   MIL   
QUINIENTOS   ($ 1.500,00),    por    las    razones   
expuestas   en    los considerandos de la presente.  

                           Artículo 3º: INTÍMASE  a  la  Entidad  “Agrupación Coral 

Ayun Tun”  con  sede  en  la   ciudad de Santa Rosa y, 
solidariamente a sus autoridades Señora María Esther DE 
LEON-DNI Nº 9.873.243, Señora Noemí Esther VINCET -
DNI Nº 6.632.259 y Señora Nelly Hilda SANTAMARINA - 
DNI Nº 0.983.797, en calidad de Presidente, Secretario y 
Tesorero, respectivamente, para que procedan a la 
restitución del subsidio recibido por Resolución Nro. 
140/2014, cuyo importe total es de PESOS UN MIL 
QUINIENTOS ($ 1.500,00), con más los intereses que 
correspondan desde la fecha de su cobro hasta la de su 
efectiva devolución, calculados según Tasa Mix del Banco 
de La Pampa. 

Artículo 4°: El  pago  deberá  realizarse  mediante  

depósito  en la  Cuenta  Corriente Nº 443/9 – Banco de La 
Pampa- dentro del plazo de diez (10) días de notificada la 
presente y acreditarse ante este Tribunal de Cuentas 
acompañando copia certificada de los comprobantes del 
depósito, bajo apercibimiento de dar intervención a la 
Fiscalía de Estado de la Provincia por aplicación del 
artículo 33 del  Decreto Ley Nº 513/69.  
Artículo 5º: ASIMISMO  se  hace  saber  que  dentro del 

plazo referido en el artículo anterior se podrá interponer 
“Recurso de Revocatoria” en los términos de los artículos 
31 y 32 del Decreto Ley Nº 513/69, encontrándose a su 
disposición en este Tribunal las actuaciones a que se hace 
referencia.  
Artículo 6º: RUBRÍQUESE  por  Secretaría el presente 

fallo que consta de UNA  foja, fírmense DOS ejemplares 
del mismo, notifíquese a los responsables y publíquese en 
el Boletín Oficial.  
 
DADO en SANTA ROSA, Provincia de La Pampa en el día 
de la fecha. 
Presidente Subrogante Dr. José Roberto SAPPA, Vocal 
Dr. Francisco GARCIA, por ante mí Secretario Dr. José 
Carlos MOSLARES, Tribunal de Cuentas Provincia de La 
Pampa.- 
 
SENTENCIA Nº 276/2015 
 

             Santa Rosa, 19 de febrero de 2015 
 
VISTO: 

 El Expediente Nº 154/2015 -TdeC- caratulado 
“AGRUPACION TRADICIONALISTA EL INDIO” PERIODO 
MAYO-AGOSTO/2014 -Rendición de Subsidios - Cámara 
de   Diputados”; y 
 
CONSIDERANDO: 

 Que mediante Resolución Nro. 193/2014 la 
Cámara de Diputados de la Provincia de La Pampa otorgó 
un subsidio por la suma total de PESOS DOS MIL  ($ 
2.000,00), a la Entidad “Agrupación Tradicionalista El 
Indio”, con sede en la Ciudad de Santa Rosa, en el marco 
de lo establecido mediante Resolución N° 44/84 –
modificada por Resolución 55/09; 
 Que de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 4° de la Resolución N° 93/10 del Tribunal de 
Cuentas, las entidades beneficiarias de los aportes y/o 
transferencias otorgados por la Cámara de Diputados 
deberán rendirlos ante el Tribunal de Cuentas en forma 
cuatrimestral. La misma será presentada dentro de los 
noventa días corridos de vencido el cuatrimestre; 
 Que vencidos los plazos y ante la falta de 
presentación de la rendición, el Relator interviniente eleva 
a la Jefatura de Relatoría Informe Nº 238/2015 para su 
consideración; 
 Que a fojas 4 se agrega Informe Definitivo N° 
319/2015, en el que se indica que se debería dictar 
Sentencia conforme al detalle que sigue: -Importe Total 
del Subsidio: $ 2.000,00; - Importe Rendido $ 0,00; -
Importe que debería considerarse como No Rendido y 
correspondería, por lo tanto, formulación de cargo: $ 
2.000,00; 



 

 Pág. N° 624                                   Santa Rosa, 10 de abril de 2015                          BOLETÍN OFICIAL N° 3148 

 
 Que el Señor Vocal de SALA II, comparte lo 
actuado y eleva las actuaciones a Secretaría para el 
dictado de la Sentencia; 
 Que este Tribunal de Cuentas comparte el 
Informe Definitivo de fojas 4 en virtud de que, conforme 
surge de sus conclusiones, el análisis final se encuentra 
ajustado a derecho; 
 Que cumplidos los recaudos previstos por la Ley 
Orgánica del Tribunal de Cuentas y conforme la 
competencia asignada por la misma en su artículo 1º, 
inciso d) corresponde a este Cuerpo la fiscalización de la 
inversión del subsidio otorgado y expedirse con relación a 
la rendición del mismo; 
 
POR ELLO: 

 
LA SALA II 

DEL TRIBUNAL DE CUENTAS 
DE LA PROVINCIA DE LA PAMPA 

FALLA: 

 
Artículo 1º: TÉNGASE  por  no  presentada  la  rendición  
documentada  de  la  inversión  de un  Subsidio otorgado 
mediante Resolución Nro. 193/2014 de la Cámara de 
Diputados, a  la  Entidad  “Agrupación  Tradicionalista  El  
Indio”  por  un  total  de  PESOS  DOS  MIL ($2.000,00) 
Fecha artículo 30 del Decreto Ley Nº 513/69: 28/01/2015. 
Artículo 2º: CONSIDÉRASE  no  rendido  el  subsidio  

otorgado  por  la  suma  total  de PESOS DOS MIL ($ 
2.000,00),  por  las  razones  expuestas  en  los   
considerandos   de   la presente. 

                            Artículo 3º: INTÍMASE  a  la  Entidad  “Agrupación  

Tradicionalista  El  Indio”  con sede en  la Ciudad de Santa 
Rosa y, solidariamente a sus autoridades Señor Luis 
Alberto URRUTIA-DNI Nº 7.362.877, Señor Hugo Atilio 
DENOUARD-DNI Nº 7.646.730 y Señor Rafael Horacio 
FERNANDEZ- DNI Nº 20.169.706, en calidad de 
Presidente, Secretario y Tesorero, respectivamente, para 
que procedan a la restitución del subsidio recibido por 
Resolución Nro. 193/2014 cuyo importe total es de 
PESOS DOS MIL ($ 2.000,00), con más los intereses que 
correspondan desde la fecha de su cobro hasta la de su 
efectiva devolución, calculados según Tasa Mix del Banco 
de La Pampa. 
Artículo 4°: El  pago  deberá  realizarse  mediante  

depósito  en la  Cuenta  Corriente Nº 443/9 – Banco de La 
Pampa- dentro del plazo de diez (10) días de notificada la 
presente y acreditarse ante este Tribunal de Cuentas 
acompañando copia certificada de los comprobantes del 
depósito, bajo apercibimiento de dar intervención a la 
Fiscalía de Estado de la Provincia por aplicación del 
artículo 33 del  Decreto Ley Nº 513/69.  
Artículo 5º: ASIMISMO  se  hace  saber  que  dentro del 

plazo referido en el artículo anterior se podrá interponer 
“Recurso de Revocatoria” en los términos de los artículos 
31 y 32 del Decreto Ley Nº 513/69, encontrándose a su 
disposición en este Tribunal las actuaciones a que se hace 
referencia.  
Artículo 6º: RUBRÍQUESE  por  Secretaría el presente 

fallo que consta de UNA  foja, fírmense  DOS 
ejemplares del mismo, notifíquese a los responsables y 
publíquese en el Boletín Oficial.  

DADO en SANTA ROSA, Provincia de La Pampa en el día 
de la fecha. 
Presidente Subrogante Dr. José Roberto SAPPA, Vocal 
Dr. Francisco GARCIA, por ante mí Secretario Dr. José 
Carlos MOSLARES, Tribunal de Cuentas Provincia de La 
Pampa.- 
 
SENTENCIA Nº 277/2015 
 

Santa Rosa, 19 de febrero de 2015 
 
VISTO: 

El Expediente Nº 163/2015 -TdeC- caratulado 
“CENTRO DE ESTUDIOS Y DESARROLLO PAMPEANO” 
PERIODO MAYO-AGOSTO/2014 -Rendición de Subsidios 
- Cámara de   Diputados”; y 
 
CONSIDERANDO: 

Que mediante Resoluciones Nros. 179/2014 y 
232/2014 la Cámara de Diputados de la Provincia de La 
Pampa otorgó un subsidio por la suma total de PESOS 
ONCE MIL DOSCIENTOS ($ 11.200,00), a la Entidad 
“Centro de Estudios y Desarrollo Pampeano”, con sede en 
la localidad de Toay, en el marco de lo establecido 
mediante Resolución N° 44/84 –modificada por Resolución 
55/09; 

Que de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 4° de la Resolución N° 93/10 del Tribunal de 
Cuentas, las entidades beneficiarias de los aportes y/o 
transferencias otorgados por la Cámara de Diputados 
deberán rendirlos ante el Tribunal de Cuentas en forma 
cuatrimestral. La misma será presentada dentro de los 
noventa días corridos de vencido el cuatrimestre; 

Que vencidos los plazos y ante la falta de 
presentación de la rendición, el Relator interviniente eleva 
a la Jefatura de Relatoría Informe Nº 248/2015 para su 
consideración; 

Que a fojas 6 se agrega Informe Definitivo N° 
332/2015, en el que se indica que se debería dictar 
Sentencia conforme al detalle que sigue: -Importe Total 
del Subsidio: $ 11.200,00; - Importe Rendido $ 0,00; -
Importe que debería considerarse como No Rendido y 
correspondería, por lo tanto, formulación de cargo: $ 
11.200,00; 

Que el Señor Vocal de SALA II, comparte lo 
actuado y eleva las actuaciones a Secretaría para el 
dictado de la Sentencia; 

Que este Tribunal de Cuentas comparte el 
Informe Definitivo de fojas 6 en virtud de que, conforme 
surge de sus conclusiones, el análisis final se encuentra 
ajustado a derecho; 

Que cumplidos los recaudos previstos por la Ley 
Orgánica del Tribunal de Cuentas y conforme la 
competencia asignada por la misma en su artículo 1º, 
inciso d) corresponde a este Cuerpo la fiscalización de la 
inversión del subsidio otorgado y expedirse con relación a 
la rendición del mismo; 
 
POR ELLO: 
 

LA SALA II 
DEL TRIBUNAL DE CUENTAS 
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DE LA PROVINCIA DE LA PAMPA 

FALLA: 
 

Artículo 1º: TÉNGASE  por  no  presentada  la  rendición  

documentada  de  la  inversión  de un Subsidio otorgado 
mediante Resoluciones Nros. 179/2014 y 232/2014 de la  
Cámara  de  Diputados, a la Entidad “Centro de Estudios y 
Desarrollo Pampeano” por un total de PESOS ONCE MIL 
DOSCIENTOS ($ 11.200,00) 
Fecha artículo 30 del Decreto Ley Nº 513/69: 28/01/2015. 
Artículo 2º: CONSIDÉRASE  no  rendido  el  subsidio  

otorgado  por  la  suma  total  de PESOS ONCE  MIL  
DOSCIENTOS  ($ 11.200,00),  por   las   razones   
expuestas   en   los considerandos de la presente. 
Artículo 3º: INTÍMASE a la Entidad “Centro de Estudios y 

Desarrollo Pampeano” con sede en la localidad de Toay y, 
solidariamente a sus autoridades Señora Javiera Paola 
VALDEZ-DNI Nº 29.757.685, Señora Agustina Laura 
PESCARA -DNI Nº 35.385.564 y Señor Walter Félix 
LLANSON- DNI Nº 32.046.327, en calidad de Presidente, 
Secretario y Tesorero, respectivamente, para que 
procedan a la restitución del subsidio recibido por 
Resoluciones Nros. 179/2014 y 232/2014 cuyo importe 
total es de PESOS ONCE MIL DOSCIENTOS 
($11.200,00), con más los intereses que correspondan 
desde la fecha de su cobro hasta la de su efectiva 
devolución, calculados según Tasa Mix del Banco de La 
Pampa. 
Artículo 4°: El  pago  deberá  realizarse  mediante  

depósito  en la  Cuenta  Corriente Nº 443/9 – Banco de La 
Pampa- dentro del plazo de diez (10) días de notificada la 
presente y acreditarse ante este Tribunal de Cuentas 
acompañando copia certificada de los comprobantes del 
depósito, bajo apercibimiento de dar intervención a la 
Fiscalía de Estado de la Provincia por aplicación del 
artículo 33 del  Decreto Ley Nº 513/69. 
Artículo 5º: ASIMISMO  se  hace  saber  que  dentro del 

plazo referido en el artículo anterior se 
podrá interponer “Recurso de Revocatoria” en los términos 
de los artículos 31 y 32 del Decreto Ley Nº 513/69, 
encontrándose a su disposición en este Tribunal las 
actuaciones a que se hace referencia. 
Artículo 6º: RUBRÍQUESE  por  Secretaría el presente 

fallo que consta de UNA  foja, fírmense DOS ejemplares 
del mismo, notifíquese a los responsables y publíquese en 
el Boletín Oficial. 
 
DADO en SANTA ROSA, Provincia de La Pampa en el día 
de la fecha. 
Presidente Subrogante Dr. José Roberto SAPPA, Vocal 
Dr. Francisco GARCIA, por ante mí Secretario Dr. José 
Carlos MOSLARES, Tribunal de Cuentas Provincia de La 
Pampa.- 
 
SENTENCIA Nº 278/2015 

 
Santa Rosa, 19 de febrero de 2015 

 
VISTO: 

El Expediente Nº 162/2015 –Tde C- caratulado 
“CLUB DEPORTIVO CHE GUEVARA” PERIODO MAYO-

AGOSTO/2014 -Rendición de Subsidios - Cámara de   
Diputados”; y 

 
CONSIDERANDO: 

Que mediante Resoluciones Nros. 139/2014, 
162/2014 y 245/2014 la Cámara de Diputados de la 
Provincia de La Pampa otorgó un subsidio por la suma 
total de PESOS OCHO MIL ($ 8.000,00), a la Entidad 
“Club Deportivo Che Guevara”, con sede en la Ciudad de 
Santa Rosa, en el marco de lo establecido mediante 
Resolución N° 44/84 –modificada por Resolución 55/09; 

Que de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 4° de la Resolución N° 93/10 del Tribunal de 
Cuentas, las entidades beneficiarias de los aportes y/o 
transferencias otorgados por la Cámara de Diputados 
deberán rendirlos ante el Tribunal de Cuentas en forma 
cuatrimestral. La misma será presentada dentro de los 
noventa días corridos de vencido el cuatrimestre; 

Que vencidos los plazos y ante la falta de 
presentación de la rendición, el Relator interviniente eleva 
a la Jefatura de Relatoría Informe Nº 247/2015 para su 
consideración; 

Que a fojas 7 se agrega Informe Definitivo N° 
331/2015, en el que se indica que se debería dictar 
Sentencia conforme al detalle que sigue: -Importe Total 
del Subsidio: $ 8.000,00; - Importe Rendido $ 0,00; -
Importe que debería considerarse como No Rendido y 
correspondería, por lo tanto, formulación de cargo: $ 
8.000,00; 

Que el Señor Vocal de SALA II, comparte lo 
actuado y eleva las actuaciones a Secretaría para el 
dictado de la Sentencia; 

Que este Tribunal de Cuentas comparte el 
Informe Definitivo de fojas 7 en virtud de que, conforme 
surge de sus conclusiones, el análisis final se encuentra 
ajustado a derecho; 

Que cumplidos los recaudos previstos por la Ley 
Orgánica del Tribunal de Cuentas y conforme la 
competencia asignada por la misma en su artículo 1º, 
inciso d) corresponde a este Cuerpo la fiscalización de la 
inversión del subsidio otorgado y expedirse con relación a 
la rendición del mismo; 
 
POR ELLO: 

 
LA SALA II 

DEL TRIBUNAL DE CUENTAS 
DE LA PROVINCIA DE LA PAMPA 

FALLA: 
 

Artículo 1º: TÉNGASE  por  no  presentada  la  rendición  

documentada  de  la  inversión  de un Subsidio otorgado 
mediante Resoluciones Nros. 139/2014, 162/2014 y 
245/2014 de la  Cámara  de  Diputados,  a  la Entidad 
“Club Deportivo Che Guevara” por un total de PESOS 
OCHO MIL  ($ 8.000,00) 
Fecha artículo 30 del Decreto Ley Nº 513/69: 28/01/2015. 
Artículo 2º: CONSIDÉRASE  no  rendido  el  subsidio  

otorgado  por  la  suma  total  de PESOS OCHO MIL ($ 
8.000,00), por las razones expuestas en los 
considerandos de la presente. 
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Artículo 3º: INTÍMASE  a  la  Entidad “Club Deportivo Che 

Guevara” con sede en la ciudad de Santa Rosa y,  
solidariamente a sus autoridades Señor Paulo GUEVARA-
DNI Nº 21.035.537, Señor Alejandro GUEVARA -DNI Nº 
36.221.030 y Señora María Elena RODRIGUEZ- DNI Nº 
23.186.173, en calidad de Presidente, Secretario y 
Tesorero, respectivamente, para que procedan a la 
restitución del subsidio recibido por Resolución Nro. 
139/2014, cuyo importe total es de PESOS CUATRO MIL  
($4.000,00), con más los intereses que correspondan 
desde la fecha de su cobro hasta la de su efectiva 
devolución, calculados según Tasa Mix del Banco de La 
Pampa. 
Artículo 4º: INTIMASE a la Entidad “Club Deportivo Che 

Guevara” Con sede en la Ciudad de Santa Rosa y,  
solidariamente a sus autoridades Señor Paulo GUEVARA-
DNI Nº 21.035.537, Señora María Elena RODRIGUEZ -
DNI Nº 23.186.173 y Señora Laura ANTENAN- DNI Nº 
26.892.511, en calidad de Presidente, Secretario y 
Tesorero, respectivamente, para que procedan a la 
restitución del subsidio recibido por Resoluciones Nro. 
162/2014 y 245/2014, cuyo importe total es de PESOS 
CUATRO MIL  ($4.000,00), con más los intereses que 
correspondan desde la fecha de su cobro hasta la de su 
efectiva devolución, calculados según Tasa Mix del Banco 
de La Pampa. 
Artículo 5°: El  pago  deberá  realizarse  mediante  

depósito  en la  Cuenta  Corriente Nº 443/9 – Banco de La 
Pampa- dentro del plazo de diez (10) días de notificada la 
presente y acreditarse ante este Tribunal de Cuentas 
acompañando copia certificada de los comprobantes del 
depósito, bajo apercibimiento de dar intervención a la 
Fiscalía de Estado de la Provincia por aplicación del 
artículo 33 del  Decreto Ley Nº 513/69. 
Artículo 6º: ASIMISMO  se  hace  saber  que  dentro del 

plazo referido en el artículo anterior se podrá interponer 
“Recurso de Revocatoria” en los términos de los artículos 
31 y 32 del Decreto Ley Nº 513/69, encontrándose a su 
disposición en este Tribunal las actuaciones a que se hace 
referencia. 
Artículo 7º: RUBRÍQUESE  por  Secretaría el presente 

fallo que consta de UNA  foja, fírmense DOS ejemplares 
del mismo, notifíquese a los responsables y publíquese en 
el Boletín Oficial. 
 
DADO en SANTA ROSA, Provincia de La Pampa en el día 
de la fecha. 
Presidente Subrogante Dr. José Roberto SAPPA, Vocal Dr. 
Francisco GARCIA, por ante mí Secretario Dr. José Carlos 
MOSLARES, Tribunal de Cuentas Provincia de La 
Pampa.- 
 
SENTENCIA Nº 280/2015 

              
SANTA ROSA, 19 de febrero de 2015 

 
VISTO: 

 El Expediente Nº 160/2015 -TdeC- caratulado 
“CIRCULO DE AMIGOS DEL AJEDREZ” PERIODO 
MAYO-AGOSTO/2014 -Rendición de Subsidios - Cámara 
de   Diputados”; y 
 

CONSIDERANDO: 
 Que mediante Resoluciones Nros. 161/2014 y 
166/2014 la Cámara de Diputados de la Provincia de La 
Pampa otorgó un subsidio por la suma total de PESOS 
DOS MIL ($ 2.000,00), a la Entidad “Círculo de Amigos del 
Ajedrez”, con sede en la Ciudad de General Pico, en el 
marco de lo establecido mediante Resolución N° 44/84 –
modificada por Resolución 55/09; 
 Que de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 4° de la Resolución N° 93/10 del Tribunal de 
Cuentas, las entidades beneficiarias de los aportes y/o 
transferencias otorgados por la Cámara de Diputados 
deberán rendirlos ante el Tribunal de Cuentas en forma 
cuatrimestral. La misma será presentada dentro de los 
noventa días corridos de vencido el cuatrimestre; 
 Que vencidos los plazos y ante la falta de 
presentación de la rendición, el Relator interviniente eleva 
a la Jefatura de Relatoría Informe Nº 245/2015 para su 
consideración; 
 Que a fojas 5 se agrega Informe Definitivo N° 
329/2015, en el que se indica que se debería dictar 
Sentencia conforme al detalle que sigue: -Importe Total 
del Subsidio: $ 2.000,00; - Importe Rendido $ 0,00; -
Importe que debería considerarse como No Rendido y 
correspondería, por lo tanto, formulación de cargo: $ 
2.000,00; 
 Que el Señor Vocal de SALA II, comparte lo 
actuado y eleva las actuaciones a Secretaría para el 
dictado de la Sentencia; 
 Que este Tribunal de Cuentas comparte el 
Informe Definitivo de fojas 5 en virtud de que, conforme 
surge de sus conclusiones, el análisis final se encuentra 
ajustado a derecho; 
 Que cumplidos los recaudos previstos por la Ley 
Orgánica del Tribunal de Cuentas y conforme la 
competencia asignada por la misma en su artículo 1º, 
inciso d) corresponde a este Cuerpo la fiscalización de la 
inversión del subsidio otorgado y expedirse con relación a 
la rendición del mismo; 
 
POR ELLO: 

 
LA SALA II 

DEL TRIBUNAL DE CUENTAS 
DE LA PROVINCIA DE LA PAMPA 

FALLA: 

 
Artículo 1º: TÉNGASE  por  no  presentada  la  rendición  

documentada  de  la  inversión  de un Subsidio otorgado 
mediante Resoluciones Nros. 161/2014 y 166/2014 de la 
Cámara de  Diputados,  a la Entidad “Círculo de Amigos 
del Ajedrez” por un total de PESOS DOS MIL  ($ 2.000,00) 
Fecha artículo 30 del Decreto Ley Nº 513/69: 28/01/2015. 
Artículo 2º: CONSIDÉRASE  no  rendido  el  subsidio  

otorgado  por  la  suma  total  de PESOS DOS MIL ($ 
2.000,00), por las razones expuestas en los 
considerandos de la presente. 
Artículo 3º: INTÍMASE a la Entidad “Círculo de Amigos 

del Ajedrez” con sede en la ciudad de                                         
General Pico y, solidariamente a sus autoridades Señor 
Daniel Alberto MORENO-DNI Nº 23.081.230, Señora 
Pablo Alberto FASSIONE-DNI Nº 24.206.839 y Señor 
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Marcelo MANA- DNI Nº 26.854.253, en calidad de 
Presidente, Secretario y Tesorero, respectivamente, para 
que procedan a la restitución del subsidio recibido por 
Resoluciones Nros. 161/2014 y 166/2014 cuyo importe 
total es de PESOS DOS MIL ($ 2.000,00), con más los 
intereses que correspondan desde la fecha de su cobro 
hasta la de su efectiva devolución, calculados según Tasa 
Mix del Banco de La Pampa. 
Artículo 4°: El  pago  deberá  realizarse  mediante  

depósito  en la  Cuenta  Corriente Nº 443/9 – Banco de La 
Pampa- dentro del plazo de diez (10) días de notificada la 
presente y acreditarse ante este Tribunal de Cuentas 
acompañando copia certificada de los comprobantes del 
depósito, bajo apercibimiento de dar intervención a la 
Fiscalía de Estado de la Provincia por aplicación del 
artículo 33 del  Decreto Ley Nº 513/69.  
Artículo 5º: ASIMISMO  se  hace  saber  que  dentro del 

plazo referido en el artículo anterior se podrá interponer 
“Recurso de Revocatoria” en los términos de los artículos 
31 y 32 del Decreto Ley Nº 513/69, encontrándose a su 
disposición en este Tribunal las actuaciones a que se hace 
referencia.  
Artículo 6º: RUBRÍQUESE  por  Secretaría el presente 

fallo que consta de UNA  foja, fírmense DOS ejemplares 
del mismo, notifíquese a los responsables y publíquese en 
el Boletín Oficial.  
 
DADO en SANTA ROSA, Provincia de La Pampa en el día 
de la fecha. 
Presidente Subrogante Dr. José Roberto SAPPA, Vocal Dr. 
Francisco GARCIA, por ante mí Secretario Dr. José Carlos 
MOSLARES, Tribunal de Cuentas Provincia de La 
Pampa.- 
 
SENTENCIA Nº 281/2015 

 
Santa Rosa, 19 de febrero de 2015 

 
VISTO: 

El Expediente Nº 159/2015 -TdeC- caratulado 
“ASOCIACION JUSTICIA SOCIAL” PERIODO MAYO-
AGOSTO/2014 -Rendición de Subsidios - Cámara de   
Diputados”; y 
 
CONSIDERANDO: 

Que mediante Resolución Nro. 232/2014 la 
Cámara de Diputados de la Provincia de La Pampa otorgó 
un subsidio por la suma total de PESOS TRES MIL  ($ 
3.000,00), a la Entidad “Asociación Justicia Social”, con 
sede en la Ciudad de Santa Rosa, en el marco de lo 
establecido mediante Resolución N° 44/84 –modificada 
por Resolución 55/09; 

Que de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 4° de la Resolución N° 93/10 del Tribunal de 
Cuentas, las entidades beneficiarias de los aportes y/o 
transferencias otorgados por la Cámara de Diputados 
deberán rendirlos ante el Tribunal de Cuentas en forma 
cuatrimestral. La misma será presentada dentro de los 
noventa días corridos de vencido el cuatrimestre; 

Que vencidos los plazos y ante la falta de 
presentación de la rendición, el Relator interviniente eleva 

a la Jefatura de Relatoría Informe Nº 244/2015 para su 
consideración; 

Que a fojas 4 se agrega Informe Definitivo N° 
328/2015, en el que se indica que se debería dictar 
Sentencia conforme al detalle que sigue: -Importe Total 
del Subsidio: $ 3.000,00; - Importe Rendido $ 0,00; -
Importe que debería considerarse como No Rendido y 
correspondería, por lo tanto, formulación de cargo: $ 
3.000,00; 

Que el Señor Vocal de SALA II, comparte lo 
actuado y eleva las actuaciones a Secretaría para el 
dictado de la Sentencia; 

Que este Tribunal de Cuentas comparte el 
Informe Definitivo de fojas 4 en virtud de que, conforme 
surge de sus conclusiones, el análisis final se encuentra 
ajustado a derecho; 

Que cumplidos los recaudos previstos por la Ley 
Orgánica del Tribunal de Cuentas y conforme la 
competencia asignada por la misma en su artículo 1º, 
inciso d) corresponde a este Cuerpo la fiscalización de la 
inversión del subsidio otorgado y expedirse con relación a 
la rendición del mismo; 
 
POR ELLO: 

 
LA SALA II 

DEL TRIBUNAL DE CUENTAS 
DE LA PROVINCIA DE LA PAMPA 

FALLA: 
 
Artículo 1º: TÉNGASE  por  no  presentada  la  rendición  

documentada  de  la  inversión  de un Subsidio otorgado 
mediante Resolución Nro. 232/2014 de la Cámara de  
Diputados,  a  la  Entidad  “Asociación  Justicia  Social”  
por  un  total  de  PESOS  TRES MIL ($ 3.000,00) 
Fecha artículo 30 del Decreto Ley Nº 513/69: 28/01/2015. 
Artículo 2º: CONSIDÉRASE  no  rendido  el  subsidio  

otorgado  por  la  suma  total  de PESOS TRES  MIL  ($ 
3.000,00),  por  las  razones  expuestas  en  los   
considerandos de la presente. 
Artículo 3º: INTÍMASE a la Entidad “Asociación Justicia 

Social” con sede en la ciudad de Santa Rosa y, 
solidariamente a sus autoridades Señor Simón Lucas 
ROJO-DNI Nº 25.449.035, Señor Matías Darío GINER-
DNI Nº 26.794.933 y Señora Claudia Vanesa RINCON- 
DNI Nº 25.941.588, en calidad de Presidente, Secretario y 
Tesorero, respectivamente, para que procedan a la 
restitución del subsidio recibido por Resolución Nro. 
232/2014 cuyo importe total es de PESOS TRES MIL ($ 
3.000,00), con más los intereses que correspondan desde 
la fecha de su cobro hasta la de su efectiva devolución, 
calculados según Tasa Mix del Banco de La Pampa. 
Artículo 4°: El pago deberá realizarse mediante depósito 

en la  Cuenta  Corriente Nº 443/9 – Banco de La Pampa- 
dentro del plazo de diez (10) días de notificada la presente 
y acreditarse ante este Tribunal de Cuentas acompañando 
copia certificada de los comprobantes del depósito, bajo 
apercibimiento de dar intervención a la Fiscalía de Estado 
de la Provincia por aplicación del artículo 33 del  Decreto 
Ley Nº 513/69. 
Artículo 5º: ASIMISMO  se  hace  saber  que  dentro del 

plazo referido en el artículo anterior se podrá interponer 
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“Recurso de Revocatoria” en los términos de los artículos 
31 y 32 del Decreto Ley Nº 513/69, encontrándose a su 
disposición en este Tribunal las actuaciones a que se hace 
referencia. 
Artículo 6º: RUBRÍQUESE  por  Secretaría el presente 

fallo que consta de UNA  foja, fírmense DOS ejemplares 
del mismo, notifíquese a los responsables y publíquese en 
el Boletín Oficial. 
 
DADO en SANTA ROSA, Provincia de La Pampa en el día 
de la fecha. 
Presidente Subrogante Dr. José Roberto SAPPA, Vocal Dr. 
Francisco GARCIA, por ante mí Secretario Dr. José Carlos 
MOSLARES, Tribunal de Cuentas Provincia de La 
Pampa.- 
 
SENTENCIA Nº 282/2015 

 
Santa Rosa, 19 de febrero de 2015 

 
VISTO: 

El Expediente Nº 158/2015 -TdeC- caratulado 
“ASOC. ZONA CENTRO SUR DE PADDLE SANTA 
ROSA” PERIODO MAYO-AGOSTO/2014 -Rendición de 
Subsidios - Cámara de   Diputados”; y 
 
CONSIDERANDO: 

Que mediante Resolución Nro. 232/2014 la 
Cámara de Diputados de la Provincia de La Pampa otorgó 
un subsidio por la suma total de PESOS DOS MIL  ($ 
2.000,00), a la Entidad “Asociación Zona Centro Sur de 
Paddle”, con sede en la Ciudad de Santa Rosa, en el 
marco de lo establecido mediante Resolución N° 44/84 –
modificada por Resolución 55/09; 

Que de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 4° de la Resolución N° 93/10 del Tribunal de 
Cuentas, las entidades beneficiarias de los aportes y/o 
transferencias otorgados por la Cámara de Diputados 
deberán rendirlos ante el Tribunal de Cuentas en forma 
cuatrimestral. La misma será presentada dentro de los 
noventa días corridos de vencido el cuatrimestre; 

Que vencidos los plazos y ante la falta de 
presentación de la rendición, el Relator interviniente eleva 
a la Jefatura de Relatoría Informe Nº 243/2015 para su 
consideración; 

Que a fojas 4 se agrega Informe Definitivo N° 
327/2015, en el que se indica que se debería dictar 
Sentencia conforme al detalle que sigue: -Importe Total 
del Subsidio: $ 2.000,00; - Importe Rendido $ 0,00; -
Importe que debería considerarse como No Rendido y 
correspondería, por lo tanto, formulación de cargo: $ 
2.000,00; 

Que el Señor Vocal de SALA II, comparte lo 
actuado y eleva las actuaciones a Secretaría para el 
dictado de la Sentencia; 

Que este Tribunal de Cuentas comparte el 
Informe Definitivo de fojas 4 en virtud de que, conforme 
surge de sus conclusiones, el análisis final se encuentra 
ajustado a derecho; 

Que cumplidos los recaudos previstos por la Ley 
Orgánica del Tribunal de Cuentas y conforme la 
competencia asignada por la misma en su artículo 1º, 

inciso d) corresponde a este Cuerpo la fiscalización de la 
inversión del subsidio otorgado y expedirse con relación a 
la rendición del mismo; 
 
POR ELLO: 
 

LA SALA II 
DEL TRIBUNAL DE CUENTAS 

DE LA PROVINCIA DE LA PAMPA 
FALLA: 

 
Artículo 1º: TÉNGASE  por  no  presentada  la  rendición  

documentada  de  la  inversión  de un Subsidio otorgado 
mediante Resolución Nro. 232/2014 de la Cámara de  
Diputados, a la Entidad “Asociación Zona Centro Sur de 
Paddle” por  un total de PESOS DOS ($ 2.000,00) 
Fecha artículo 30 del Decreto Ley Nº 513/69: 28/01/2015. 
Artículo 2º: CONSIDÉRASE  no  rendido  el  subsidio  

otorgado  por  la  suma  total  de PESOS DOS MIL ($ 
2.000,00), por  las  razones  expuestas   en   los   
considerandos   de  la presente. 
Artículo 3º: INTÍMASE a  la Entidad “Asociación Zona 

Centro Sur de Paddle”  con  sede  en   la ciudad de Santa 
Rosa y, solidariamente a sus autoridades Señora Lidia 
Griselda ARIAS-DNI Nº 13.956.171, Señora Beatriz 
Margarita BEANATTE-DNI Nº 11.241.129 y Señor Paúl 
BOISMOREAN- DNI Nº 24.168.719, en calidad de 
Presidente, Secretario y Tesorero, respectivamente, para 
que procedan a la restitución del subsidio recibido por 
Resolución Nro. 232/2014 cuyo importe total es de 
PESOS DOS MIL ($ 2.000,00), con más los intereses que 
correspondan desde la fecha de su cobro hasta la de su 
efectiva devolución, calculados según Tasa Mix del Banco 
de La Pampa. 
Artículo 4°: El  pago  deberá  realizarse  mediante  

depósito  en la  Cuenta  Corriente Nº 443/9 – Banco de La 
Pampa- dentro del plazo de diez (10) días de notificada la 
presente y acreditarse ante este Tribunal de Cuentas 
acompañando copia certificada de los comprobantes del 
depósito, bajo apercibimiento de dar intervención a la 
Fiscalía de Estado de la Provincia por aplicación del 
artículo 33 del  Decreto Ley Nº 513/69. 
Artículo 5º: ASIMISMO  se  hace  saber  que  dentro del 

plazo referido en el artículo anterior se podrá interponer 
“Recurso de Revocatoria” en los términos de los artículos 
31 y 32 del Decreto Ley Nº 513/69, encontrándose a su 
disposición en este Tribunal las actuaciones a que se hace 
referencia. 
Artículo 6º: RUBRÍQUESE  por  Secretaría el presente 

fallo que consta de UNA  foja, fírmense DOS ejemplares 
del mismo, notifíquese a los responsables y publíquese en 
el Boletín Oficial. 
 
DADO en SANTA ROSA, Provincia de La Pampa en el día 
de la fecha. 
Presidente Subrogante Dr. José Roberto SAPPA, Vocal Dr. 
Francisco GARCIA, por ante mí Secretario Dr. José Carlos 
MOSLARES, Tribunal de Cuentas Provincia de La 
Pampa.- 
 
SENTENCIA Nº 283/2015 
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Santa Rosa, 19 de febrero de 2015 

 
VISTO: 

El Expediente Nº 157/2015 -TdeC- caratulado 
“ASOC. DE PRODUCTORES LA CAÑADA” PERIODO 
MAYO-AGOSTO/2014 -Rendición de Subsidios - Cámara 
de   Diputados”; y 

 
CONSIDERANDO: 

Que mediante Resolución Nro. 232/2014 la 
Cámara de Diputados de la Provincia de La Pampa otorgó 
un subsidio por la suma total de PESOS DIEZ MIL  
($ 10.000,00), a la Entidad “Asociación de Productores La 
Cañada”, con sede en la Localidad de Puelen, en el marco 
de lo establecido mediante Resolución N° 44/84 –
modificada por Resolución 55/09; 

Que de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 4° de la Resolución N° 93/10 del Tribunal de 
Cuentas, las entidades beneficiarias de los aportes y/o 
transferencias otorgados por la Cámara de Diputados 
deberán rendirlos ante el Tribunal de Cuentas en forma 
cuatrimestral. La misma será presentada dentro de los 
noventa días corridos de vencido el cuatrimestre; 

Que vencidos los plazos y ante la falta de 
presentación de la rendición, el Relator interviniente eleva 
a la Jefatura de Relatoría Informe Nº 242/2015 para su 
consideración; 

Que a fojas 4 se agrega Informe Definitivo N° 
323/2015, en el que se indica que se debería dictar 
Sentencia conforme al detalle que sigue: -Importe Total del 
Subsidio:  $ 10.000,00; - Importe Rendido $ 0,00; -Importe 
que debería considerarse como No Rendido y 
correspondería, por lo tanto, formulación de cargo: 
$ 10.000,00; 

Que el Señor Vocal de SALA II, comparte lo 
actuado y eleva las actuaciones a Secretaría para el 
dictado de la Sentencia; 

Que este Tribunal de Cuentas comparte el 
Informe Definitivo de fojas 4 en virtud de que, conforme 
surge de sus conclusiones, el análisis final se encuentra 
ajustado a derecho; 

Que cumplidos los recaudos previstos por la Ley 
Orgánica del Tribunal de Cuentas y conforme la 
competencia asignada por la misma en su artículo 1º, 
inciso d) corresponde a este Cuerpo la fiscalización de la 
inversión del subsidio otorgado y expedirse con relación a 
la rendición del mismo; 
 
POR ELLO: 

 
LA SALA II 

DEL TRIBUNAL DE CUENTAS 
DE LA PROVINCIA DE LA PAMPA 

FALLA: 
 

Artículo 1º:- TÉNGASE  por  no  presentada  la  rendición  

documentada  de  la  inversión  de un Subsidio otorgado 
mediante Resolución Nro. 232/2014 de la Cámara de  
Diputados, a  la  Entidad  “Asociación  de  Productores  la  
Cañada”  por  un  total  de  PESOS  DIEZ  MIL 
($10.000,00) 
Fecha artículo 30 del Decreto Ley Nº 513/69: 28/01/2015. 

Artículo 2º: CONSIDÉRASE  no  rendido  el  subsidio  

otorgado  por  la  suma  total  de PESOS DIEZ MIL 
($ 10.000,00), por  las  razones  expuestas  en  los 
considerandos de la presente. 
Artículo 3º: INTÍMASE  a  la  Entidad  “Asociación  de 

Productores la  Cañada”   con sede  en la Localidad  de 
Puelen y, solidariamente a sus autoridades Señor José 
Félix MARTINEZ -DNI Nº 7.363.067, Señora Carla Paola 
MARTINEZ -DNI Nº 31.506.419, en calidad de Presidente, 
Secretario y Tesorero, respectivamente, para que 
procedan a la restitución del subsidio recibido por 
Resolución Nro. 232/2014 cuyo importe total es de 
PESOS DIEZ  MIL ($ 10.000,00), con más los intereses 
que correspondan desde la fecha de su cobro hasta la de 
su efectiva devolución, calculados según Tasa Mix del 
Banco de La Pampa. 
Artículo 4°: El  pago  deberá  realizarse  mediante  

depósito  en la  Cuenta  Corriente Nº 443/9 – 
Banco de La Pampa- dentro del plazo de diez (10) días de 
notificada la presente y acreditarse ante este Tribunal de 
Cuentas acompañando copia certificada de los 
comprobantes del depósito, bajo apercibimiento de dar 
intervención a la Fiscalía de Estado de la Provincia por 
aplicación del artículo 33 del  Decreto Ley Nº 513/69. 
Artículo 5º: ASIMISMO  se  hace  saber  que  dentro del 

plazo referido en el artículo anterior se podrá interponer 
“Recurso de Revocatoria” en los términos de los artículos 
31 y 32 del Decreto Ley Nº 513/69, encontrándose a su 
disposición en este Tribunal las actuaciones a que se hace 
referencia. 
Artículo 6º: RUBRÍQUESE  por  Secretaría el presente 

fallo que consta de UNA  foja, fírmense DOS ejemplares 
del mismo, notifíquese a los responsables y publíquese en 
el Boletín Oficial. 
 
DADO en SANTA ROSA, Provincia de La Pampa en el día 
de la fecha. 
Presidente Subrogante Dr. José Roberto SAPPA, Vocal 
Dr. Francisco GARCIA, por ante mí Secretario Dr. José 
Carlos MOSLARES, Tribunal de Cuentas Provincia de La 
Pampa.- 
                  
 SENTENCIA Nº 284/2015 

              
Santa Rosa, 19 de febrero de 2015 

 
VISTO: 

 El Expediente Nº 156/2015 -TdeC- caratulado 
“ASOC. CLUB HIPICO Y SOCIAL DON ROBERTO 
MORAN” PERIODO MAYO-AGOSTO/2014 -Rendición de 
Subsidios - Cámara de   Diputados”; y 
 
CONSIDERANDO: 

 Que mediante Resolución Nro. 245/2014 la 
Cámara de Diputados de la Provincia de La Pampa otorgó 
un subsidio por la suma total de PESOS DIECIOCHO MIL  
($ 18.000,00), a la Entidad “Asociación Club Hípico y 
Social Don Roberto Moran”, con sede en la Localidad de 
Telen, en el marco de lo establecido mediante Resolución 
N° 44/84 –modificada por Resolución 55/09; 
 Que de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 4° de la Resolución N° 93/10 del Tribunal de 
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Cuentas, las entidades beneficiarias de los aportes y/o 
transferencias otorgados por la Cámara de Diputados 
deberán rendirlos ante el Tribunal de Cuentas en forma 
cuatrimestral. La misma será presentada dentro de los 
noventa días corridos de vencido el cuatrimestre; 
 Que vencidos los plazos y ante la falta de 
presentación de la rendición, el Relator interviniente eleva 
a la Jefatura de Relatoría Informe Nº 241/2015 para su 
consideración; 
 Que a fojas 4 se agrega Informe Definitivo N° 
322/2015, en el que se indica que se debería dictar 
Sentencia conforme al detalle que sigue: -Importe Total 
del Subsidio:  $ 18.000,00; - Importe Rendido $ 0,00; -
Importe que debería considerarse como No Rendido y 
correspondería, por lo tanto, formulación de cargo: $ 
18.000,00; 
 Que el Señor Vocal de SALA II, comparte lo 
actuado y eleva las actuaciones a Secretaría para el 
dictado de la Sentencia; 
 Que este Tribunal de Cuentas comparte el 
Informe Definitivo de fojas 4 en virtud de que, conforme 
surge de sus conclusiones, el análisis final se encuentra 
ajustado a derecho; 
 Que cumplidos los recaudos previstos por la Ley 
Orgánica del Tribunal de Cuentas y conforme la 
competencia asignada por la misma en su artículo 1º, 
inciso d) corresponde a este Cuerpo la fiscalización de la 
inversión del subsidio otorgado y expedirse con relación a 
la rendición del mismo; 
 
POR ELLO: 
 

LA SALA II 
DEL TRIBUNAL DE CUENTAS 

DE LA PROVINCIA DE LA PAMPA 
FALLA: 

 
Artículo 1º: TÉNGASE  por  no  presentada  la  rendición  

documentada  de  la  inversión  de un Subsidio otorgado 
mediante Resolución Nro. 245/2014 de la Cámara de  
Diputados, a  la  Entidad  “Asociación Club Hípico  y  
Social Don Roberto Moran”  por  un total de PESOS 
DIECIOCHO MIL ($ 18.000,00) 
Fecha artículo 30 del Decreto Ley Nº 513/69: 28/01/2015. 
Artículo 2º:CONSIDÉRASE  no  rendido  el  subsidio  

otorgado  por  la  suma  total  de PESOS DIECIOCHO MIL 
($ 18.000,00), por las razones expuestas en los 
considerandos de la presente. 
 Artículo 3º: INTÍMASE  a  la  Entidad  “Asociación Club 

Hípico y Social Don Roberto Moran” con sede en la  
localidad de Telen y, solidariamente a sus autoridades 
Señor Marcelo Alfredo BAZAN-DNI Nº 25.160.106, Señor 
Daniel Valerio BAZAN-DNI Nº 22.142.264, en calidad de 
Presidente, Secretario y Tesorero, respectivamente, para 
que procedan a la restitución del subsidio recibido por 
Resolución Nro. 245/2014 cuyo importe total es de 
PESOS DIECIOCHO MIL ($ 18.000,00), con más los 
intereses que correspondan desde la fecha de su cobro 
hasta la de su efectiva devolución, calculados según Tasa 
Mix del Banco de La Pampa. 
Artículo 4°: El  pago  deberá  realizarse  mediante  

depósito  en la  Cuenta  Corriente Nº 443/9 – Banco de La 

Pampa- dentro del plazo de diez (10) días de notificada la 
presente y acreditarse ante este Tribunal de Cuentas 
acompañando copia certificada de los comprobantes del 
depósito, bajo apercibimiento de dar intervención a la 
Fiscalía de Estado de la Provincia por aplicación del 
artículo 33 del  Decreto Ley Nº 513/69.  
Artículo 5º: ASIMISMO  se  hace  saber  que  dentro del 

plazo referido en el artículo anterior se  podrá interponer 
“Recurso de Revocatoria” en los términos de los artículos 
31 y 32 del Decreto Ley Nº 513/69, encontrándose a su 
disposición en este Tribunal las actuaciones a que se hace 
referencia.  
Artículo 6º: RUBRÍQUESE  por  Secretaría el presente 

fallo que consta de UNA  foja, fírmense DOS ejemplares 
del mismo, notifíquese a los responsables y publíquese en 
el Boletín Oficial.  
 
DADO en SANTA ROSA, Provincia de La Pampa en el día 
de la fecha. 
Presidente Subrogante Dr. José Roberto SAPPA, Vocal 
Dr. Francisco GARCIA, por ante mí Secretario Dr. José 
Carlos MOSLARES, Tribunal de Cuentas Provincia de La 
Pampa.- 
 
SENTENCIA Nº 285/2015 

 
Santa Rosa, 19 de febrero de 2015 

 
VISTO: 

El Expediente Nº 155/2015 -TdeC- caratulado 
“ASOCIACION CIVIL CLUB TENIENTE BENJAMIN 
MATIENZO” PERIODO MAYO-AGOSTO/2014 -Rendición 
de Subsidios - Cámara de   Diputados”; y 
 
CONSIDERANDO: 

Que mediante Resolución Nro. 245/2014 la 
Cámara de Diputados de la Provincia de La Pampa otorgó 
un subsidio por la suma total de PESOS CINCO MIL  
($ 5.000,00), a la Entidad “Asociación Civil Club Teniente 
Benjamín Matienzo”, con sede en la localidad de Ingeniero 
Luiggi, en el marco de lo establecido mediante Resolución 
N° 44/84 –modificada por Resolución 55/09; 

Que de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 4° de la Resolución N° 93/10 del Tribunal de 
Cuentas, las entidades beneficiarias de los aportes y/o 
transferencias otorgados por la Cámara de Diputados 
deberán rendirlos ante el Tribunal de Cuentas en forma 
cuatrimestral. La misma será presentada dentro de los 
noventa días corridos de vencido el cuatrimestre; 

Que vencidos los plazos y ante la falta de 
presentación de la rendición, el Relator interviniente eleva 
a la Jefatura de Relatoría Informe Nº 240/2015 para su 
consideración; 

Que a fojas 4 se agrega Informe Definitivo N° 
320/2015, en el que se indica que se debería dictar 
Sentencia conforme al detalle que sigue: -Importe Total del 
Subsidio: $ 5.000,00; - Importe Rendido $ 0,00; -Importe 
que debería considerarse como No Rendido y 
correspondería, por lo tanto, formulación de cargo: 
$ 5.000,00; 

Que el Señor Vocal de SALA II, comparte lo 
actuado y eleva las actuaciones a Secretaría para el 
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dictado de la Sentencia; 

Que este Tribunal de Cuentas comparte el 
Informe Definitivo de fojas 4 en virtud de que, conforme 
surge de sus conclusiones, el análisis final se encuentra 
ajustado a derecho; 

Que cumplidos los recaudos previstos por la Ley 
Orgánica del Tribunal de Cuentas y conforme la 
competencia asignada por la misma en su artículo 1º, 
inciso d) corresponde a este Cuerpo la fiscalización de la 
inversión del subsidio otorgado y expedirse con relación a 
la rendición del mismo; 
 
POR ELLO: 
 

LA SALA II 
DEL TRIBUNAL DE CUENTAS 

DE LA PROVINCIA DE LA PAMPA 
FALLA: 

 
Artículo 1º: TÉNGASE  por  no  presentada  la  rendición  

documentada  de  la  inversión  de un Subsidio otorgado 
mediante Resolución Nro. 245/2014 de la Cámara de  
Diputados, a  la  Entidad  “Asociación  Civil  Club  Teniente  
Benjamín  Matienzo”  por un total de PESOS CINCO MIL 
($ 5.000,00) 
Fecha artículo 30 del Decreto Ley Nº 513/69: 28/01/2015. 
Artículo 2º: CONSIDÉRASE  no  rendido  el  subsidio  

otorgado  por  la  suma  total  de PESOS CINCO MIL 
($ 5.000,00), por las razones expuestas en los 
considerandos de la presente. 
Artículo 3º: INTÍMASE a la Entidad “Asociación Civil Club 

Teniente Benjamín Matienzo”   con sede en la Localidad 
de Ingeniero Luiggi y, solidariamente a sus autoridades 
Señor Gastón Lucas BARBISINI-DNI Nº 27.038.468, 
Señora María Verónica RETTALINO-DNI Nº 23.860.609 y 
Señor Leonel ALDEANO- DNI Nº 30.360.499, en calidad 
de Presidente, Secretario y Tesorero, respectivamente, 
para que procedan a la restitución del subsidio recibido 
por Resolución Nro. 245/2014 cuyo importe total es de 
PESOS CINCO MIL ($5.000,00), con más los intereses 
que correspondan desde la fecha de su cobro hasta la de 
su efectiva devolución, calculados según Tasa Mix del 
Banco de La Pampa. 
Artículo 4°: El  pago  deberá  realizarse  mediante  

depósito  en la  Cuenta  Corriente Nº 443/9 – Banco de La 
Pampa- dentro del plazo de diez (10) días de notificada la 
presente y acreditarse ante este Tribunal de Cuentas 
acompañando copia certificada de los comprobantes del 
depósito, bajo apercibimiento de dar intervención a la 
Fiscalía de Estado de la Provincia por aplicación del 
artículo 33 del  Decreto Ley Nº 513/69. 
Artículo 5º: ASIMISMO  se  hace  saber  que  dentro del 

plazo referido en el artículo anterior se podrá interponer 
“Recurso de Revocatoria” en los términos de los artículos 
31 y 32 del Decreto Ley Nº 513/69, encontrándose a su 
disposición en este Tribunal las actuaciones a que se hace 
referencia. 
Artículo 6º: RUBRÍQUESE  por  Secretaría el presente 

fallo que consta de UNA  foja, fírmense DOS ejemplares 
del mismo, notifíquese a los responsables y publíquese en 
el Boletín Oficial. 
 

DADO en SANTA ROSA, Provincia de La Pampa en el día 
de la fecha. 
Presidente Subrogante Dr. José Roberto SAPPA, Vocal 
Dr. Francisco GARCIA, por ante mí Secretario Dr. José 
Carlos MOSLARES, Tribunal de Cuentas Provincia de La 
Pampa.- 
 
SENTENCIA Nº 286/2015 
 

Santa Rosa, 19 de febrero de 2015 
 
VISTO: 

El Expediente Nº 169/2015 -TdeC- caratulado 
“FEDERACION PAMPEANA DE CESTOBALL” PERIODO 
MAYO-AGOSTO/2014 -Rendición de Subsidios - Cámara 
de   Diputados”; y 
 
CONSIDERANDO: 

Que mediante Resoluciones Nros. 210/2014 y 
233/2014 la Cámara de Diputados de la Provincia de La 
Pampa otorgó un subsidio por la suma total de PESOS 
ONCE MIL SEISCIENTOS ($ 11.600,00), a la Entidad 
“Federación Pampeana de Cestoball”, con sede en la 
Ciudad de General Pico, en el marco de lo establecido 
mediante Resolución N° 44/84 –modificada por Resolución 
55/09; 

Que de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 4° de la Resolución N° 93/10 del Tribunal de 
Cuentas, las entidades beneficiarias de los aportes y/o 
transferencias otorgados por la Cámara de Diputados 
deberán rendirlos ante el Tribunal de Cuentas en forma 
cuatrimestral. La misma será presentada dentro de los 
noventa días corridos de vencido el cuatrimestre; 

Que vencidos los plazos y ante la falta de 
presentación de la rendición, el Relator interviniente eleva 
a la Jefatura de Relatoría Informe Nº 253/2015 para su 
consideración; 

Que a fojas 6 se agrega Informe Definitivo N° 
338/2015, en el que se indica que se debería dictar 
Sentencia conforme al detalle que sigue: -Importe Total del 
Subsidio:  $ 11.600,00; - Importe Rendido $ 0,00; -Importe 
que debería considerarse como No Rendido y 
correspondería, por lo tanto, formulación de cargo: 
$ 11.600,00; 

Que el Señor Vocal de SALA II, comparte lo 
actuado y eleva las actuaciones a Secretaría para el 
dictado de la Sentencia; 

Que este Tribunal de Cuentas comparte el 
Informe Definitivo de fojas 6 en virtud de que, conforme 
surge de sus conclusiones, el análisis final se encuentra 
ajustado a derecho; 

Que cumplidos los recaudos previstos por la Ley 
Orgánica del Tribunal de Cuentas y conforme la 
competencia asignada por la misma en su artículo 1º, 
inciso d) corresponde a este Cuerpo la fiscalización de la 
inversión del subsidio otorgado y expedirse con relación a 
la rendición del mismo; 
 
POR ELLO: 
 

LA SALA II 
DEL TRIBUNAL DE CUENTAS 
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DE LA PROVINCIA DE LA PAMPA 

FALLA: 

 
Artículo 1º: TÉNGASE  por  no  presentada  la  rendición  

documentada  de  la  inversión  de un Subsidio otorgado 
mediante Resoluciones Nros. 210/2014 y 233/2014 de la 
Cámara de Diputados, a la Entidad “Federación  
Pampeana de Cestoball” por un total de PESOS ONCE 
MIL SEISCIENTOS ($ 11.600,00) 
Fecha artículo 30 del Decreto Ley Nº 513/69: 28/01/2015. 
Artículo 2º: CONSIDÉRASE  no  rendido  el  subsidio  

otorgado  por  la  suma total de PESOS ONCE MIL 
SEISCIENTOS ($ 11.600,00), por las razones expuestas 
en los considerandos de la presente. 
Artículo 3º: INTÍMASE a la Entidad “Federación 

Pampeana de Cestoball” con sede en la ciudad 
de General Pico, y solidariamente a sus autoridades 
Señora Susana Griselda CUADRELLI-DNI Nº 14.928.260, 
Señora Virginia ROMANO -DNI Nº 25.665.035 y Señora 
Alejandra Myrian BOGA- DNI Nº 23.378.209, en calidad 
de Presidente, Secretario y Tesorero, respectivamente, 
para que procedan a la restitución del subsidio recibido 
por Resoluciones Nros. 210/2014 y 233/2014 cuyo importe 
total es de PESOS ONCE MIL SEISCIENTOS 
($11.600,00), con más los intereses que correspondan 
desde la fecha de su cobro hasta la de su efectiva 
devolución, calculados según Tasa Mix del Banco de La 
Pampa. 
Artículo 4°: El  pago  deberá  realizarse  mediante  

depósito  en la  Cuenta  Corriente Nº 443/9 – Banco de La 
Pampa- dentro del plazo de diez (10) días de notificada la 
presente y acreditarse ante este Tribunal de Cuentas 
acompañando copia certificada de los comprobantes del 
depósito, bajo apercibimiento de dar intervención a la 
Fiscalía de Estado de la Provincia por aplicación del 
artículo 33 del  Decreto Ley Nº 513/69. 
Artículo 5º: ASIMISMO  se  hace  saber  que  dentro del 

plazo referido en el artículo anterior se podrá interponer 
“Recurso de Revocatoria” en los términos de los artículos 
31 y 32 del Decreto Ley Nº 513/69, encontrándose a su 
disposición en este Tribunal las actuaciones a que se hace 
referencia. 
Artículo 6º: RUBRÍQUESE  por  Secretaría el presente 

fallo que consta de UNA  foja, fírmense DOS ejemplares 
del mismo, notifíquese a los responsables y publíquese en 
el Boletín Oficial. 
 
DADO en SANTA ROSA, Provincia de La Pampa en el día 
de la fecha. 
Presidente Subrogante Dr. José Roberto SAPPA, Vocal Dr. 
Francisco GARCIA, por ante mí Secretario Dr. José Carlos 
MOSLARES, Tribunal de Cuentas Provincia de La 
Pampa.- 
 
SENTENCIA Nº 287/2015 

 
Santa Rosa, 19 de febrero de 2015 

 
VISTO: 

El Expediente Nº 171/2015 -TdeC- caratulado 
“FEDERACION PAMPEANA DE PELOTA” PERIODO 
MAYO-AGOSTO/2014 -Rendición de Subsidios - Cámara 

de   Diputados”; y 
 
CONSIDERANDO: 

Que mediante Resoluciones NroS. 245/2014 y 
246/2014 la Cámara de Diputados de la Provincia de La 
Pampa otorgó un subsidio por la suma total de PESOS 
DOS MIL QUINIENTOS ($ 2.500,00), a la Entidad 
“Federación Pampeana de Pelota”, con sede en la Ciudad 
de Santa Rosa, en el marco de lo establecido mediante 
Resolución N° 44/84 –modificada por Resolución 55/09; 

Que de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 4° de la Resolución N° 93/10 del Tribunal de 
Cuentas, las entidades beneficiarias de los aportes y/o 
transferencias otorgados por la Cámara de Diputados 
deberán rendirlos ante el Tribunal de Cuentas en forma 
cuatrimestral. La misma será presentada dentro de los 
noventa días corridos de vencido el cuatrimestre; 

Que vencidos los plazos y ante la falta de 
presentación de la rendición, el Relator interviniente eleva 
a la Jefatura de Relatoría Informe Nº 255/2015 para su 
consideración; 

Que a fojas 5 se agrega Informe Definitivo N° 
340/2015, en el que se indica que se debería dictar 
Sentencia conforme al detalle que sigue: -Importe Total del 
Subsidio: $ 2.500,00; - Importe Rendido $ 0,00; -Importe 
que debería considerarse como No Rendido y 
correspondería, por lo tanto, formulación de cargo: 
$ 2.500,00; 

Que el Señor Vocal de SALA II, comparte lo 
actuado y eleva las actuaciones a Secretaría para el 
dictado de la Sentencia; 

Que este Tribunal de Cuentas comparte el 
Informe Definitivo de fojas 5 en virtud de que, conforme 
surge de sus conclusiones, el análisis final se encuentra 
ajustado a derecho; 

Que cumplidos los recaudos previstos por la Ley 
Orgánica del Tribunal de Cuentas y conforme la 
competencia asignada por la misma en su artículo 1º, 
inciso d) corresponde a este Cuerpo la fiscalización de la 
inversión del subsidio otorgado y expedirse con relación a 
la rendición del mismo; 
 
POR ELLO: 
 

LA SALA II 
DEL TRIBUNAL DE CUENTAS 

DE LA PROVINCIA DE LA PAMPA 
FALLA: 

 
Artículo 1º: TÉNGASE  por  no  presentada  la  rendición  

documentada  de  la  inversión  de un Subsidio otorgado 
mediante Resoluciones NroS. 245/2014 y 246/2014 de la 
Cámara de Diputados, a  la Entidad “Federación 
Pampeana de Pelota” por un total de PESOS DOS MIL 
QUINIENTOS ($ 2.500,00) 
Fecha artículo 30 del Decreto Ley Nº 513/69: 28/01/2015. 
Artículo 2º: CONSIDÉRASE  no  rendido  el  subsidio  

otorgado  por  la  suma total de PESOS DOS MIL 
QUINIENTOS ($ 2.500,00), por las razones expuestas en 
los considerandos de la presente. 
Artículo 3º: INTÍMASE a la Entidad “Federación 

Pampeana de Pelota” con sede en la ciudad de Santa 
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Rosa, y solidariamente a sus autoridades Señor Héctor 
Osvaldo LARA -DNI Nº 13.323.581, Señor Javier Federico 
GUARROCHENA -DNI Nº 17.254.046 y Señor Rubén 
Darío SANCHEZ- DNI Nº 17.327.128, en calidad de 
Presidente, Secretario y Tesorero, respectivamente, para 
que procedan a la restitución del subsidio recibido por 
Resoluciones Nros. 245/2014 y 246/2014 cuyo importe 
total es de PESOS DOS MIL QUINIENTOS ($2.500,00), 
con más los intereses que correspondan desde la fecha 
de su cobro hasta la de su efectiva devolución, calculados 
según Tasa Mix del Banco de La Pampa. 
Artículo 4°: El  pago  deberá  realizarse  mediante  

depósito  en la  Cuenta  Corriente Nº 443/9 – Banco de La 
Pampa- dentro del plazo de diez (10) días de notificada la 
presente y acreditarse ante este Tribunal de Cuentas 
acompañando copia certificada de los comprobantes del 
depósito, bajo apercibimiento de dar intervención a la 
Fiscalía de Estado de la Provincia por aplicación del 
artículo 33 del  Decreto Ley Nº 513/69. 
Artículo 5º: ASIMISMO  se  hace  saber  que  dentro del 

plazo referido en el artículo anterior se podrá interponer 
“Recurso de Revocatoria” en los términos de los artículos 
31 y 32 del Decreto Ley Nº 513/69, encontrándose a su 
disposición en este Tribunal las actuaciones a que se hace 
referencia. 
Artículo 6º: RUBRÍQUESE  por  Secretaría el presente 

fallo que consta de UNA  foja, fírmense DOS ejemplares 
del mismo, notifíquese a los responsables y publíquese en 
el Boletín Oficial. 
 
DADO en SANTA ROSA, Provincia de La Pampa en el día 
de la fecha.- 
Presidente Subrogante Dr. José Roberto SAPPA, Vocal 
Dr. Francisco GARCIA, por ante mí Secretario Dr. José 
Carlos MOSLARES, Tribunal de Cuentas Provincia de La 
Pampa.- 

 

INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL 
 
Res. Gral. Nº 699 -30-III-15- Art. 1º.- Modifícanse 

a partir del 1 de Marzo de 2015, en el Título I – 
Prestaciones dentro de la Provincia- Sección I –
Prestaciones Médicas, Sanatoriales y Servicios Auxiliares- 
del Nomenclador SEMPRE, aprobado por Resolución 
General Nº 33/00 y sus modificatorias, el subtítulo: Valores 
Aplicados en Nomenclador de Prestaciones Médicas, 
Sanatoriales y Servicios Auxiliares según Normas; y 
Prestaciones a Valor Fijo, de acuerdo al Anexo I que 
forma parte de la presente.- 
 Art. 2º.- Modifícanse a partir del 1 de Marzo de  

2015, en el Título I –  Prestaciones dentro de la Provincia- 
Sección I –Prestaciones Médicas, Sanatoriales y Servicios 
Auxiliares – Capítulo XV Nomenclador de Prácticas 
Anestesiológicas del Nomenclador SEMPRE, aprobado 
por Resolución General Nº 33/00 y sus modificatorias, los 
Valores Honorarios Anestesiólogos, de acuerdo al Anexo 
II que forma parte de la presente.- 

 Art. 3º.- Modifícanse a partir del 1 de Marzo de 

2015, en el Título I –  Prestaciones dentro de la Provincia- 
Sección II –Prestaciones Odontológicas- del Nomenclador 
SEMPRE, aprobado por Resolución General Nº 33/00 y 
sus modificatorias, el subtítulo: Valores de Prestaciones 
Odontológicas y Prestaciones a Valor Fijo, de acuerdo al 
Anexo III que forma parte de la presente.- 
 Art. 4º.- Modifícanse a partir del 1 de Marzo de 

2015, en el Título I –  Prestaciones dentro de la Provincia- 
Sección III –Prestaciones Bioquímicas- del Nomenclador 
SEMPRE, aprobado por Resolución General Nº 33/00 y 
sus modificatorias, el subtítulo: Tipo de Unidades 
Arancelarias y Valores; y Prestaciones Bioquímicas a 
Valor Fijo, de acuerdo al Anexo IV que forma parte de la 
presente.- 
 Art. 5º.- Modifícase a partir del 1 de Marzo de 

2015, en el Título I –  Prestaciones dentro de la Provincia-, 
Sección IV –Prestaciones Ópticas, del Nomenclador 
SEMPRE, aprobado por Resolución General Nº 33/00 y 
sus modificatorias, el valor del Capítulo I - Códigos, 
incorporados con Valor Fijo, de acuerdo al Anexo V que 
forma parte de la presente.- 

Art. 6º.- Modifícase a partir del 1 de Marzo de 

2015, en el Título I – Prestaciones dentro de la Provincia-, 
Sección I –Prestaciones Médicas, Sanatoriales y Servicios 
Auxiliares-, Capítulo VII -Normas Generales y Particulares- 
del Nomenclador SEMPRE, aprobado por Resolución 
General Nº 33/00 y sus modificatorias, el Punto 4 del 
Código 9901 de acuerdo al Anexo VI que forma parte de la 
presente.- 

Art. 7º.- Modificanse a partir del 1 de Marzo de 

2015, en el Título III – Otras Prestaciones, Sección I - 
Otras Prestaciones, Capítulos I al III, del Nomenclador 
SEMPRE, aprobado por Resolución General Nº 33/00 y 
sus modificatorias, en los Códigos 03.01.01 y 03.01.02 el 
valor de los Apartados e) Compensación Gasto por 
Alquiler: de los Sillones Ortopédicos Sobre Ruedas y,  
Muletas Para Andar, respectivamente, de acuerdo al 
Anexo VII que forma parte de la presente.- 

Art. 8º.- Fíjanse a partir del 1 de Marzo de 2015, 

los siguientes aranceles de enfermería: 
  

                                                                  CONSULTORIO    DOMICILIO 
INYECCIONES (INTRAMUSC. Y SUBC.)         $   22,10          $  23,50 
INYECCIONES ENDOVENOSAS          $   22,10           $  23,50 
NEBULIZACIONES POR COMPRESIÓN DE AIRE Y 
POR COMPRESIÓN DE AIRE DE ALTO FLUJO    $   15,80   $  16,90 
NEBULIZACIONES DE ALTO FLUJO  POR VIBRACIÓN  
DE ALTA FRECUENCIA (ULTRASÓNICAS)     $   22,10   $  22,10 
CURACIONES S/ MEDICAMENTOS           $   22,10   $  25,60 
SOLUCIONES PARENTERALES C/500 CM3   $     ---      $  25,60 

Art. 9º.- La Gerencia General del SEMPRE 

adecuará los valores establecidos en los distintos 
Capítulos del Nomenclador SEMPRE de conformidad con 
los aprobados por la presente.- 

Art. 10º.- Regístrese publíquese y pase al 

Servicio Médico Previsional a sus efectos.-  
El Directorio 

 

ANEXO I  
 

TITULO I: PRESTACIONES DENTRO DE LA PROVINCIA 
SECCIÓN I: PRESTACIONES MEDICAS, SANATORIALES Y SERVICIOS AUXILIARES  
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CAPITULO I AL VI  
VALORES APLICADOS EN NOMENCLADOR DE PRESTACIONES MÉDICAS, SANATORIALES Y SERVICIOS 
AUXILIARES SEGÚN NORMAS.- 

 

 
UNIDAD GALENO CONSULTA:  

  
$ 9,442 

    
 

UNIDAD GALENO QUIRURGICO: 
  

$ 8,091 
    

 
UNIDAD GALENO PRACTICA: 

  
$ 6,543 

    
 

UNIDAD GALENO PRACTICA PSICOLO/PSIQUIATRICA KINESIOLOGICA: $ 7,424 
    

 
UNIDAD GASTO QUIRURGICO: 

  
$ 13,031 

    
 

UNIDAD GASTOS RX: 
  

$ 3,845 
    

 
UNIDAD GASTO PENSION: 

  
$ 15,678 

    
 

UNIDAD OTROS GASTOS: 
  

$ 1,305 
    

 
UNIDAD GASTO BIOQUIMICO:  

  
$ 8,401 

     
        GALENO PRACTICA         GASTO  
  GALENO GALENO GALENO PSIQUIATRICA GASTO GASTO GASTO OTROS  BIOQUIMICO 
  CONSULTA QUIRURGICO PRACTICA PSICOLOGICA QUIRURGICO RADIOLOGICO PENSION GASTOS PREST. MEDICAS 

  9,442 8,091 6,543 7,424 13,031 3,845 15,678 1,305 8,401 

 
PRESTACIONES A VALOR FIJO 
11.02.17 COLOCACION DE DISPOSITIVO INTRAUTERINO, INCLUYE EL DISPOSITIVO (CON 

RECONOCIMIENTO PREVIO DE LA OBRA SOCIAL) - PRACTICA ABONADA POR REINTEGRO.    
 

$ 913 
  22.03.01 INDUCCION DE OVULACION (con un tiempo estimado de 6 (seis) ciclos de tratamiento con clomifeno) $ 1.397 
  22.03.02 INSEMINACION ARTIFICIAL (en caso de esterilidad masculina) 

  
$ 1.397 

  25.01.07 PRESUROTERAPIA. 
    

$ 132 
  25.01.08 DRENAJE LINFATICO MANUAL. 

    
$ 132 

  25.01.09 NATACION TERAPEUTICA POR SESION  $ 114 
  31.01.23 OTOEMISIONES ACUSTICAS. 

    
$ 338 

   
ANEXO II 

 
TITULO I – PRESTACIONES DENTRO DE LA PROVINCIA 
SECCIÓN I – PRESTACIONES MÉDICAS, SANATORIALES Y SERVICIOS AUXILIARES 
CAPÍTULOS XV – NOMENCLADOR DE PRÁCTICAS ANESTESIOLOGICAS 
 
VALORES HONORARIOS ANESTESIÓLOGOS

16.10.01 MAYOR B - MB $ 549  
16.10.02 MAYOR D - MD $ 629  
16.10.03 MAYOR E - ME $ 756  
16.10.04 MAYOR F - MF $ 833  
16.10.05 MAYOR I - MI $ 999  
16.10.06 ESPECIAL A - EA $ 1.108  
16.10.07 ESPECIAL B - EB $ 1.273  
16.10.08 ESPECIAL C - EC $ 1.461  
16.10.09 ESPECIAL D - ED $ 1.683  
16.10.10 ESPECIAL E - EE $ 1.934  
16.10.11 ESPECIAL F - EF $ 2.089  
16.10.12 ESPECIAL G - EG $ 2.550  
16.10.13 ESPECIAL H - EH $ 2.939  
16.10.14 ESPECIAL I  - EI $ 3.376  
16.10.15 ESPECIAL J  - EJ $ 3.885  
16.10.16 ESPECIAL K - EK $ 4.434  
16.10.17 ESPECIAL L- EL $ 5.132  
16.10.19 ESPECIAL M -EM $ 5.905  
16.10.20 ESPECIAL N -EN $ 6.853  
16.30.01 EVALUACION/CONSULTA ANESTESICA - EV S/NORMAS  
16.30.02 URGENCIAS DIURNAS - UD $ 297  
16.30.03 URGENCIAS NOCTURNAS - UN $ 436  
16.30.04 URGENCIAS SABADO, DOMINGO Y FERIADOS- UF  $ 715  

 
ANEXO III 

 
TITULO I - PRESTACIONES DENTRO DE LA PROVINCIA 
SECCIÓN II - PRESTACIONES ODONTOLÓGICAS 
CAPITULO I AL X  
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VALORES DE PRESTACIONES ODONTOLOGICAS 

LETRA  / HONORARIOS EN UNIDAD 
GASTOS EN 

UNIDAD 
        

VALORES HONORARIOS ODONTOLOGICO 
GASTO 

ODONTOLOGICO 
        LETRA  : J 3,616   
        LETRA  : K 3,616 2,225 
        LETRA :  L 4,701 4,294 
        LETRA  : M 3,616 4,535 
                    

PRESTACIONES A VALOR FIJO 

 
 

CATEGORIA  A   CATEGORIA    B CATEGORIA  C 

CODIG
O 

CONCEPTO 
HONOR. 

$    
GASTO 

$ 
TOTAL 

A 
HONOR. 

$  
GASTO 

$ 
TOTAL 

B 
HONOR. 

$   
GASTO 

$ 
TOTAL 

C 

01.01 CONSULTA ODONTOLOGICA 40,07   $40,07  46,12   $46,12  52,08   $52,08  

02.01 
RESTAURACIONES SIMPLES DE PIEZAS 
DENTARIAS 70,09 52,02 $122,11  80,57 52,02 $132,59  91,09 52,02 $143,11  

02.02 
RESTAURACIONES COMPUESTAS Y 
COMPLEJAS DE PIEZAS DENTARIAS 

110,19 83,28 $193,47  126,72 83,28 $210,00  143,23 83,28 $226,51  

03.01 TRATAMIENTO UNIRRADICULAR 160,26 249,97 $410,23  184,27 249,97 $434,24  208,30 249,97 $458,27  

03.02 TRATAMIENTO MULTIRRADICULAR 210,29 374,94 $585,23  241,82 374,94 $616,76  273,45 374,94 $648,39  

09.01.0
1 RX INTRAORAL PERIAPICAL 20,06 41,63 $61,69  23,04 41,63 $64,67  26,02 41,63 $67,65  

10.01 EXTRACCION DENTARIA 100,13 31,25 $131,38  115,11 31,25 $146,36  130,13 31,25 $161,38  

10.09 EXTRACCION DE RETENIDO 370,55 104,14 $474,69  426,10 104,14 $530,24  481,69 104,14 $585,83  

10.10 GERMECTOMIA 370,55 104,14 $474,69  426,10 104,14 $530,24  481,68 104,14 $585,82  

 
ANEXO IV  

 
TITULO I - PRESTACIONES DENTRO DE LA PROVINCIA 
SECCIÓN III - PRESTACIONES BIOQUÍMICAS 
CAPITULO I  CÓDIGOS 
TIPO DE UNIDADES ARANCELARIAS Y VALORES 

 

LETRA HONORARIOS EN GASTOS EN 

   UNIDAD UNIDADES BIOQUIMICOS UNIDAD GASTO BIOQUIMICO 

 VALORES     

 H 4,08 8,81 

  
PRESTACIONES BIOQUIMICAS A VALOR FIJO 

  90.11 ANTIGENO PROSTATICO ESPECIFICO (PSA) $ 298,00 
 90.64 DETECCION DE MICROALBUMINURIA $ 175,00 
 

90.71 
DOSAJE DE SUBPOBLACION LINFOCITARIA POR 
CITOMETRIA DE FLUJO 

$ 427,00 

 90.72 CARGA VIRAL $ 2.858,00 
 90.73 HIV RESISTENCIA A ANTIRRETROVIRALES $ 5.383,00 
 90.76 CARIOTIPO $ 1.239,00 
 90.77 CHAGAS ELISA $ 133,00 
  

ANEXO V 
 

TITULO I - PRESTACIONES DENTRO DE LA PROVINCIA 
SECCIÓN IV - PRESTACIONES ÓPTICAS 
CAPITULO I – CÓDIGOS 

 
CÓDIGO DESCRIPCIÓN 

                     ESFÉRICOS 

                       ESFÉRICOS BLANCOS 

          50.02.01 AL 2   -BLANCOS- 
  

$ 137,00 
      50.04.01 AL 4   -BLANCOS- 

  
$ 147,00 

      50.06.01 AL 6   -BLANCOS- 
  

$ 193,00 
      50.08.01 AL 8   -BLANCOS- 

  
$ 539,00 

      50.10.01 AL 10 -BLANCOS- 
  

$ 539,00 
      50.12.01 AL 12 -BLANCOS- 

  
$ 539,00 

       
ESFÉRICOS COLOR   

          



 

 Pág. N° 636                                   Santa Rosa, 10 de abril de 2015                          BOLETÍN OFICIAL N° 3148 

 
50.02.02 AL 2   -COLOR- 

  
$ 186,00 

      50.04.02 AL 4   -COLOR- 
  

$ 208,00 
      50.06.02 AL 6   -COLOR- 

  
$ 244,00 

      50.08.02 AL 8   -COLOR- 
  

$ 595,00 
      50.10.02 AL 10 -COLOR- 

  
$ 595,00 

      50.12.02 AL 12 -COLOR 
   

$ 595,00 
      CILINDRICOS Y ESFERICOS CILINDRICOS AL 2 

        CILINDRICOS Y ESFERICOS CILINDRICOS AL 2 -BLANCOS- 

       50.02.21 AL 2 CON 2   -BLANCOS- 
  

$ 143,00 
      50.04.21 AL 4 CON 2   -BLANCOS- 

  
$ 186,00 

      50.06.21 AL 6 CON 2   -BLANCOS- 
  

$ 228,00 
      50.08.21 AL 8 CON 2   -BLANCOS- 

  
$ 651,00 

      50.10.21 AL 10 CON 2 -BLANCOS- 
  

$ 651,00 
      CILINDRICOS Y ESFERICOS CILINDRICOS AL 2 -COLOR- 

       50.02.22 AL 2 CON 2   -COLOR- 
  

$ 193,00 
      50.04.22 AL 4 CON 2   -COLOR- 

  
$ 228,00 

      50.06.22 AL 6 CON 2   -COLOR- 
  

$ 314,00 
      50.08.22 AL 8 CON 2   -COLOR- 

  
$ 710,00 

      50.10.22 AL 10 CON 2 -COLOR- 
  

$ 710,00 
      CILINDRICOS Y ESFERICOS CILINDRICOS AL 3 

        CILINDRICOS Y ESFERICOS CILINDRICOS AL 3 -BLANCOS- 

       50.02.31 AL 2 CON 3   -BLANCOS- 
  

$ 651,00 
      50.04.31 AL 4 CON 3   -BLANCOS- 

  
$ 651,00 

      50.06.31 AL 6 CON 3   -BLANCOS- 
  

$ 651,00 
      50.08.31 AL 8 CON 3   -BLANCOS- 

  
$ 651,00 

      50.10.31 AL 10 CON 3 -BLANCOS- 
  

$ 651,00 
      CILINDRICOS Y ESFERICOS CILINDRICOS AL 3 -COLOR- 

       50.02.32 AL 2 CON 3   -COLOR- 
  

$ 710,00 
      50.04.32 AL 4 CON 3   -COLOR- 

  
$ 710,00 

      50.06.32 AL 6 CON 3   -COLOR- 
  

$ 710,00 
      50.08.32 AL 8 CON 3   -COLOR- 

  
$ 710,00 

      50.10.32 AL 10 CON 3 -COLOR- 
  

$ 710,00 
      LENTES DE CONTACTO 

          50.01.01 LENTE BLANDA (60% DE CODIGO 50.01.02) 
 

$ 749,00 
      50.01.02 PAR DE LENTES BLANDAS 

  
$ 1.248,00 

      50.01.03 LENTE FLEXIBLE (60% DE CODIGO 50.01.04) 
 

$ 808,00 
      50.01.04 PAR DE LENTES FLEXIBLES 

  
$ 1.347,00 

       
ANEXO VI 

 
TITULO I – PRESTACIONES DENTRO DE LA PROVINCIA 
SECCION I – PRESTACIONES MEDICAS, SANATORIALES Y SERVICIOS AUXILIARES 
CAPITULO VII - NORMAS GENERALES Y PARTICULARES 

 
Códigos Descripción 
… 

 
9901 NORMAS GENERALES DE TRABAJO PARA PRESTADORES 
… 

 4 -EL SEMPRE ABONARA A EL PRESTADOR DE ACUERDO A NORMAS Y DISCRIMINACIONES DEL 
NOMENCLADOR NACIONAL DE PRESTACIONES MEDICAS Y SANATORIALES VIGENTES AL 01-03-91, A 
LOS VALORES QUE SE ESTABLECEN EN EL PRESENTE NOMENCLADOR, Y LA CATEGORIZACION 
PROFESIONAL ESTABLECIDA POR LA RESOLUCIÓN Nø 228/88 I.N.O.S. SE LIQUIDARA CODIFICANDO 
LAS DEDUCCIONES, DEVOLUCIONES Y/O CREDITOS CON CÓDIGOS DE ERROR EN LIQUIDACIONES 
INDIVIDUALES Y SE LES APLICARA TOPE EN CONSULTAS, DE ACUERDO AL SISTEMA DE MEDICION 
QUE POR ESPECIALIDAD Y POR PACIENTES ATENDIDOS EFECTUA SEMPRE, ABONANDO EL RESTO 
QUE RESULTE COMO CONSULTAS EXCEDENTES A $ 71,00. 
LA INFORMACIÓN DEBERÁ SER PRESENTADA EN SOPORTE MAGNÉTICO. 

 
ANEXO VII 

 
TITULO III – OTRAS PRESTACIONES 
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SECCIÓN I – OTRAS PRESTACIONES 
CAPITULOS I AL III 

 

Código 
Interno 

DESC  DESCRIPCION  
VALORES 

 
CAPITULO III 
 

03 PRESTAMOS DE ELEMENTOS O COMPENSACION GASTOS POR ALQUILER 
 
03.01.01 SILLONES ORTOPEDICOS SOBRE RUEDAS 
 

Instituyese, con carácter de complemento de la cobertura prestacional general del SEMPRE, la provisión 
en préstamo de sillones ortopédicos sobre ruedas, la cual estará limitada por la disponibilidad de los 
mismos existentes al momento de tramitarse la solicitud respectiva. En caso de no contar la Obra Social 
con el elemento se reconocerá, en concepto de alquiler y por sistema de reintegro, un monto fijado por la 
Obra Social 
 

a)  CASOS DE APLICACIÓN: 
Únicamente los derivados de patologías agudas, en las que el uso del sillón se recomiende por un 

tiempo determinado, el cual responderá al término estimado de recuperación del paciente y de sus 
posibilidades de andar 

 
                   b) TERMINO:  

Se efectuará por el término que el médico tratante establezca, siempre que no 
supere los seis (6) meses 
 
c) MECANISMO:  
Entrega bajo recibo al afiliado directo, o responsable que lo represente, con constancia expresa de 

las obligaciones y responsabilidades que asume a partir de la recepción y hasta su devolución. 
Obligaciones y responsabilidades del afiliado: asume total responsabilidad por el cuidado y mantenimiento 
del mismo y su devolución dentro del término que para ese efecto se establecerá concreta y 
específicamente, como así también de responder por los daños que un eventual uso incorrecto, impropio 
o negligente ocasione al sillón. Pasado el término de devolución y no recuperado por la Obra Social se le 
efectuará el cargo al afiliado directo de su recibo de haberes. 
 

d) REQUISITOS Y TRÁMITES:  
1)  Solicitud formulada por el afiliado directo acompañada por Historia Clínica y certificación médica 
que acrediten:  
a) causa que determina la necesidad del sillón 
b) tiempo estimado de uso del mismo. 
2)  En caso de que la afiliación o habilitación de éste registre fecha de vencimiento, el término de la 
provisión no podrá exceder la misma. 
3)  Será acordado previa intervención de Auditoria Médica.  
4)  Certificación médica que acredite el uso de la prestación para la que se efectuó el reintegro, 
dentro de los noventa (90) días corridos a partir de la fecha en  que se otorga o cuando finalice el 
tratamiento si este es inferior. 
e) COMPENSACIÓN GASTO POR ALQUILER 
Acordada la prestación, se otorgará por sistema de reintegro presentando 
factura con requisitos impositivos con descripción del concepto por el que 
se realizó la prestación.  POR DIA hasta la suma de: $11,00 
 

03.01.02 MULETAS PARA ANDAR 
 

a) SISTEMA:  
según disponibilidad de elementos para provisión y con carácter de préstamo durante un tiempo estimado 
el que podrá renovarse de acuerdo con las necesidades del afiliado. En caso de no contar la Obra Social 
con el elemento se reconocerá en concepto de alquiler y por sistema de reintegro, un monto fijado por la 
Obra Social. 
b) CASOS:  
todos aquellos en los que se acredite debidamente la imprescindibilidad de uso para el andar. 
c) MECANISMO DE ENTREGA:  
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Bajo recibo al afiliado directo respectivo, o responsable que lo represente. 
Obligaciones del afiliado: cuidado y mantenimiento de las mismas y devolución dentro del término que 
para ese efecto se establecerá concreta y específicamente. 
 
d) REQUISITOS Y TRÁMITES: 

1) Solicitud formulada por el afiliado directo acompañando certificación médica que 
acredite: 
a) causa que obligue el uso de muletas 
b) tiempo estimado de uso 
2) En caso de que la afiliación o habilitación de éste registre fecha de vencimiento, el 
término de la provisión no podrá exceder la misma. 
3) Será acordado previa intervención de Auditoria Médica. 
4) Certificación médica que acredite el uso de la prestación para la que se efectuó el 
reintegro, dentro de los noventa (90) días corridos a partir de la fecha en que se otorga o cuando 
finalice el tratamiento si este es inferior. 
e) COMPENSACIÓN GASTO POR ALQUILER 
Acordada la prestación, se otorgará por sistema de reintegro presentando factura con requisitos 
impositivos con descripción del concepto por el que se realizó la prestación. POR DIA hasta la 
suma de: $ 8,00 
 

Res. Nº 29 -18-III-15- Art. 1º.-  Aprobar el Estado 

de Resultados del juego denominado "QUINIELA 
PAMPEANA" correspondiente al 4to. Trimestre del año 
2014.- 

Art. 2°.- Aprobar la distribución del 90 % de los 

resultados que asciende a la suma de $ 4.660.438,01, 
como así también su asignación de acuerdo al siguiente 
detalle: Instituto de Seguridad Social $ 745.670,08; Fondo 
Provincial Educativo $ 932.087,60; Ministerio de Bienestar 
Social $ 2.237.010,25; Secretaría de Asuntos Municipales 
$ 671.103,07 y Ministerio de la Producción $ 74.567,01.- 

Art. 3°.- Aprobar la distribución del 90% de los 

aciertos prescriptos que ascendieron a la suma de $ 
604.151,69 y transferir al Ministerio de Bienestar Social el 
importe de $ 543.736,52 (art. 4° inc. d, Ley N° 808 - texto 
modificado por Ley N° 1305).- 

 
 
Res. Nº 30 -27-III-15- Art. 1º.- Aprobar los 

Estados de Resultados del juego denominado "LOTO" 
correspondientes a los meses de Octubre, Noviembre y 
Diciembre del año 2014.- 

Art. 2°.- Aprobar la distribución de los resultados 

que ascienden a la suma de $ 807.164,85; como así 
también su asignación de acuerdo al siguiente detalle: 
Fondo Provincial Educativo $ 161.432,96; Servicio de 
Previsión Social $ 129.146,38; Ministerio de Bienestar 
Social $ 387.439,13; Secretaría de Asuntos Municipales $ 
116.231,74 y Ministerio de la Producción $12.914,64.- 
 

Res. Nº 31 -27-III-15- Art. 1º.- Aprobar los 

Estados de Resultados del juego denominado 
"TELEKINO" correspondientes a los meses de Octubre, 
Noviembre y Diciembre del año 2.014.- 

Art. 2°.- Aprobar la distribución de los resultados 

que ascienden a la suma de $ 23.811,53 como así 
también su asignación de acuerdo al siguiente detalle: 
Fondo Provincial Educativo $ 4.762,30; Servicio Médico 
Previsional $ 3.809,85; Ministerio de Bienestar Social $ 
11.429,54; Secretaría de Asuntos Municipales $ 3.428,86 
y Ministerio de la Producción $ 380,98.- 

 

 
Res. Nº 32 -27-III-15- Art.  1º.- Aprobar el Estado 

de Resultados del juego denominado "QUINI SEIS" 
correspondiente al mes de Octubre del año 2014.- 

Art. 2°.- Aprobar la distribución de los resultados 

que ascienden a la suma de $ 388.870,37; como así 
también su asignación de acuerdo al siguiente detalle: 
Instituto de Seguridad Social $ 155.548,16; Fondo 
Provincial Educativo $ 77.774,07; Ministerio de Bienestar 
Social $ 116.661,09; Secretaría de Asuntos Municipales $ 
34.998,34 y Ministerio de la Producción $ 3.888,71.- 

 
Res. Nº 33 -27-III-15-  Art. 1º.- Aprobar el Estado 

de Resultados del juego denominado "QUINI SEIS" 
correspondiente al mes de Noviembre del año 2014.- 

Art. 2°.- Aprobar la distribución de los resultados 

que ascienden a la suma de $ 305.978,04; como así 
también su asignación de acuerdo al siguiente detalle: 
Instituto de Seguridad Social $ 122.391,22; Fondo 
Provincial Educativo $ 61.195,61; Ministerio de Bienestar 
Social $ 91.793,41; Secretaría de Asuntos Municipales $ 
27.538,02 y Ministerio de la Producción $ 3.059,78.- 

 
Res. Nº 34 -27-III-15- Art.  1º.- Aprobar el Estado 

de Resultados del juego denominado "QUINI SEIS" 
correspondiente al mes de Diciembre del año 2014.- 

Art. 2°.- Aprobar la distribución de los resultados 

que ascienden a la suma de $ 389.239,42; como así 
también su asignación de acuerdo al siguiente detalle: 
Instituto de Seguridad Social $ 155.695,77; Fondo 
Provincial Educativo $ 77.847,88; Ministerio de Bienestar 
Social $ 116.771,83; Secretaría de Asuntos Municipales $ 
35.031,55 y Ministerio de la Producción $ 3.892,39.-  

 
Res. Nº 35 -27-III-15-  Art.  1º.- Aprobar los 

Estados de Resultados de la concesión del "CASINO 
PROVINCIAL" correspondientes a los meses de Octubre, 
Noviembre y Diciembre del año 2014.- 

Art. 2°.- Aprobar la distribución de los resultados 

que ascienden a la suma de $ 4.242.489,10; como así 
también su asignación de acuerdo al siguiente detalle: 
Instituto de Seguridad Social $ 2.800.042,81; Fondo 
Provincial Educativo $ 466.673,80; Ministerio de Bienestar 
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Social $731.829,35; Secretaría de Asuntos Municipales $ 
219.548,81 y Ministerio de la Producción $ 24.394,33.- 

 
Res. Nº 36 -27-III-15- Art. 1º.- Aprobar el Estado 

de Resultados Consolidado de los juegos que provienen 
de Lotería del Sur -Provincia de La Pampa 
correspondiente al cuarto trimestre del año 2014.- 

Art. 2°.- Aprobar la distribución de los resultados 

que ascienden a la suma de $ 942.764,39; como así 
también su asignación de acuerdo al siguiente detalle: 
Fondo Provincial Educativo $ 188.552,88; Instituto de 
Seguridad Social $ 188.552,88; Ministerio de Bienestar 
Social $ 424.243,97; Secretaría de Asuntos Municipales $ 
127.273,19 y Ministerio de la Producción $ 14.141,47.- 

 
SERVICIO MÉDICO PREVISIONAL 

SEMPRE 
 

 Disp. Nº 4 -1-IV-15- Art. 1º.- Adecuase a lo 

dispuesto por la Resolución General Nº 699/15 del 
Directorio del ISS, en el Título I – Prestaciones dentro de 
la Provincia - Sección I – Prestaciones Médicas, 
Sanatoriales y Servicios Auxiliares del Nomenclador 
SEMPRE, los Capítulos: XI -Prestaciones que requieren 
Autorización Previa y sus Coseguros-; y XII –Coseguros 
de Prestaciones que Pueden Realizarse en Consultorio 
Externo, de acuerdo a los Anexos I y II que forman parte 
de la presente.- 

Art. 2º.- Adecuase a lo dispuesto por la 

Resolución General Nº 699/15 del Directorio del ISS en el 
Título I – Prestaciones dentro de la Provincia -Sección II – 
Prestaciones Odontológicas del Nomenclador SEMPRE, el 
Capítulo XVI -Prácticas que requieren Autorización Previa, 
de acuerdo al Anexo III que forma parte de la presente.- 

Art. 3º.- Adecuase a lo dispuesto por la 

Resolución General Nº 699/15 del Directorio del 
ISS en el Título I –Prestaciones dentro de la Provincia- 
Sección III –Prestaciones Bioquímicas del Nomenclador 
SEMPRE, el Capítulo III -Prácticas que requieren 
Autorización Previa, de acuerdo al Anexo IV que forma 
parte de la presente.- 

Art. 4º.- La Subgerencia de Sistemas concretará 

las adecuaciones informáticas necesarias del 
Nomenclador SEMPRE, de acuerdo a lo establecido en la 
Resolución General Nº 699/15 y la presente Disposición, 
para la correcta liquidación de las prestaciones.- 

Art. 5º.- La vigencia de los valores establecidos 

para los coseguros regirá a partir del 2 de Abril de 2015.- 
 
 

LICITACIONES 
 

MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA Y SEGURIDAD 
JEFATURA DE POLICÍA 

 
LICITACIÓN PÚBLICA N° 08/15 

EXPEDIENTE N° 604/15 
 

OBJETO: El presente llamado a licitación tiene por objeto 

el arrendamiento de un (1) inmueble urbano en la ciudad 
de Santa Rosa destinado al funcionamiento de la Brigada 

de Investigaciones UR-I - Unidad Regional I de la Policía 
de la Provincia de La Pampa. 
APERTURA: La apertura de sobres se realizará el día 23 

de Abril de 2015 a las 11:00 horas, en el Departamento 
Compras y Suministros, dependiente de la Contaduría 
General de la Provincia, sito en el Tercer Piso - Casa de 
Gobierno - Santa Rosa - La Pampa; donde podrán 
adquirirse los pliegos respectivos. 
UBICACIÓN: El inmueble deberá estar ubicado en la 

ciudad de Santa Rosa, dentro del polígono comprendido 
por las calles Alsina - Alvear, Av. Luro, España - Uruguay, 
Falucho y Fortín. 
CARACTERÍSTICAS DEL INMUEBLE: 
 

 El inmueble deberá contar, como mínimo de doce (12) 
ambientes o locales: 
 1. Dos (2) ambientes o locales con una superficie no 
menor a 20 metros cuadrados 
 y su lado menor no inferior a 3,20 metros lineales; en 
cada uno. 
 2. Dos (2) ambientes o locales con una superficie no 
menor a 10 metros cuadrados 
 y su lado menor no inferior a 3,10 metros lineales. 
 3. Un (1) ambiente o local con una superficie no menor 
a doce (12) metros 
 cuadrados y su lado menor no inferior a tres 3,6 
metros lineales. 
 4. Un (1) ambiente o local con una superficie no menor 
a seis (6) metros cuadrados y su lado menor no inferior a 
dos (2) metros lineales. 
 5. Un (1) ambiente o local con una superficie no menor 
a nueve (9) metros cuadrados. (Se destinará a depósito 
archivo). 

  6. Un (1) ambiente o local con una superficie no 
menor a dieciocho (18) metros cuadrados, y su lado 
menor no inferior a 3 metros lineales. Deberá contar con 
una carpintería tipo portón no menor a 2,45 metros de 
ancho, por 2,05 metros de alto; en el que deberá dar 
directamente a la acera. (se destinará a garaje). 

7. El Inmueble deberá contar como mínimo con tres (3) 
baños. 

8. El inmueble deberá contar como mínimo con un (1) 
ambiente o local destinado a cocina u office, el que 
contará con una mesada con pileta de cocina, con agua 
fría y caliente y un artefacto cocina u anafe. 
PRESUPUESTO OFICIAL MENSUAL: Pesos QUINCE 

MIL ($ 15.000,00) 
VALOR DEL PLIEGO: Pesos CIENTO OCHENTA 

($ 180,00) 
SELLADO DE LEY POR FOJAS: Pesos OCHO CON 

CINCUENTA ($ 8,50) 
B. Of. 3148 

 
MINISTERIO DE SALUD 

SUBSECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 
 

LICITACIÓN PÚBLICA N° 68/14 
EXPEDIENTE N° 12276/14 

 
OBJETO: Adquisición de insumos odontológicos 

destinados a distintos Establecimientos Asistenciales de la 
Provincia, dependientes de la Subsecretaría de 
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Administración del Ministerio de Salud. 
APERTURA: La apertura de sobres se realizará el día 24 

de Abril de 2015 a las 10:00 horas, en el Departamento 
Compras y Suministros, dependiente de la Contaduría 
General de la Provincia, sito en el Tercer Piso - Casa de 
Gobierno - Santa Rosa - La Pampa; donde podrán 
adquirirse los pliegos respectivos. 
PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos DOS MILLONES 

QUINIENTOS MIL ($ 2.500.000,00) 
VALOR DEL PLIEGO: Pesos UN MIL DOSCIENTOS 

CINCUENTA ($ 1.250,00) 
SELLADO DE LEY POR FOJAS: Pesos OCHO CON 

CINCUENTA ($ 8,50) 
B. Of. 3148 

 
MINISTERIO DE SALUD 

SUBSECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 
 

EXPEDIENTE N° 11098/14 
LICITACIÓN PÚBLICA N° 76/14 

 
OBJETO: Adquisición de combustible destinado a los 

vehículos de los Establecimientos Asistenciales 
pertenecientes a la Zona Sanitaria III del Ministerio de 
Salud. 
APERTURA: La apertura de sobres se realizará el día 27 

de Abril de 2015 a las 10:00 horas, en el Departamento 
Compras y Suministros, dependiente de la Contaduría 
General de la Provincia, sito en el Tercer Piso - Casa de 
Gobierno - Santa Rosa - La Pampa; donde podrán 
adquirirse los pliegos respectivos. 
PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos TRESCIENTOS 

CUATRO MIL ($ 304.000,00) 
VALOR DEL PLIEGO: Pesos CIENTO CINCUENTA ($ 

150,00) 
SELLADO DE LEY POR FOJAS: Pesos OCHO CON 

CINCUENTA ($ 8,50).- 
B. Of. 3148 

 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN  

MINISTERIO DE CULTURA Y EDUCACIÓN 
GOBIERNO DE LA PAMPA 

 
LLAMADO A LICITACIÓN PÚBLICA Nº 01/14 

PROYECTO EQUIPAMIENTO ESCOLAR 
 

OBJETO: Adquisición de Equipamiento para distintos 
JINs. de la Provincia de La Pampa 
Licitación pública nº 01/14 

 
Presupuesto Oficial: $ 3.412.200.- 
Garantía de oferta exigida: 5% del valor total ofertado. 
Fecha de apertura: 24/04/15 – Hora: 09:00 
Lugar: Subsecretaría de Coordinación. O`Higgins Nº 660, 

(6300) Santa Rosa, La Pampa. 
Plazo de entrega: 30 días 
Valor del Pliego: sin costo. 
Lugar de adquisición del Pliego: Subsecretaría de 

Coordinación O`Higgins Nº 660. (6300) Santa Rosa, La 
Pampa. T.E. 02954-453444 int. 114. 
Financiamiento Ministerio de Educación de la Nación. 

B. Of. 3147 a 3149 
 

MINISTERIO DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS 
ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL DE ENERGÍA 

 
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 74/14 

EXPEDIENTE Nº 8535/14 
 

OBJETO: El presente llamado a licitación tiene por objeto 

la provisión de transformadores de corriente, por media 
tensión, nuevos sin uso, que serán instalados como 
reemplazo de los existentes, en distintas subestaciones 
transformadoras, para cubrir aumentos de demanda, y se 
deberá proveer un autotransformador, para cubrir 
aumentos de demanda, y se deberá proveer un 
autotransformador con salida variable. 
APERTURA: 

La apertura de sobres se realizará el día 23 de abril de 
2015 a las 10:00 horas, en el departamento Compras y 
Suministros, dependiente de la Contaduría General de la 
Provincia, sito en el Tercer Piso – Casa de Gobierno – 
Santa Rosa – La Pampa; donde podrán adquirirse los 
pliegos respectivos. 
PRESUPUESTO OFICIAL: 

Dólares estadounidenses CIENTO CUARENTA Y SIETE 
MIL (U$S 147.000,00) 
VALOR DEL PLIEGO: 

Pesos SEISCIENTOS CINCUENTA ($ 650,00) 
SELLADO DE LEY POR FOJAS: 

Pesos OCHO CON CINCUENTA Centavos (8,50) 
B. Of. 3148 

 
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE VIALIDAD 

LLAMADO A LICITACIÓN PÚBLICA  
 

LICITACIÓN PÚBLICA N° 05/2015 EXPEDIENTE 
3500/15- RESOL.DIRECT. N° 129/15 

 
OBJETO: ADQUISICIÓN DE DIEZ (10) CASILLAS 

RODANTES Y DEMAS ESPECIFICACIONES DE LOS 
PLIEGOS LICITATORIOS.- 
LUGAR Y FECHA DE APERTURA: EN LA SALA DE 

LICITACIONES DE LA DIVISIÓN COMPRAS- AV. 
SPINETTO 1221, SANTA ROSA, LA PAMPA, EL DÍA 23 
DE ABRIL DE 2015 A LAS 10:00 HORAS 
PLAZO DE PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS HASTA 

1/2 HORA ANTES DEL HORARIO DE APERTURA, EN 
MESA GENERAL DE ENTRADAS, AV. SPINETTO 1221- 
SANTA ROSA LA PAMPA 
VALOR DEL PLIEGO: $ 2.500,00 (Dos mil quinientos). 
CONSULTA Y VENTA DE PLIEGOS: EN LA DIRECCIÓN 

PROVINCIAL DE VIALIDAD, DIVISIÓN COMPRAS, AV. 
SPINETTO 1221, SANTA ROSA, LA PAMPA EN 
HORARIO DE 06:30 HS A 13:30 HS.- TELEFONOS: 
02954-433313-433416 INT: 5252-5282 
Email: comprasvialidad@lapampa.gov.ar 

B. Of. 3148 
 

SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA 
PROVINCIA DE LA PAMPA 

 
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 02/15 - Expte. N° 26839 

mailto:comprasvialidad@lapampa.gov.ar
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Objeto: contratar la provisión de elementos informáticos. 
Presentación y apertura de las propuestas: las ofertas 

serán presentadas, hasta el 28/04/15, a las 10:00, en la 
sede del Sector Compras y Contrataciones –Pasaje del 
Superior Tribunal Nº 70, Santa Rosa, Pcia. de La Pampa, 
TE. (02954) 451829 y 451834-, donde, en la fecha y a la 
hora indicadas, comenzará la apertura  de  las mismas.  El 
pliego puede ser consultado y retirado en 
www.juslapampa.gov.ar. Asimismo, podrán ser hechas 
consultas en Compras y Contrataciones en días hábiles 
judiciales entre las 07:30 y las 12:30.   
Atento a lo establecido en el Capítulo V del Reglamento 
de Contrataciones, sólo serán consideradas ofertas 
presentadas por inscriptos en el Registro de Proveedores 
de la Provincia de La Pampa (Artículo 24º) o por aquellos 
no inscriptos en dicho Registro que hayan sido 
expresamente invitados por el organismo licitante (Artículo 
25º, inciso j.)  
Presupuesto oficial: U$S 140.100,00 (dólares ciento 

cuarenta mil cien). 
Valor del pliego: $ 620,00 (pesos seiscientos veinte). 

Sellado de ley: $ 8,50 (pesos ocho con cincuenta 
centavos) por foja agregada.-  

B. Of. 3148 

 
MUNICIPALIDAD DE SANTA ROSA 

 
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 8/2015 – 

 EXPTE. Nº 5189/2.014/1-1                               
 
OBJETO: obra: “GALPON- DEPOSITO DE REZAGOS-
PRIMERA ETAPA”- 
PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS UN MILLON 

QUINIENTOS SETENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS 
OCHENTA Y SIETE CON CUARENTA Y CUATRO CTVOS 
( $ 1.572.387,44) (valores NOVIEMBRE 2014) 
FECHA, HORA Y LUGAR DE APERTURA: 22 de Abril de 

2.015 a las 11 :00 horas, en la Dirección General de 
Compras y Suministros, dependiente de la Secretaría de 
Hacienda y Abastecimiento de la Municipalidad de Santa 
Rosa, sita en Avenida San Martín Nº 84 de la ciudad de 
Santa Rosa, Provincia de La Pampa.- 
Plazo de Obra: CIENTO CINCUENTA (150) días corridos. 
Capacidad Técnica requerida: $ 1.572.387,44 
Capacidad Contratación anual libre requerida: $ 

3.773.729,85 
Especialidad requerida: Arquitectura 
Garantía  1%: $ 15.723,87 
PRECIO DE  PLIEGO:   $786,00 (PESOS SETECIENTOS 
OCHENTA Y SEIS).- 
SELLADO POR FOJAS AGREGADAS: En virtud de lo 

establecido por el artículo 60º, Capítulo Duodécimo de la 
Ordenanza Tarifaria vigente para el año 2.015 (Ordenanza 
Nº 5182/14), se deberán abonar, por las fojas agregadas 
al Pliego Licitatorio, los siguientes montos: 
    $ 15,00 por la primera foja, y 
    $ 4,00 por cada una de las fojas siguientes a la primera. 
Dicho sellado puede adquirirse en el Depto. de 
Recaudación dependiente de la Tesorería General de la 
Municipalidad de Santa Rosa, sito en el hall de la 
Municipalidad en Avda. San Martín Nº 50.- 

REQUISITO INDISPENSABLE: Inscripción en el Registro 

de Licitadores de la Provincia de La Pampa.- 
CONSULTAS: Dirección de Obras Públicas – Mansilla Nº 

354.- 
B. Of. 3148 

 
MUNICIPALIDAD DE MACACHIN 
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 01/2015 

 

La Municipalidad de Macachín llama a Licitación Pública 
para la siguiente obra: Ejecución de Reasfaltado de 9 
cuadras y Pavimentación de 2 cuadras de Asfalto de la 
planta urbana de la localidad de Macachín, con carpeta en 
caliente de 4 cm de espesor por un total de 11.885 m2. 
Valor del Pliego: Pesos mil quinientos ($1.500,00). 

Venta y consulta del Pliego: en horario administrativo en la 
Municipalidad de Macachín, sito en Fratini Nº 355 de 
Macachín, la Pampa. 
Presupuesto oficial: Pesos tres millones 

($ 3.000.000,00). 
Apertura de ofertas: el 24 de Abril de 2015; 10:00 Hs. 
Lugar de apertura: Sala Concejo Deliberante sito en 

Fratini N° 355, Macachín, La Pampa.  
B. Of. 3148 

 

EDICTOS 
 

MINISTERIO DE LA PRODUCCIÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE ASISTENCIA FINANCIERA 

A PyMEs 

 
La Dirección General de Asistencia Financiera a PyMEs, 
cita y emplaza al Sr. Mauro Gastón RIVAS, DNI Nº 
27.697.663, en su calidad de Beneficiario del crédito 
otorgado por Resolución Nº 568/12 para que comparezca 
en el plazo de diez (10) días hábiles a la Dirección 
General de Asistencia Financiera a PyMEs a fin de 
efectuar el pago del saldo resultante del crédito tramitado 
según Expediente Nº 8660/12 DEL MINISTERIO DE LA 
PRODUCCIÓN bajo apercibimiento de caducidad de los 
beneficios concedidos e inicio de las acciones legales 
correspondientes.- El auto que así lo ordena dice: “ Santa 
Rosa, 26 de Marzo de 2015. 
VISTO:…CONSIDERANDO:…POR ELLO: El Director 
General de Asistencia Financiera a PyMEs DISPONE: 
Publíquese edictos por tres veces en el Boletín Oficial de 
la Provincia, DISPOSICIÓN Nº 08/15. FIRMADO: C.P.N. 
Sergio Darío FIQUEPRON. Dirección General de 
Asistencia Financiera a PyMEs.-  

B. Of. 3148 a 3150 
 

CONTADURÍA GENERAL 
 

Contaduría General de la Provincia de La Pampa, sito en 
el Centro Cívico, Casa de Gobierno, 3° piso, ciudad de 
Santa Rosa, Provincia de La Pampa, notifica por el 
presente a la señora ZALABARDO CINTIA CARINA 
(D.N.I. N° 26.727.752) que en el Expediente N° 232/2015 

REGISTRO GENERAL DE MESA DE ENTRADAS Y 
SALIDAS caratulado “S/NEGATIVA DE ZALABARDO 
CINTIA CARINA.-" el Contador General de la Provincia ha 
dictado la Resolución N° 43/15, la que textualmente dice: 

http://www.juslapampa.gov.ar/
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SANTA ROSA, 09 MAR 2015 VISTO: El Expediente N° 
000232/15 caratulado s/"S/NEGATIVA DE ZALABARDO 
CINTIA CARINA.-"; y; CONSIDERANDO: Que de fojas 2 a 
5 del citado expediente el Departamento Ajustes y 
Liquidaciones de esta Contaduría General emiten 
liquidaciones negativas por un importe de pesos 
veintiocho mil doscientos sesenta y uno con diecinueve 
centavos ($ 28.261,19); Que la misma corresponde a 
liquidaciones de haberes efectuadas a ZALABARDO 
CINTIA CARINA (Afiliado N° 65200) con posterioridad a su 
desvinculación de la Administración Pública Provincial; 
Que a fojas 8 la Habilitación de Sueldos del Departamento 
Técnico Contable informa que, a la fecha, la citada 
persona mantiene una deuda de pesos veintiocho mil 
doscientos sesenta y uno con diecinueve centavos ($ 
28.261,19); Que en consecuencia, debe citarse a este 
organismo a la persona indicada para regularizar los 
importes percibidos indicados en el considerando anterior; 
POR ELLO: EL CONTADOR GENERAL DE LA 
PROVINCIA RESUELVE: Artículo 1 ° .- Citar a 
ZALABARDO CINTIA CARINA (Afiliado N° 65200) para 
que se presente en este organismo dentro del plazo de 
diez (10) días, contados desde la notificación de la 
presente, a efectos de reintegrar la suma de pesos 
veintiocho mil doscientos sesenta y uno con diecinueve 
centavos ($ 28.261,19); adeudados al Gobierno Provincial 
en concepto de haberes percibidos en forma indebida.-
Artículo 2°.- Regístrese, comuníquese, notifíquese y pase 
a la Habilitación de Sueldos del Departamento Técnico 
Contable a sus efectos.- Resolución N° 43/15.- (Fdo.) 

C.P.N. AGUSTIN HERNANDEZ CONTADOR GENERAL 
PROVINCIA DE LA PAMPA. Santa Rosa, 30 de Marzo de 
2015.  

B. Of. 3148 
 
Contaduría General de la Provincia de La Pampa, sito en 
el Centro Cívico, Casa de Gobierno, 3° piso, ciudad de 
Santa Rosa, Provincia de La Pampa, notifica por el 
presente a la señora HEIM ANA MARIA (D.N.I. N° 
4.611.248) que en el Expediente N° 13910/2014 

REGISTRO GENERAL DE MESA DE ENTRADAS Y 
SALIDAS caratulado "S/NEGATIVA DE HEIM ANA 
MARIA" el Contador General de la Provincia ha dictado la 
Resolución N° 44/15, la que textualmente dice: SANTA 
ROSA, 09 MAR 2015 VISTO: El Expediente N° 013910/14 
caratulado "CONTADURIA GENERAL" "S/NEGATIVA DE 
HEIM ANA MARIA-. "; y; CONSIDERANDO: Que mediante 
Resolución N° 429/14 se citó al ex agente HEIM ANA 
MARI A para que se presente en este organismo a efectos 
de reintegrar la suma de pesos tres mil seiscientos treinta 
y uno con veinticuatro centavos ($ 3.631,24), adeudados 
al Gobierno Provincial en concepto de haberes percibidos 
en forma indebida; Que la Habilitación de Sueldos del 
Departamento Técnico Contable, a fojas 9, informa que ha 
disminuido la deuda a pesos tres mil cuatrocientos 
sesenta y siete con cincuenta y siete centavos ($ 
3.467,57); Que, en consecuencia, debe citarse 
nuevamente a la señalada persona para que reintegre ese 
importe; POR ELLO: EL CONTADOR GENERAL DE LA 
PROVINCIA RESUELVE: Artículo 1°.- Dejar sin efecto la 
citación efectuada mediante Resolución N° 429/14, por 
motivo expresado en los considerandos de la presente.- 

Artículo 2°.- Citar a HEIM ANA MARIA (Afiliado N° 57398) 
mediante carta documento, para que se presente ante 
este organismo dentro del plazo de diez (10) días, 
contados desde la notificación de la presente, a efectos de 
reintegrar la suma de pesos tres mil cuatrocientos sesenta 
y siete con cincuenta y siete centavos ($ 3.467,57); 
adeudados al Gobierno Provincial en concepto de haberes 
percibidos en forma indebida. Artículo 3°._ Regístrese, 
comuníquese, notifíquese y pase a la Habilitación de 
Sueldos del Departamento Técnico Contable a sus 
efectos.- Resolución N° 44/15.- (Fdo.) C.P.N. AGUSTIN 

HERNANDEZ CONTADOR GENERAL PROVINCIA DE 
LA PAMPA. Santa Rosa, 30 de Marzo de 2015.  

B. Of. 3148 
 

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE VIALIDAD 

 
LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE VIALIDAD de la 
Provincia de La Pampa, con domicilio en Avenida Spinetto 
Nº 1221 de la ciudad de Santa Rosa, Provincia de La 
Pampa, en expediente administrativo Nº 491/2014 
caratulado: “ACTA DE CONTRAVENCIÓN Nº 1.708, 
Conductor: Gustavo Luján Rodolfo, Propietario: Valeria 
Karina Aristegui.”, notifica a la señora Valeria Karina 
Aristegui, CUIT Nº 27-27240540-4, en su calidad de 
Propietaria del vehículo tractor Scania, Dominio Nº FEI-
101, (y como responsable solidario de la misma según Art. 
57 Ley 24.449), que se ha labrado en su contra Acta de 
Contravención Nº 1.708, de fecha 21/08/2014, por 
verificarse la circulación de un vehículo sin permiso de 
tránsito otorgado por autoridad competente y excedido en 
dimensiones, conducta que resulta violatoria de la Ley 
Nacional de Transito Nº 24.449 (Adhesión Provincial por 
Ley Nº 1.713, así como también al Anexo A del Decreto Nº 
2055/00. El Decreto Nº 2055/00, en su Anexo B – Art. 2º - 
Inc. I y VII, establecen para dicha violación la cantidad de 
1.100 U.F, equivalente a 1.100 litros de nafta especial al 
precio de venta al público que fija el Automóvil Club 
Argentino de la ciudad de Santa Rosa (La Pampa), vigente 
al momento de hacerse efectivo el pago. Asimismo, se le 
notifica que cuenta con un plazo de cinco (5) días hábiles 
desde la última publicación del presente, para presentar 
descargo, argumentar y probar lo que estime conveniente 
para su defensa, debiendo ser presentado en la Sede de 
esta Repartición o; abonar el importe correspondiente, en 
igual plazo, equivalente al setenta por ciento (70%), si no 
fuera reincidente, todo de conformidad a lo que establece 
la Resolución Nº 270/03 Anexo I (Reg. D.P.V.) Vencido 
dicho plazo sin haber presentado descargo o sin haberse 
acreditado el efectivo pago de la multa, se proseguirá con 
las actuaciones administrativas pertinentes. Publíquese 
por tres días en el Boletín Oficial de la Provincia de La 
Pampa. Santa Rosa, 26 del mes de marzo de 2015. 
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE VIALIDAD. Fdo. Ing. 
Horacio Luís GIAI-Presidente.  

B. Of. 3147 a 3149 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

El  Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial, 
Laboral y de Minería N° TRES de la Primera 
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Circunscripción Judicial de la Provincia de La Pampa, con 
asiento en Avda. Uruguay, intersección con Avda. Perón, 
Centro Judicial, Edificio Fueros, Sector Civil, Bloque de 
escaleras n° 1, Primer Piso, a cargo del Dr. Guillermo 
Samuel SALAS, Juez, Secretaria  a cargo del  Dr. Esteban 
Pablo FORASTIERI,  comunica que en los autos 
caratulados FERNANDEZ MONICA ROXANA C/PAINI 
CLAUDIO EDUARDO Y OTROS S/DESPIDO" Expte Nº 
H 43.936, ha sido designado martillero público Emiliano 

Martín WEIGEL Col. 525 con domicilio en calle San Juan 
606, procederá a la venta en subasta pública el día 
miércoles 15 de abril de 2015 a las 10:00hs en calle 
Rivadavia 146 de la ciudad de Santa Rosa de esta 
provincia., el 100% del bien embargado a saber: un 
automotor usado dominio HCO387, marca Renault, tipo 
sedán 4 puertas, modelo Logan 1.6 8V Base, año 2008, 
motor marca Renault nº K7MP710Q001004, chasis marca 
Renault  nº 93YLSR0DHJ981230. DEUDAS por patentes  
$1361.34 al 05/04/2015 a cargo del comprador. 
CONDICIONES DE VENTA. VENTA SIN BASE Y AL 
CONTADO, dinero en efectivo y al mejor postor, 
haciéndose entrega del bien al adquirente. Los gastos de 
transferencia de dominio en su totalidad, incentivo 
docente, impuesto de sellos y deudas por patentes corren 
a cargo del comprador. COMISION: 10% a cargo del  
comprador,  SELLADO. 1% a cargo del  comprador, 
REVISAR: a partir del día lunes 13 de abril  con previo 
aviso al suscripto en sus oficinas en calle San Juan 606 
y/o a los tel. (02954)  243232  1558 7177 en horario de 
comercio. Publíquense edictos por una vez en el Boletín 
Oficial y por dos días en el diario  “La Arena”. Fdo. Dr. 
Guillermo Samuel SALAS, Juez. Prof. Interv.: Estudio 
JURÍDICO MOLIN, domicilio Garibaldi n° 584.                   
Santa Rosa 01 de abril de 2.015.-. Dr. Esteban Pablo 
FORASTIERI Secretario.- 

B. Of. 3148 
 
Que, esta Secretaría de Ejecución, Concursos y Quiebras, 
a cargo de la Dra. María Celestina LANG, Secretaria, con 
asiento en calle 22 N° 405, esquina 9, planta baja, de la 
ciudad de General Pico, Pcia. de La Pampa, dependiente 
del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y 
Minería N° DOS, a cargo del Dr. Rodolfo Fabián 
RODRIGUEZ, Juez, de la Segunda Circunscripción 
Judicial de esta Provincia, cita y emplaza por cinco días al 
Sr. ALFREDO JORGE GUTIERREZ (L.E. N° 5.339.017), 
en los autos caratulados: "MUNICIPALIDAD DE 
REALICO C/GUTIERREZ, ALFREDO JORGE S/ 
APREMIO" (Expte. Nro. V -44.628/14), para que en el 

plazo señalado comparezca a estar a derecho, bajo 
prevención de nombrarse a la Sra. Defensora General 
para que lo represente en el juicio.- El proveído que 
ordena el presente edicto, en su parte pertinente dice: 
“//neral Pico, 18 de febrero de 2015.- ...Habiendo 
manifestado el actor bajo juramento, que ignora el 
domicilio del demandado, pese a las gestiones realizadas, 
publíquense edictos en el Boletín Oficial (una publicación) 
y en el Diario La Reforma y/o diario La Arena a elección 
del actor (dos publicaciones) arts. 137 y 138 CPr., citando 
al nombrado para que el en plazo de cinco días, 
comparezca a estar a derecho, bajo prevención de 
nombrarse a la Sra. Defensora General para que lo 

represente en el juicio (art. 137, 138, 139 y 325 del C.Pr.).-
".- Fdo.: Dr. Rodolfo Fabián RODRIGUEZ, Juez de 
Primera Instancia.- Prof. Interviniente: Dr. Sebastián 
FORNASARI, con domicilio legal constituido en calle 22 N° 
501 de la ciudad de General Pico (La Pampa), 18 de 
marzo de 2.015.- Dra. María Celestina LANG, Secretaria.- 

B. Of. 3148 
 
EL JUZGADO LABORAL NRO. UNO, CON DOMICILIO 
EN CENTRO JUDICIAL DE SANTA ROSA, EDIFICIO 
FUEROS, SECTOR CIVIL, TERCER PISO, DE ESTA 
CIUDAD DE SANTA ROSA (L.P.), A CARGO DEL DR. 
Enrique Luis FAZZINI, SECRETARIA ÚNICA, EN LOS 
AUTOS: "TISSERA ANDREA FABIANA c/ BRETON 
JUAN JOSE S/ LABORAL" (EXPTE. N° L-98054), HA 

DISPUESTO CORRER TRASLADO DE DEMANDA A LOS 
HEREDEROS DEL SR. JUAN JOSE BRETON, DNI. Nº 
7.339.760 POR EL TÉRMINO DE DIEZ DÍAS. y 
MEDIANTE EDICTOS, TODO POR RESOLUCIÓN DE 
FECHA 20 DE MAYO DE 2014, BAJO APERCIBIMIENTO 
DE CONTINUAR EL JUICIO SIN SU PARTICIPACIÓN Y 
EN SU CASO LA INTERVENCIÓN DEL DEFENSOR 
GENERAL, AUTORIZÁNDOSE MEDIANTE DICHA 
RESOLUCIÓN LA NOTIFICACIÓN POR EDICTOS A 
PUBLICARSE POR UNA VEZ EN BOLETIN OFICIAL Y 
TRES VECES EN EL DIARIO "EL DIARIO". SE DEJA 
CONSTANCIA ACTUACIONES EN SECRETARIA DEL 
TRIBUNAL EN PLAZO DE NOTIFICACIÓN. PROF. 
INTERVINIENTE: DRES. JOSE MARIO AGUERRIDO, 
BRENDA ALONSO Y GERMAN CERVELLINI. CHILE Nº 
73, SANTA ROSA LA PAMPA. SECRETARIA, SANTA 
ROSA, 25 DE FEBRERO DE 2015.- M. Luciana 
ALMIRALL, Secretaria.- 

B. Of. 3148 
 

Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y de 
Minería nº DOS de la Segunda Circunscripción Judicial de 
la pcia. de La Pampa, Secretaría Civil y Comercial en 
autos: "VERGANI Antonio Gerardo S/ SUCESION AB-
INTESTATO”,  expte.V45120/14 cita y emplaza por treinta 

días corridos a herederos y acreedores de don Antonio 
Gerardo VERGANI a fin de que comparezcan a estar a 
derecho y a tomar la participación que por Ley les 
corresponda, conforme a la siguiente resolución: //neral 
Pico, 25 de marzo de 2015.- II Ábrese el proceso 
sucesorio de VERGANI ANTONIO GERARDO (acta de 
defunción de fs.5) L.E. N° 8.030.053... III.- Cítase y 
emplázase a todos lo que se consideren con derecho a los 
bienes, a fin de que -dentro del término de treinta días 
corridos- comparezcan a estar a derecho y a tomar la 
participación que por ley les corresponda.- IV...V.- 
Publíquense edictos por una vez en el Boletín Oficial y en 
dos en el diario La Reforma y/o La Arena y/o El Diario a 
elección del actor (art. 675 ¡nc. 2° del CPCC)…Fdo. Dr. 
Rodolfo Fabián RODRIGUEZ. JUEZ.- Profesional 
interviniente Dr. Guillermo J. BAZTERRECHEA. Calle 26 
nº 566, General Pico, marzo 31 de 2015, Dra. Lorena B. 
RESLER, Secretaria.- 

B. Of. 3148 
 

El Juzgado de 1° Instancia Civil, Comercial y de Minería 
N° DOS de la Segunda Circunscripción Judicial, a cargo 
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del Dr. Rodolfo Fabián RODRIGUEZ, Secretaría Civil y 
Comercial a cargo de la Dra. Lorena B. RESLER, en autos 
caratulados: "AGUIRRE, MARÍA RITA sobre SUCESIÓN 
AB INTESTATO", Expte. N° 45605/15, cita y emplaza a 

todos los que se consideran con derecho a los bienes de 
Doña MARIA RITA AGUIRRE, para que dentro del término 
de treinta días corridos comparezcan a estar a derecho y a 
tomar la participación que por ley les corresponda.- El auto 
que ordena la medida, en su parte pertinente dice: //neral 
Pico, 13 de marzo de 2015. -...II Ábrese el proceso 
sucesorio de AGUIRRE MARIA RITA (acta de defunción 
de fs. 5) DNI N°3.752.961.-_ IV Publíquense edictos por 
una vez en el Boletín Oficial y en dos en el diario La 
Reforma y/o La Arena y/o El Diario a elección del actor 
(art. 675 inc.2° del CPCC).-Fdo. Dr. Rodolfo Fabián 
RODRIGUEZ. JUEZ”.-  Profesional interviniente: Dra. Dora 
Liliana ELIAS, con domicilio procesal en calle 11 N° 1.432 
de la Ciudad de General Pico. General Pico, 18 de Marzo 
de 2.015.- Dra. Lorena B. RESLER. Secretaria.- 

B. Of. 3148 
 

El Juzgado de Primera Instancia Nº 2 Civil, Comercial, 
Laboral y de Minería, con asiento en Avda. Uruguay 1097,  
P.B., Bloque de Escaleras N°1, de esta Ciudad, a cargo de 
la Dra. María del Carmen  GARCIA, Secretaria de la Dra. 
Silvia Rosana FRENCIA, en los autos caratulados: 
"GONZALEZ, Jorge Amando s/ Sucesión ab-intestato", 
(Expte. Nº V 100.535),    cita y emplaza a todos los que se 

consideren con derecho a los bienes dejados por  la 
causante Jorge Amando GONZALEZ, LE  5.047.904, 

para que lo acrediten dentro del plazo de treinta días 
corridos, mediante edictos a publicarse por una vez en el 
Boletín Oficial y dos días en el diario "El Diario". 
Profesional interviniente: Dr. Carlos Pedro CRESPO, 
domiciliado en calle Pellegrini N°647 de esta Ciudad.- 
Santa Rosa (L.P.),   30  de  marzo  de 2015.- Silvia 
Rosana FRENCIA, Secretaria.- 
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El Juzgado de Primera Instancia N° UNO en lo Civil, 
Comercial, Laboral y Minería, con asiento en Avda. 
Uruguay 1097,  P.B., Bloque de Escaleras N°1, de esta 
Ciudad, a cargo de la Dra. Susana E. FERNANDEZ, 
Secretaria  Subrogante  Dra. Laura DIAB,  en los   autos 
caratulados: "GOMEZ HILARIO S/ Sucesión Ab-
Intestato",  Expte. Nº 107029,   cita y emplaza a todos los 

que se consideren con derecho a los bienes dejados por  
el causante   HILARIO GOMEZ, LE  1.562.063, para que 
lo acrediten dentro del plazo de treinta días corridos, 
mediante edictos a publicarse por una vez en el Boletín 
Oficial y dos días en el diario "La Arena". Profesional 
interviniente: Dr. Carlos Pedro CRESPO, domiciliado en 
calle Pellegrini N° 647 de esta Ciudad.- Santa Rosa,  30  
de marzo de 2015.- Marcia A. CATINARI, Secretaría.- 
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El Juzgado Civil, Comercial y de Minería nro. DOS, 
Secretaria Civil y Comercial de la 2da. Circunscripción 
Judicial de La Pampa, con asiento en la ciudad de General 
Pico, en los autos caratulados “FERNANDEZ, Domingo 
s/SUCESION AB-INTESTATO”, EXPTE NRO. V 45449, 

cita y emplaza a todos los que se consideren con derecho 

a los bienes de don Domingo FERNANDEZ a fin de que 
dentro del plazo de treinta días corridos comparezcan a 
estar a derecho y a tomar la participación que por ley les 
corresponda de acuerdo a la resolución que transcripta en 
lo pertinente dice: "General Pico, 09 de marzo de 2015.- l.. 
II. Abrese el proceso sucesorio de FERNANDEZ 
DOMINGO (acta de defunción de fs. 5) L.E. 1.577.255.- llI- 
Citase y emplazase a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes a fin de que dentro del término de 
treinta días corridos comparezcan a estar a derecho y a 
tomar la participación que por ley les corresponda.- IV. 
Publíquense edictos por una vez en el Boletín Oficial y en 
dos en el diario La Reforma y/o La Arena y/o El Diario a 
elección del actor (art. 675 inc. 2 del CPCC).- Dr. Rodolfo 
Fabián RODRIGUEZ.- Juez.- Profesional Interviniente: Dr. 
Abel E. TANUS MAFUD, con domicilio en calle 22 nro. 374 
de esta ciudad- Secretaría, Gral. Pico, marzo 16 de 2015.- 
Dra. Lorena B. RESLER, Secretaria.- 
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El Juzgado de Primero Instancia en lo Civil, Comercial, 
Laboral y de Minería nro. Dos de Santa Rosa, a cargo de 
la Dra. María del Carmen GARCIA; Jueza; Secretaría 
Única a cargo de la Dra. Silvia Rosana FRENCIA, con 
sede en Avda. Perón, intersección Avda. Uruguay; 
CENTRO JUDICIAL, Edificio Fueros-Sector Civil, planta 
baja-bloque de escaleras N° 1 de Santa Rosa, de acuerdo 
con lo ordenado en los autos caratulados: "BARROSO 
Miriam Nancy s/Sucesiones (Ab Intestato); Expte. nro. 
V 104816, cita a todos los que se consideren con derecho 

a los bienes dejados por la causante, para que lo 
acrediten dentro del plazo de 30 días corridos a partir de la 
última publicación (art. 675 del CPCC).- Prof. interviniente, 
Dr. Horacio A. TANUS MAFUD, con domicilio procesal en 
calle Chile nro. 517 de Santa Rosa.- Santa Rosa, 18 de 
Marzo de 2015.- Silvia Rosana FRENCIA, Secretaria.- 

B. Of. 3148 
 
 

Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y de 
Minería N° 2, a cargo del Dr. Rodolfo Fabián 
RODRIGUEZ, Secretaria a cargo de la Dra. Lorena B. 
RESLER, de la Segunda Circunscripción Judicial de la 
Provincia de la Pampa, en autos: “LAMBERTO ALDO 
BARTOLOME s/ SUCESION AB INTESTATO” Expte. 
45572/15, cita y emplaza a todos los que se consideren 

con derecho a los bienes de Aldo Bartolomé LAMBERTO, 
DNI 7.344.794, a fin de que – dentro del término de treinta 
días corridos-, comparezcan a estar a derecho y a tomar 
la participación que por ley les corresponda.  El auto que 
ordena la medida dice: “//neral Pico, 17 de marzo de 
2015.-…II. Abrase el proceso sucesorio de LAMBERTO 
ALDO BARTOLOME (acta de defunción de fs.5) DNI N° 
7.344.794… Publíquense edictos por una vez en el Boletín 
Oficial y en dos en el diario La Reforma y/o La Arena y/o 
El Diario a elección del actor (art. 675 inc. 2° del CPCC).-
… Fdo. Dr. Rodolfo Fabián RODRIGUEZ.- JUEZ.-“-- 
Profesional interviniente: Dra. María Valeria MALVICINO, 
con domicilio legal en calle 7 N° 128, General Pico, La 
Pampa.- SECRETARIA: General Pico, 25 de marzo de 
2015.- Dra. Lorena B. RESLER, Secretaria.- 

B. Of. 3148 
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Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y de 
Minería N° 3, a cargo del Dr. Mariano Carlos MARTÍN, 
Secretaría Única, de la Segunda Circunscripción Judicial 
de la Provincia de La Pampa, en autos: “ALVAREZ 
SANCHEZ MARIA s/ SUCESION AB INTESTATO” 
Expte. 45282/14, cita y emplaza a todos los que se 

consideren con derecho a los bienes de María ALVAREZ 
SANCHEZ, DNI 93.516.956, a fin de que – dentro del 
término de treinta días corridos-, comparezcan a estar a 
derecho y a tomar la participación que por ley les 
corresponda.  El auto que ordena la medida dice: “//neral 
Pico, 10 de marzo de 2015.-…Habiéndose justificado el 
carácter de parte legítima, así como la defunción del 
causante (partida de fs. 6), ábrase el proceso sucesorio de 
María ALVAREZ SANCHEZ.- Publíquense edictos en el 
boletín Oficial y diario “La Reforma” (art. 675 C. Pr.).-… 
Fdo. Dr. Mariano Carlos MARTIN.- JUEZ.-“- Profesional 
interviniente: Dra. María Valeria MALVICINO, con 
domicilio legal en calle 7 N° 128, General Pico, La Pampa. 
SECRETARIA: General Pico, 20 de marzo de 2015.- Dra. 
Raquel A. GUAZZARONI, Secretaria Sustituta.- 

B. Of. 3148 
 
Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial, 
Laboral y de Minería Nº UNO, Secretaría Única a cargo 
del Dr. Guillermo H. PASCUAL, de la Segunda 
Circunscripción Judicial, cita y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores de doña CARMEN ELBA IRIS 
MARITATO para que comparezcan a estar a derecho y a 
tomar la intervención que por ley les corresponda y se 
presenten en los autos caratulados “MARITATO 
CARMEN ELBA IRIS S/ SUCESION AB INTESTATO” 
Expte. Nº 45342/14.- Los autos que ordenan el 

libramiento del presente, en su parte pertinente dice: 
“//neral Pico, 23 de febrero de 2015.-…Ábrese el proceso 
sucesorio de Carmen Elba Iris MARITATO (D.N.I. N° L.C. 
0.984.190 – acta de defunción de fs. 6).- Cítase y 
emplázase a todos los que se consideren con derecho a 
los bienes, a fin de que –dentro del término de treinta días 
corridos- comparezcan a estar a derecho y a tomar la 
participación que por ley les corresponda.-…publíquense 
edictos en el Boletín Oficial y diarios La Reforma y/o La 
Arena y/o El Diario a elección del peticionanate (art. 675 
inc. 2 del C. Pr.).-…Fdo. Dr. Roberto M. IBAÑEZ.- 
Profesional Interviniente: Dr. Edgardo Arturo FRESCO con 
domicilio legal en calle 20 N° 302 del al ciudad de General 
Pico, La Pampa.- Secretaría 06 de marzo de 2015.-Dr. 
Guillermo Horacio PASCUAL, Secretario.- 

B. Of. 3148 
 

Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial, 
Laboral y de Minería N° 1, a cargo del Sr. Juez Dr. 
Gerardo Román BONINO, Secretaría del Dr. Elías Darío 
MELAZZI, de la IIIa. Circunscripción Judicial, con asiento 
en Victoriano Rodríguez N° 828, Planta Alta, de General 
Acha, LP, cita y emplaza por el término de treinta días 
corridos a herederos y acreedores de Isabelino Cornejo, L. 
E. Nº 1.534.241 y Elba Romalda Díaz, L.C. Nº 0.666.369, 
a fin de que comparezcan en autos: "Cornejo, Isabelino 
y Díaz, Elba Romalda s/Sucesión Ab Intestato", Expte. 
N° 14440/14. "General Acha, 2 de marzo de 2015.- ..., 

publíquense edictos que aparecerán por una vez en el 

Boletín Oficial y dos en el diario "La Arena" y/o "El 
Diario", ... Fdo. Dr. Gerardo Román BONINO, Juez”. 
Profesional interviniente: Dr. Juan MORALES, Garibaldi N° 
821, General Acha, La Pampa. General Acha, Marzo 11 de 
2014.- Dr. Elías Darío MELAZZI, Secretario.- 

B. Of. 3148 
 

El Juzgado de primera instancia nº 3 Civil, Comercial, 
Laboral y de Minería, cita y emplaza por treinta días 
corridos a herederos y acreedores de ROBERTO 
ESTEBAN CONSTANTINO, LE nº 7.338.723 e/a 
"CONSTANTINO, Roberto Esteban S/Sucesión Ab 
Intestato" 106384, para hacer valer sus derechos. 

Profesional: Dres. Marcos L. PAZ y Esteban Javier PAZ, 
con domicilio en calle Pellegrini nº 420 de esta ciudad. 
Publíquese por un día en Boletín Oficial y dos en el diario 
El Diario. Santa Rosa (L.P.), 13 de Marzo de 2015.- 
Esteban Pablo FORASTIERI Secretario.- 

B. Of. 3148 
 

El Juzgado de primera instancia nº 3 Civil, Comercial, 
Laboral y de Minería, cita y emplaza por treinta días 
corridos a herederos y acreedores de Ana Rosa 
GONZALEZ (L.C.: 983.646) e/a "GONZALEZ, Ana Rosa 
y otro S/ Sucesión Ab Intestato" 106826, para hacer 

valer sus derechos. Profesional: Dr. Marcos L. PAZ, 
Pellegrini 420. Publíquese por un día en Boletín Oficial y 
dos en un diario local. Santa Rosa (L.P.) 27 de febrero de 
2015.- Esteban Pablo FORASTIERI, Secretario.- 

B. Of. 3148 
 
El Juzgado de primera instancia nº 3 Civil, Comercial, 
Laboral y de Minería, cita y emplaza por treinta días 
corridos a herederos y acreedores de SEVERINO 
FLORENCIO GUTIERREZ, LE nº 7.341.266 e/a 
“GUTIERREZ, Severino Florencio S/ Sucesión Ab 
Intestato" 107259, para hacer valer sus derechos. 

Profesionales: Dres. Ricardo Umberto FERNÁNDEZ y 
Maite Alejandra BENGOECHEA con domicilio en Avda. 
San Martín Oeste nº 205 de esta Ciudad. Publíquese por 
un día en el Boletín Oficial y dos en el diario La Arena. 
Santa Rosa (L.P.), 26 de marzo de 2015.- Dra. Silvia 
Rosana FRENCIA, Secretaria Subrogante 

B. Of. 3148 

  
El Juzgado de primera instancia nº 3 Civil, Comercial, 
Laboral y de Minería, cita y emplaza por treinta días 
corridos a herederos y acreedores de don Dionisio 
PANIEGO (L.E. 3.866.072) e/a "PANIEGO, Dionisio S/ 
Sucesión Ab Intestato" 107030, para hacer valer sus 

derechos. Profesional: Dr. Carlos P. CRESPO con 
domicilio procesal en calle Pellegrini Nº 647 de ésta 
ciudad. Publíquese por un día en Boletín Oficial y dos en 
un diario local.- Santa Rosa (L.P.), 13 de marzo de 2015.- 
Esteban Pablo FORASTIERI, Secretario.- 

B. Of. 3148 
 

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial, 
Laboral y de Minería Nº TRES, a cargo del Dr. Mariano 
Carlos MARTIN, Secretaría Única, de la Segunda 
Circunscripción Judicial con asiento en la ciudad de 
General Pico (L.P.), cita y emplaza por treinta días 
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corridos a herederos y acreedores que se consideren con 
derecho a los bienes dejados por la causante CARMEN 
CORRAL, según resolución dictada en autos “CORRAL 
CARMEN S/SUCESIÓN AB-INTESTATO (Expte. Nº 
45348) que en su parte pertinente dice: “//neral Pico, 06de 

marzo de 2015.- …Habiéndose justificado el carácter de 
parte legítima, así como la defunción de la causante 
(partida de fs. 6), ábrese el proceso sucesorio de Carmen 
CORRAL.-Publíquense edictos en el Boletín Oficial y 
diario "La Reforma" (art. 675 C.Pr.).-… Fdo.: Dr. Mariano 
Carlos MARTIN.- JUEZ”.- Profesional Interviniente: Dra. 
Rosa Marilina GAREIS con domicilio en Calle 11 Nº 1293, 
de la ciudad de General Pico, Provincia de La Pampa.- 
Secretaría, 18   de marzo de 2015.- Firmado: Dra. Raquel 
A. GUAZZARONI- Secretaria Sustituta.- 

B. Of. 3148 
 

El Juzgado Regional Letrado con sede en Victorica, IV 
Circunscripción Judicial de la Provincia de La Pampa a 
cargo del Dr. Carlos ESPINOLA, Juez, Secretaría de la 
Dra. Carina COLANERI, en los autos caratulados:" 
GOMEZ, Gregorio s/ sucesión ab-intestato", Expte N° 
6317/15, cita y emplaza por Treinta días a herederos y 

acreedores de Gregorio GÓMEZ, para que se presenten a 
hacer valer sus derechos. El auto que ordena la medida 
dice: "Victorica, 20 de marzo de 2015. Mediante edictos a 
publicarse por una vez en el Boletín Oficial y dos veces en 
el diario" El Diario" de la ciudad de Santa Rosa, cítese.. 
Fdo. Dr. Carlos Roberto ESPINOLA. Juez Regional 
Letrado. Dra. Carina COLANERI. Secretaria. Profesional 
Interviniente: Dra. Andrea POGGI. Calle 9 N° 1051. 
Victorica. L.P. Dra. Andrea A. POGGI, Abogada.- 

B. Of. 3148 
 

Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial, 
Laboral y de Minería Nro. CINCO a cargo de la Dra. 
Adriana PASCUAL -Jueza-, Secretaría a cargo de la Dra., 
Daniela María J. ZAIKOSKI, sito en la intersección de 
Avdas. Uruguay y Perón (Centro Judicial - Edificio Fueros 
- Sector Civil - Tercer Piso), con sede en la ciudad de 
Santa Rosa, La Pampa, cita a todos los que se consideren 
con derecho a los bienes dejados por el Sr. RAMON JOSE 
RODIL, L.E. N° 7.357.679, para que dentro del plazo de 
treinta días lo acrediten (art. 675 cód. proc.) en los autos 
caratulados "RODIL, RAMON JOSE S/SUCESION AB 
INTESTATO" EXPTE. 106403. Publíquense edictos por 

una vez en el Boletín Oficial y dos veces en el diario "La 
Arena". Profesional Interviniente Dra. Mariana Isabel 
PONZIO - Moreno Nro. 730, Santa Rosa.- Santa Rosa, 18 
de marzo de 2015.- Dra. Daniela María J. ZAIKOSKI, 
Secretaria.- 

B. Of. 3148 
 

El Juzgado de Primera Instancia en lo  Civil,  Comercial, 
Laboral y de Minería Número TRES, Secretaría UNICA de 
la Segunda Circunscripción Judicial, con asiento en esta  
ciudad, en autos caratulados: "ALCARAZ BECERRA, 
Adrián Aníbal s/SUCESION AB-INTESTATO”, Expte. 
Número 45690/15, cita y emplaza por treinta días corridos 

a herederos y acreedores de Don Adrián Aníbal ALCARAZ 
BECERRA, a fin que se presenten autos a hacer valer sus 
derechos, conforme a la resolución que en lo pertinente se 

transcribe y dice: //neral Pico, 17 de marzo de 2015.- ... 
Habiéndose justificado el carácter de parte legítima, así 
como la defunción del causante (partida de fs. 6), ábrese 
el proceso sucesorio de Adrián Aníbal ALCARAZ 
BECERRA.- Publíquense edictos en el Boletín Oficial y 
diario “La Reforma” (art. 675 C.Pr.).- ...”Fdo. Dr. Mariano 
Carlos MARTIN.- Juez”.- PROFESIONAL 
INTERVINIENTE: Estudio Jurídico MARTIN & ABDO, con 
domicilio  en  calle  15  número 955, Primer Piso, Oficinas 
15-17, General Pico.- SECRETARIA,  26 de marzo de 
2015, Dra. Raquel A. GUAZZARONI, Secretaria Sustituta.- 

B. Of. 3148 
 

El Juzgado de Primera Instancia en lo  Civil,  Comercial, 
Laboral y de Minería Número TRES, Secretaría UNICA de 
la Segunda Circunscripción Judicial, con asiento en esta  
ciudad, en autos caratulados: "MONTES, Teófila y otro 
s/SUCESION AB-INTESTATO”, Expte Nº 45.634/15, cita 

y emplaza por treinta días corridos a herederos y 
acreedores de Doña Teófila MONTES y Don Arsenio 
HUERGA, a fin que se presenten autos a hacer valer sus 

derechos, conforme a la resolución que en lo pertinente se 
transcribe y dice: //neral Pico, 12 de marzo de 2015.- ... 
Habiéndose justificado el carácter de parte legítima, así 
como la defunción de los causantes (partida de fs. 8y 9), 
ábrense los procesos sucesorios de Teófila MONTES y 
Arsenio HUERGA.- Publíquense edictos en el Boletín 
Oficial y diario “La Reforma” (art. 675 C.Pr.).- ...”Fdo. Dr. 
Mariano Carlos MARTIN.- Juez”.- PROFESIONAL 
INTERVINIENTE: Estudio Jurídico MARTIN & ABDO, con 
domicilio  en  calle  15  número 955, Primer Piso, Oficinas 
15-17, General Pico.- SECRETARIA, Dra. Raquel A. 
GUAZZARONI, Secretaria Sustituta.- 

B. Of. 3148 
 
El Juzgado de 1ra. Instancia Civ. Com. Lab. y Min. Nº 4 de 
la 1ra. Circunscripción Judicial de La Pampa, sito en 
intersección de Av. Uruguay y Av. Perón, ciudad Judicial, 
Edificio Fuero Civil, 3er. Piso, Bloque Escaleras N° 1, de 
Santa Rosa, a cargo de la Dra. Adriana PASCUAL, 
Secretaría Única a cargo de la Dra. Daniela ZAIKOSKI, en 
autos caratulados: "RODRIGUEZ JULIA INES S/ 
SUCESIÓN AB-INTESTATO, Expte. N° 107244; cita y 

emplaza a todos los que se consideren con derecho a los 
bienes dejados por Dña. Julia Inés RODRIGUEZ, DNI: 
2.941.648, para que se presenten y lo acrediten dentro del 
plazo de 30 días corridos a partir de la última publicación 
(art. 675 del C.P.C.C.). Publíquense edictos por una vez 
en el Boletín Oficial y dos días en el diario "El Diario" o "La 
Arena". Profesional interviniente Rosa Mercedes 
AROSTEGUICHAR domicilio Constituyentes 1.283, Dpto. 
2 P.B. de Santa Rosa. Santa Rosa, 31 de marzo de 2015, 
Dra. Daniela María J. ZAIKOSKI, Secretaria.- 

B. Of. 3148 
 
El Juzgado de Primera Instancia N° 2 Civil. Comercial. 
Laboral y de Minería, con asiento en Avda. Uruguay 1097, 
P.B., Bloque de Escaleras N° 1, de esta ciudad, a cargo 
de la Dra. María del Carmen GARCIA, Secretaria de la 
Dra. Silvia Rosana FRENCIA, en los autos caratulados: 
"TAVERNA ANGELA AURORA S/ Sucesión Ab 
Intestato",  Expte. N° 106915,/ cita y emplaza a todos los 
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que se consideren con derecho a los bienes dejados por la 
causante Ángela Aurora TAVERNA, LC 891.971, para que 
lo acrediten dentro del plazo de treinta días corridos, 
mediante edictos a publicarse por una vez en el Boletín 
Oficial y dos días en el diario "El Diario". Profesional 
interviniente: Dr. Carlos Pedro CRESPO, domiciliado en 
calle Pellegrini Nº 647 de esta Ciudad.- Santa Rosa 
(L.P.») 26 de marzo 2015. Silvia Rosana FRENCIA, 
Secretaria.- 

B. Of. 3148 
 

El Juzgado de 1ª Instancia en lo Civil, Comercial, Laboral 
y de Minería N° 4 a cargo de la Dra. Fabiana B. 
BERARDI, Secretaría Única, de la Iª Circunscripción 
Judicial de esta Provincia con asiento en la Ciudad 
Judicial Santa Rosa, Edificio Fueros, Sector Civil, Primer 
Piso, en autos caratulados "ALDERETE, Clara Susana s/ 
SUCESIÓN AB INTESTATO”, Expte. Nº 107796/15, cita 

y emplaza a todos los que se consideran con derecho a 
los bienes dejados por la causante doña ALDERETE, 
Clara Susana, DNI 6.489.965, para que lo acrediten 

dentro del plazo de treinta días corridos (art. 675 CPCC). 
Publíquese por una vez en el Boletín Oficial y dos veces 
en los diarios “El Diario” ó “La Arena”. Profesionales 
Intervinientes: Dras. Lorena CATOIA y Verónica M. 
BURGOS, Av. Perón N° 2402, Santa Rosa, La Pampa.----
Secretaría, 27 de marzo de 2015.- María Luciana 
ALMIRALL, Secretaria.- 

B. Of. 3148 

 
SECCIÓN COMERCIO, INDUSTRIA Y 

ENTIDADES CIVILES 
 

PIVALTO S.R.L 

 
Publicación Art. 10 Ley 19.550. “PIVALTO S.R.L” 
Se hace saber que por Instrumento Privado de fecha 12 
de Febrero de 2015, se ha resuelto constituir una sociedad 
de responsabilidad limitada cuyos socios son los 
siguientes: don MAURICIO ALBERTO PALOMA, 
argentino, nacido el día 26 de febrero de 1970, casado, 
abogado, titular de D.N.I N° 21.428.624, C.U.I.T. 20-
21.428.624-7, domiciliado en calle Teófilo de la Colina N° 
545 de la ciudad de Santa Rosa; y TEVES PEREZ, Lucas 
Ademar, argentino, nacido el día 20 de diciembre de 1983, 
soltero, empresario, titular del D.N.I. N° 30.727.034, 
C.U.I.T. 20-30.727.034-0, domiciliado en calle A. Castro N° 
1195 de la ciudad de Santa Rosa. Denominación: 
“PIVALTO S.R.L.”. Domicilio: Avda. A. Spinetto Nº 339,  de 
la ciudad de Santa Rosa, Provincia de La Pampa. 
Duración: 99 años, a contar desde la fecha de su 
inscripción en el Registro Público de Comercio. Objeto 
Social: la sociedad tiene por objeto realizar total o 
parcialmente por si, por terceros o asociada a terceros, en 
cualquier parte del país o del extranjero: a) 
COMERCIALES: Mediante la compra-venta y/o permuta 
de toda clase de bienes, repuestos y autopartes, 
mercaderías en general, alimentos, maquinarias, 
productos y/o subproductos, materias primas elaboradas, 
semielaboradas o a elaborarse, industrializadas o no, 
útiles, semovientes en general y cualquier otro artículo sin 

restricción o limitación alguna y su distribución mayorista, 
minorista; prestación de servicios relacionados o no con 
los bienes comercializados. b) AGROPECUARIAS: 
Mediante la explotación de todo tipo de establecimiento 
agrícola, ganadero, avícola, apícola, frutícola, vitivinícola, 
hortícola, forestal, de procesado de granos, oleaginosas, y 
sus derivados, cuidado, conservación, cría y engorde de 
todo tipo de ganado, explotaciones de invernada, haras y 
establecimientos de producción de animales de cría y 
consumo como así también la formalización de contratos 
de compraventa de hacienda, cereales y demás productos 
y frutos, y/o la industrialización, y/o la comercialización de 
cualquier forma de dichos productos o de productos 
provenientes de estas actividades. c) INDUSTRIALES: 
Mediante la producción, fabricación, elaboración de 
cualquier clase de productos, frutos o bienes, elaborados  
o semielaborados, con materias primas propias o de 
terceros y todo aquello que directa o indirectamente  
resulte a fin, pudiendo importar o exportar los mismos.  
Como así también podrá ocuparse de la ejecución,  
asesoramiento y dirección de obras de ingeniería 
industrial, el montaje industrial, su construcción, 
reparación, limpieza y la realización de todo tipo de tareas 
de mantenimiento integral, la provisión de materiales y su 
mano de obra. d) TRANSPORTE: Mediante el traslado y 
entrega por medios propios o ajenos o en asociación con 
terceros, de mercaderías, maquinarias, semovientes, 
cereales, y productos agropecuarios o de cualquier otra 
clase, sean sólidos, líquidos o gaseosos. e) 
IMPORTACIÓN Y EXPORTACIÓN: La realización de 
tareas de importación y exportación en general, de toda 
clase de bienes, productos, subproductos, materias primas 
y su comercialización. f) INMOBILIARIAS: Mediante la 
adquisición, venta, permuta, explotación, arrendamiento, 
administración, representación, comisión, consignación, 
mandato, y locación de inmuebles urbanos, suburbanos y 
rurales. Subdivisión y urbanización de los mismos y su 
venta al contado o a plazos como así también la 
realización de todas las operaciones de carácter 
inmobiliario previstas en la legislación de propiedad 
horizontal u otra inherente. g) REPRESENTACIONES Y 
MANDATOS: mediante el ejercicio de representaciones de 
Firmas que actúen en la distribución, recepción, control y 
embarque de toda clase mercaderías, el ejercicio de 
comisiones, consignaciones y mandatos comerciales. h) 
FINANCIERAS: Mediante la financiación de ventas, 
compras, con o sin interés, colocación de dinero o valores 
en cualquier operatoria que devengue beneficios, 
incluyendo préstamos, aportes y/o inversiones de 
capitales con particulares o con sociedades, compra venta 
de títulos valores, constitución y transferencia de derechos 
reales. Otorgamiento de créditos en general y todo tipo de 
operaciones financieras permitidas por la ley, con la 
exclusión de las comprendidas en la ley número 21.526 y 
sus modificatorias. i) CONSTRUCCIÓN: Mediante la 
construcción de todo tipo de obras de arquitectura, 
ingeniería, urbanos, rurales, públicos, privados, edificios 
de cualquier naturaleza sean estos de régimen común o 
de propiedad horizontal; la ejecución, dirección y 
administración de proyectos y obras, refacción, reparación 
o demolición. j) SERVICIOS: Mediante la prestación de 
servicios de asesoramiento interno o externo, tareas de 
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consultoría, administración, dirección, gestión empresarial, 
asistencia técnica o personal, de equipos o activos, 
servicios de gestión y logística para el transporte de 
mercaderías, diseño de campañas publicitarias, 
promociones, orales, escritas, televisivas, vía Internet, su 
producción y distribución, generación y transmisión de 
imágenes, sonidos, datos, asesoramiento en el diseño e 
impresión de publicaciones, servicios relacionados con el 
turismo, gastronomía y espectáculos públicos, 
asesoramiento en procesos de instalación, producción y 
puesta en marcha de proyectos comerciales, industriales, 
agropecuarios, inmobiliarios, de actividades relacionadas 
con la ecología, el medio ambiente, la higiene y la 
salubridad, elaboración de sistemas de detección y de 
control de polución y contaminación del medio ambiente, 
elaboración de programas de capacitación, formación y 
concientización, mejora y recupero de medio ambiente, 
realización de estudios de ecología, higiene y medio 
ambiente. k) TURISMO: La explotación de agencia de 
viajes y turismo, pudiendo realizar reservas y ventas de 
pasajes terrestres, aéreos o marítimos, nacionales o 
internacionales; organización, reservas y ventas de 
excursiones propias o de terceros en el país o en el 
exterior; organización de viajes de carácter individual o 
colectivo, excursiones, cruceros o similares con o sin 
inclusión de todos los servicios propios de los 
denominados viajes a forfait (todo incluido) en el país y en 
el extranjero; recepción y asistencia de turistas durante 
sus viajes o su permanencia en el país; prestación de los 
servicios de guías turísticos y el despacho de sus 
equipajes; representación de agencias de turismo, tanto 
nacionales como extranjeras; reservas de hotelería dentro 
y fuera del país; reservas, organización y ventas de 
entradas a espectáculos culturales, deportivos, artísticos o 
sociales; reservas, organización y ventas de "chárteres" y 
traslados, dentro y fuera del país de contingentes 
turísticos, para lo cual podrá realizar todas las gestiones, 
los mandatos, consignaciones, compras, ventas, 
corresponsalías, administraciones, comisiones, 
representaciones, intermediaciones, importación y 
exportación y todo otro acto contractual autorizado por la 
legislación, para el cumplimiento de su objeto.-. Para el 
mejor cumplimiento de su objeto, la sociedad tiene plena 
capacidad jurídica para adquirir derechos y contraer 
obligaciones, inclusive las prescriptas por los Artículos 
1.881 y concordantes del Código Civil y Artículo 5°, Libro 
2, título 10 del Código de Comercio, y ejercer todos los 
actos no prohibidos por Ley y este Estatuto, pudiendo 
celebrar cuantos actos, contratos y operaciones se 
relacionen, en forma directa o indirecta, con el objeto 
social. Capital Social: el capital social es de PESOS 
DOSCIENTOS MIL ($200.000,00), dividido en 
DOSCIENTAS cuotas de PESOS MIL ($1000,00) de valor 
nominal cada una y con derecho a un voto cada una. 
Administración y Representación: la administración social 
será ejercida por cualquiera de los socios en forma 
indistinta, lo mismo que el uso de la firma social, con el 
cargo de gerente. Serán Gerentes: Lucas A. TEVES 
PEREZ y Mauricio A. PALOMA y durarán en sus cargos 
por todo el plazo de duración de la sociedad, quienes 
actuarán en forma individual y/o conjunta. Fiscalización: la 
fiscalización de la sociedad la realizarán los socios en los 

términos del artículo 55 de la ley de sociedades. Cierre de 
ejercicio: el ejercicio social finaliza el 31 de diciembre de 
cada año. Apoderamiento: Se otorga poder especial a 
Verónica Teves Pérez, argentina, mayor de edad, titular 
del documento nacional de identidad número 27.647.961, 
para que: a) tramite la inscripción de la sociedad y otorgue  
cualquier modificación del presente contrato y que fuere 
requerida por la autoridad de contralor; b) una vez 
inscripta la sociedad requiera la rúbrica de los libros de 
actas y contables pertinentes. Mauricio A. PALOMA – 
Lucas A. TEVES PEREZ.- Gerentes.- 

B. Of. 3148 
 

COOSPU 
 

25 de Mayo, abril de 2015 
 

CONVOCATORIA  A  
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

 

“A los Sres. Asociados: De acuerdo a lo establecido por el 
art. 31 del Estatuto de la Entidad, el Consejo de 
Administración de la Cooperativa Regional de Provisión de 
Servicios Públicos y Sociales del Oeste Pampeano 
Limitada, informa que ha decidido convocarlos a la 
Asamblea General Ordinaria que se realizará el día 28 de 
Abril del año 2015, a las 09:00. hs. en el Salón de Usos 
Múltiples Municipal (SUM), ubicado en calle General Pico 
esquina Figueroa Alcorta, de la localidad de 25 de Mayo, 
provincia de La Pampa, para el tratamiento del siguiente: 
  

ORDEN DEL DÍA 

 
1.-  Designación de DOS (2) asociados asambleístas para 
que conjuntamente con el Presidente y Secretario firmen 
el Acta en representación de la asamblea; 
2.- Elección de TRES (3) asociados asambleístas para 
conformar la Junta Escrutadora;  
3.- Consideración de Memoria, Estado de Situación 
Patrimonial, Estado de Resultados, Cuadros y Anexos, 
Informe del  Síndico  e Informe de Auditoría Anual  
correspondiente al Vigésimo Sexto Ejercicio Económico 
finalizado el 31/07/2009; Vigésimo Séptimo Ejercicio 
Económico finalizado el 31/07/2010; Vigésimo Octavo 
Ejercicio Económico finalizado el 31/07/2011; Vigésimo 
Noveno Ejercicio Económico finalizado el 31/07/2012, 
Trigésimo Ejercicio Económico finalizado el 31/07/2013, y 
Trigésimo Primer Ejercicio Económico finalizado el 
31/07/2014;  
4.- Elección de:  
      a) OCHO (8) Consejeros Titulares en remplazo de los 
Sres. Jorge ALBORNOZ, Carlos PINEDA REYES, Agustín 
QUIROGA, Orlando D. DURAN, María Rosa BARROS, 
Isidoro VALDEZ, Juvesnaldo A. ARRRAIGADA 
GALDAMEZ, todos por vencimiento de mandato, y del Sr. 
Oscar MARDINI, por renuncia; por el término de TRES  (3) 
ejercicios.- 
       b) CUATRO (4) Consejeros Suplentes en reemplazo 
de los Sres. Luis Roberto RAMIREZ, Enrique Alejandro 
ORELLANO, Carlos Jovenino GARRIDO y Héctor Osvaldo 
GOMEZ, por finalización de mandatos; todos por el 
término de TRES  (3) ejercicios.- 
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       c) UN (1) Síndico titular, y UN (1) Síndico suplente; 
por el término de UN (1) ejercicio, en reemplazo de las 
Sras. Claudia Natalia Peña, por renuncia, y Viviana del 
Carmen Cruces, por vencimiento de mandato.-“  
Oscar Guismar LESCANO, PRESIDENTE - Pablo 
Edgardo CALVO,  PROSECRETARIO.-  
 
Notas: 

 a.-  Artículo 33: Las Asambleas se realizarán válidamente 
sea cual fuere el número de asistentes, una hora después 
de fijada en la convocatoria, si antes no se hubiere reunido 
la mitad más uno de los asociados. 
b.-  Artículo 35: Para participar de la Asamblea cada  
asociado deberá solicitar previamente una tarjeta 
credencial , la misma deberá ser solicitada en el domicilio 
de la Cooperativa sito en calle Winifreda N° 271, las que 
estarán disponibles los días hábiles a partir del 24 de Abril, 
en el horario de 08:00  a 12:00 hs.  El día de la Asamblea 
se continuará con su entrega en el lugar de la misma, a 
partir de las 08:00 hs. 
c) Las listas para participar de la elección, deben estar en 
un todo de acuerdo con el  Reglamento de Elecciones que 
posee la entidad, pudiendo presentarse hasta el día 17 de 
Abril  a las 12:00 hs. en el domicilio de la entidad, calle 
Winifreda N° 271.- 
 d) La documentación a tratar por la Asamblea estará a 
disposición de los Asociados, en el domicilio de la 
Cooperativa,  a partir  del día 13 de  Abril,  en el horario de  
08:00 hs. a 12:00.-                                                   

B. Of. 3148 
 

LA CORALIE S.A. 

 
Intendente Alvear, abril de 2015 

 
CONVOCATORIA A 

ASAMBLEA ANUAL ORDINARIA 

 
La sociedad '' LA CORALIE S.A. '' tiene el agrado de 
invitar a los Señores accionistas a la Asamblea General 
Ordinaria, que se realizará el día 30 de Abril de 2015, a las 
17 horas en Avda. Sarmiento Nº 1154 Intendente Alvear 
(La Pampa) para tratar el siguiente: 
 

ORDEN DEL DÍA 

 
1. Designación de un accionista para presidir el acto. 
2. Designación de los accionistas a firmar el acta de 
Asamblea. 
3. Consideración de los documentos del artículo 234 inciso 
1ro de la ley 19550 por el ejercicio económico finalizado el 
31 de diciembre de 2014 y la gestión de la administración. 
4. Distribución de utilidades teniendo en cuenta lo reglado 
en el art. 261 de la Ley 19.550.- 
5. Fijación del número y elección de Directores Titulares y 
Suplentes. Haydee Dora NAGORE, Presidente 

B. Of.  3148 
 

COLEGIO DE NUTRICIONISTAS DE  
LA PROVINCIA DE LA PAMPA 

 

Santa Rosa, abril de 2015 

CONVOCATORIA A 
ASAMBLEA ANUAL ORDINARIA 

 
De acuerdo al Art. 15 de Nuestro Estatuto Social se  
convoca a Asamblea General Ordinaria a realizarse el día 
16 de Mayo de 2015 las 08:00 horas en nuestra Sede 
Social sita en calle Alem N° 366 de esta localidad de 
Santa Rosa, Capital de la Provincia de La Pampa para 
tratar el siguiente: 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

1° Lectura y consideración del acta anterior.- 
2° Informe de la Comisión Revisora de Cuentas, 
Consideración de Memoria, Inventario y de los Balances 
Generales y Cuadro demostrativo de Gastos y Recursos, 
cerrados al 31 de Diciembre de 2014.- 
3º Elección por terminación de mandato de Tesorero, por 
el período de dos años.- 
4º Elección por terminación de mandato de los dos 
Vocales Titulares, por el período de dos años.- 
5º Elección por término de mandato de los dos Vocales 
Suplentes, por el período de un año.- 
6º Renovación de los dos Miembros Titulares y el Miembro 
Suplente de la Comisión Revisora de Cuentas por el 
término de un año.- 
7º Análisis y consideración del sistema de determinación 
de honorarios mínimos mediante el Nomenclador con 
unidad económica de referencia.- 
8º Análisis y consideración del Protocolo de Actuación 
para los casos de incumplimiento de lo dispuesto por el 
Inciso e del artículo 4 del Código de Ética.- 
9º Determinación del tiempo límite de suspensión 
voluntaria de la matrícula.- 
10º Determinación del criterio de actualización de cuotas 
de mantenimiento de matrícula vencidas.- 
11° Revisión de honorarios mínimos éticos, costo 
matrícula, cuota mantenimiento. 
12º Elección de dos (2) Asambleístas a los fines de firmar 
el acta de la Asamblea conjuntamente con el Presidente y 
el Secretario de la institución.- 
 
Nota: Pasados 60 minutos de la primera citación, se 

sesionará con el número de Colegiados presentes y sus 
decisiones serán válidas.- 
Lic. Anabel ROMERO, Presidente - Lic. Ana Liz RODIL, 
Secretaria.-                            

B. Of. 3148 
 

CENTRO DE ACOPIADORES DE CEREALES DE LA 
PAMPA Y LIMITROFES 

 

General Pico, abril de 2015 
 

CONVOCATORIA A 
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

 

Señores Asociados: 
Cumpliendo con las disposiciones del Artículo 29° del 
Estatuto, el Consejo Directivo convoca a los asociados del 
Centro de Acopiadores a la Asamblea General Ordinaria 
que se celebrará en la Sede Social, calle 16 N° 338 de la 
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ciudad de General Pico, el día 24 de Abril de 2015 a las 
19,00 horas, a fin de considerar el siguiente: 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

1°) Consideración de la Memoria correspondiente al 
Ejercicio finalizado el 31 de Diciembre de 2014. 
2°) Consideración y aprobación del Balance General, 
Cuentas de Gastos y Recursos e Informe de los Revisores 
de Cuentas correspondiente al Ejercicio cerrado el 31 de 
Diciembre de 2014. 
3°) Renovación parcial del Consejo Directivo por cesación 
de mandato de los miembros titulares: Presidente, 
Vicepresidente 1°, Vicepresidente 2°, Tesorero, Pro-
Tesorero y Vocal Titular 5° y de los miembros suplentes: 
Vocal Suplente 1°, Vocal Suplente 2°, Vocal Suplente 3°, 
Vocal Suplente 4°, Vocal Suplente 5° y Vocal Suplente 6°. 
Elección de los Revisores de Cuentas por finalización de 
mandato. 
4°) Designación de dos socios para firmar el Acta de la 
Asamblea conjuntamente con el Presidente y Secretario. 

El Consejo Directivo 
NOTA: 
Artículo 31° del Estatuto: "Las Asambleas (Ordinarias o 

Extraordinarias) a la hora fijada en la Convocatoria serán 
hábiles para deliberar y resolver con un número igual a la 
mitad más uno de los socios con derecho a voto y media 
hora después de aquella establecida en la citación podrán 
sesionar con los socios que hayan concurrido cualquiera 
sea su número." 

B. Of. 3147 - 3148 
 

UNION INDUSTRIAL DE LA PAMPA 
 

General Pico, abril de 2015 
 

CONVOCATORIA  
A ASAMBLEA ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA 

 

La Unión Industrial de La Pampa convoca a sus asociados 
a la Asamblea Ordinaria y Extraordinaria a realizarse en la 
sede social ubicada en calle 15 Nº 1.532 de la ciudad de 
General Pico, el día 30 de Abril de 2015 a las 19:00 hs. en 
primera convocatoria y a las 20:00 hs. en segunda 
convocatoria, para tratar el siguiente:  
 

ORDEN DEL DÍA 
 

Asuntos ordinarios: 
1. Elección de dos socios para que en representación de 
los demás socios aprueben y firmen el acta de Asamblea. 
2. Consideración de la Memoria, Inventario, Estados 
Contables e Informe de la Comisión Revisora de Cuentas 
correspondiente al ejercicio nº 31 comprendido entre 
El 1 de Enero de 2014 y el 31 de Diciembre de 2014. 
3. Consideración de la gestión de la Comisión Directiva.  
4. Elección, por renovación parcial, de los integrantes del 
Consejo General, 3 miembros titulares y un suplente del 
Distrito Norte, 3 miembros titulares y un suplente del 
Distrito Centro, y 2 miembros titulares y un suplente del 
Distrito Sur, todos por finalización de sus mandatos, los 
mandatos tendrán una duración de un año. 

5. Elección por renovación parcial de la Comisión 
Directiva, de seis miembros para los cargos de Presidente, 
Pro secretario, Tesorero, Protesorero, Vocal Suplente 1° y 
Vocal Suplente 2°, todos por finalización de sus mandatos, 
los mandatos tendrán una duración de un año. 
6. Elección de tres miembros titulares de la Comisión 
Revisora de Cuentas, todos por finalización de sus 
mandatos, los mandatos tendrán una duración de un año.  
 
Asuntos extraordinarios: 

1. Modificación de los artículos 28° y 34° del estatuto. 
Edgar GARRO, Presidente.- 

B. Of. 3148 
 

CENTRO VENETO LA PAMPA 
 

Santa Rosa, abril de 2015 
  

CONVOCATORIA  
A ASAMBLEAS ORDINARIA/EXTRAORDINARIA 

 

De acuerdo a los Artículos N° 38 y 66 del Estatuto Social, 
convocamos a los señores y señoras socias, a las 
Asambleas Ordinaria/Extraordinaria, que se llevarán a 
cabo en el local sito en Quintana 54, el día 26 de abril de 
2015, a las 11.00 hs. para tratar el siguiente: 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

1- Lectura y Aprobación del Acta anterior 
2-Lectura y Aprobación del Balance General compuesto 
por el Estado de Situación Patrimonial al 31 de Diciembre 
de 2014, Estado de Ingresos y Egresos; Cuadro de 
Amortización  - Estado de Flujo de Efectivo, Estado de 
Evolución del Patrimonio Neto, Notas Aclaratorias - 
Informe de la Comisión Revisora de Cuentas, Memoria e 
Inventario. 
3- Elección de Miembros de la Comisión Directiva por 
finalización de Mandato. 
4- Determinación de la cuota Social. 
5- Modificación de Artículos del Estatuto sobre 
denominación de la Entidad. 
6- Elección de 2 miembros para que conjuntamente con el 
Presidente y el Secretario firmen el Acta de la presente 
Asamblea. 
 
NOTA: Transcurrida 1 (UNA) hora de la señalada la 

Asamblea se celebrará con los asociados  presentes. 
Delia VIDALE, Presidente - Sara Edelmira SCUDELLA, 
Vicepresidente.- 

B. Of. 3148 
 

ASOCIACIÓN PAMPEANA DE PADRES Y AMIGOS DEL 
DISCAPACITADO 

 

Santa Rosa, abril de 2015 
 

CONVOCATORIA 
ASAMBLEA ORDINARIA 

 

Señores Socios: 
Dando cumplimiento a lo establecido por los artículos 17° 
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y 19° del Estatuto, la Comisión Directiva convoca a Uds. a 
la Asamblea Ordinaria a llevarse a cabo el día 30 de Abril 
de 2015 a las 18:00 horas en Avda. San Martín Oeste y 
Falucho de esta ciudad de Santa Rosa, Provincia de La 
Pampa, para tratar el siguiente: 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

1.- Lectura, consideración y aprobación del Acta de 
Asamblea anterior.  
2.- Lectura, consideración y aprobación de la Memoria, 
Balance General, Inventario, Cuenta de Gastos y 
Recursos e Informe de la Comisión Revisora de Cuentas 
correspondiente al Ejercicio Económico comprendido entre 
el 01-07-2013 y el 30-06-2014. 
3.- Renovación de la totalidad de los miembros de la 
Comisión Directiva cuyo término de mandato opera en 
junio de 2015. 
4.- Motivos que provoca el atraso en la convocatoria. 
5.- Designación de dos socios para firma el Acta de 
WEIGEL, Juan A, Presidente Asamblea. MORENO, 
Patricia Fabiana, Secretaria-  

B. Of. 3148 
 

ASOCIACIÓN PAMPEANA DE PADRES Y AMIGOS DEL 
DISCAPACITADO 

 

Santa Rosa, abril de 2015 
 

CONVOCATORIA 
ASAMBLEA EXTRAORDINARIA 

 

Señores Socios: 
Dando cumplimiento a lo establecido por los artículos 17° 
y 19° del Estatuto, la Comisión Directiva convoca a Uds. a 
la Asamblea Extraordinaria a llevarse a cabo el día 30 de 
Abril de 2015 a las 20:00 horas en Avda. San Martín Oeste 
y Falucho de esta ciudad de Santa Rosa, Provincia de La 
Pampa, para tratar el siguiente: 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

1.- Lectura, consideración y aprobación del Acta de 
Asamblea anterior.  
2.- Lectura, consideración y aprobación de la Modificación 
Integral del estatuto.- 
3) Designación de dos socios para firma el Acta de 
Asamblea.- WEIGEL, Juan A, Presidente MORENO, 
Patricia Fabiana, Secretaria.-  

B. Of. 3148 
 

ASOCIACIÓN ARGENTINA DE CRIADORES DE  
PAMPINTA 

 

Santa Rosa, abril de 2015 
 

CONVOCATORIA  A   
ASAMBLEA  GENERAL  ORDINARIA 

 
Convócase a los socios de la Asociación Argentina de 
Criadores de Pampinta a Asamblea General Ordinaria 
para el día 29 de abril de 2015 a celebrarse en la sede 

administrativa de la Asociación sita en calle Joaquín V. 
González Nº 254 de la ciudad de Santa Rosa, Pcia de La 
Pampa, a partir de las 10:00 horas, para considerar el 

siguiente:  
 

ORDEN DEL DÍA 
 

1) Designación de dos asociados para firmar el acta;  
2) Consideración de la Memoria, Estados Contables e 
Informe de la Comisión Revisora de Cuentas 
correspondientes al Ejercicio Económico Nº 10 cerrado el 
31 de Diciembre de 2014;  
3) Elección de Presidente, Tesorero, Vocal Titular y 
Revisor de Cuentas Suplente por dos años.- Heraldo 
Guillermo BAGLIANI, Presidente - Manuel Abel 
LORENZO, Secretario.-                        

B. Of. 3148 
 

ASOCIACIÓN BOMBEROS VOLUNTARIOS 
 DE COLONIA BARON 

 

Colonia Barón, abril de 2015 
 

CONVOCATORIA A 
 ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

 
Acta numero trescientos trece. En la localidad de Colonia 
Barón, provincia de La Pampa a un día de mes de abril de 
dos mil quince, siendo las 20.00 horas, en el local del 
cuerpo de Bomberos de Colonia Barón sito en calle 
España 268, se reúnen los miembros de la Comisión 
Directiva, para rectificar fecha de Asamblea General 
Ordinaria en razón de los plazos establecidos. Se resuelve 
hacer la convocatoria a Asamblea General Ordinaria para 
el día 15 de mayo del corriente año a las 20,00 hs. en las 
instalaciones del cuerpo de Bomberos Voluntarios, sito en 
calle 268 de esta localidad; donde se tratarán los 
siguientes puntos del  
 

ORDEN DEL DÍA 

 
1) Lectura y consideración del Acta anterior; 2) 
Designación de dos socios para que conjuntamente con el 
presidente y secretario aprueben y firmen el Acta en 
representación de la Asamblea; 3) Lectura y aprobación 
de la Memoria, Inventario y Balance General, Cuenta de 
Gastos, Recursos e Informe de Comisión Revisora de 
Cuentas, correspondiente al período 01/01/2014 al 
31/12/2014; Artículo 29°. La Asamblea se realizara en el 
local y fecha indicados en la Convocatoria. Se celebraran 
con los socios que  estén presentes una hora después de 
la fijada, siempre y cuando antes no se hubiere reunido la 
mitad más uno de los asociados con derecho a voto. La 
Comisión 

B. Of. 3148 
 

ASOCIACIÓN CIVIL BOMBEROS VOLUNTARIOS 
 DE ALPACHIRI 

 

Alpachiri, abril de 2015 
 

CONVOCATORIA A 
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 ASAMBLEA ORDINARIA 

 

Señores Asociados: 
De conformidad a las disposiciones estatutarias 
convocase a Asamblea General Ordinaria a realizarse el 
día 29 de abril del año 2015 a las 19,00 Horas en el local 
de la Institución, sito en Alberdi 75 de Alpachiri, para tratar 
el siguiente: 
 

ORDEN DEL DÍA 

 
Primero: Lectura y puesta en consideración para su 
aprobación del Acta de la Asamblea Anterior. 
Segundo: Consideraciones de la Memoria, Balance, 
Inventario e Informe de la Comisión Revisora de Cuentas 
correspondientes al Ejercicio Anual cerrado el 31 de 
Diciembre de 2014. 
Tercero: Renovación de la comisión directiva por 
finalización de los mandatos. 
Cuarto: Fijar monto de cuota societaria para el ejercicio 
2015. 
Quinto: Elección de dos socios presentes para firmar el 
acta a labrarse. 
 Eloy CHIA, Presidente – Hernán Fabio DELMAS, 
Secretario.- 

B. Of. 3148 
 

ASOCIACIÓN CIVIL  
LA MENSAJERA PAMPEANA 

 

Santa Rosa, abril de 2015 
 

CONVOCATORIA A 
ASAMBLEA ANUAL ORDINARIA 

 

DIA 10-05-2015 10 HS. EN ALSINA 457 SANTA ROSA 
L.P. 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

1- DESIGNACIÓN DE 2 SOCIOS PARA RUBRICAR 
ACTA 
2- LECTURA ACTA - ORDEN DEL DIA 
3- PRESENTACION DE MEMORIA ANUAL 2014 
4- ELECCION DE PRESIDENTE, VICEPRESIDENTE, 
SECRETARIO, TESORERO, 2 VOCALES 
TITULARES Y 2 SUPLENTES 
5- ELECCION DE 2 REVISORES DE CUENTAS 
TITULARES Y 1 SUPLENTE. 
6- MODIFICACION CUOTA SOCIAL.-  
Miguel Ángel PÉREZ, Presidente.- 

B. Of. 3148 
 

ASOCIACIÓN COOPERADORA ESTABLECIMIENTO 
ASISTENCIAL DR. ARÍSTIDES ANÍBAL GRANDA 

 

Santa Rosa, abril de 2015 
 

CONVOCATORIA  
A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

 
Convocamos a los señores socios a la Asamblea General 

Ordinaria, la cual se llevará a cabo en nuestras 
instalaciones sita en calle Libertad nº 414 de la localidad 
de Arata el día 30 de abril del año 2015 a las 20,00 horas 
para tratar el siguiente 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

 1°) Lectura y aprobación del acta anterior,  
2°) Designación de dos socios presente para refrendar el 
acta;  
3°) Lectura y aprobación de la memoria, estado de 
situación patrimonial, cuadro demostrativo de los recursos 
y gastos del ejercicio formalizado al 31/12/14 e informe de 
la comisión revisora de cuentas;  
4°) Renovación total de la comisión directiva y comisión 
revisara de cuentas por termino de mandato.- 

La Comisión 
B. Of. 3148 

 
ASOCIACIÓN PAMPEANA DE PATÍN ARTÍSTICO 

 
Santa Rosa, abril de 2015 

 
CONVOCATORIA  

A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

 
Convocamos a los señores socios a la Asamblea General 
Ordinaria, la cual se llevará a cabo en nuestras 
instalaciones sita en calle Eliseo Tello nº 1557 de la 
Ciudad de Santa Rosa el día 30 de abril del año 2015 a 
las 20,00 horas para tratar el siguiente  
 

ORDEN DEL DÍA 

 
1°) Lectura y aprobación del acta anterior,  
2°) Designación de dos socios presente para refrendar el 
acta;  
3°) Lectura y aprobación de la memoria, estado de 
situación patrimonial, cuadro demostrativo de los recursos 
y gastos del ejercicio finalizado al 31/12/14 e informe de la 
comisión revisora de cuentas.- 

La Comisión 
B. Of. 3148 

 
ASOCIACIÓN CUERPO DE BOMBEROS 

VOLUNTARIOS DE BERNASCONI 
 

Bernasconi, abril de 2015 
 

CONVOCATORIA  
A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

 
Convócase a los Señores Asociados de la "ASOCIACIÓN 
CUERPO DE BOMBEROS VOLUNTARIOS DE 
BERNASCONI" a la Asamblea General Ordinaria el día 25 
de abril de 2015 a las 17.30 horas en Ceballos 286 de 
Bernasconi La Pampa, para tratar el siguiente: 
  

ORDEN DEL DÍA 
 

1) Lectura del Acta Anterior. 
2) Lectura y consideración de la Memoria, Balance 
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General, Estado de Resultados e Informe de la Comisión 
Revisora de Cuentas del ejercicio N° 4 finalizado el 31 de 
diciembre de 2014. 
3) Designación de 2 (dos) socios para aprobar y firmar el 
Acta de Asamblea y 3 (tres) socios para integrar la 
Comisión de Escrutinio. 
4) Renovación parcial de la comisión directiva.  
Mario GOLBERG, Presidente – BEZER Héctor, 
Secretario.- 

B. Of. 3148 
 

ASOCIACIÓN CUERPO DE BOMBEROS  
VOLUNTARIOS DE BERNASCONI 

 

Bernasconi, abril de 2015 
 

CONVOCATORIA  
A ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA 

 
Convócase a los Señores Asociados de la "ASOCIACIÓN 
CUERPO DE BOMBEROS VOLUNTARIOS DE 
BERNASCONI" a la Asamblea General Extraordinaria 
para el día 25 de abril de 2015, en Ceballos 286 de 
Bernasconi La Pampa, a las 19.00 hs., luego de finalizada 
la Asamblea General Ordinaria convocada para el mismo 
día a las 17.00hs., para tratar el siguiente:  
 

ORDEN DEL DÍA 
 

1) Modificación del Art. 20 del estatuto social: De los 
Vocales Titulares: Estará integrado por un solo miembro. 
2) Modificación del Art. 21 del estatuto social: De los 
Vocales Suplentes: Estará integrado por un solo miembro. 
3) Modificación del Art. 22 del estatuto social: De la 
Comisión Revisora de Cuentas: Estará integrado por un 
solo miembro.  
Mario GOLBERG, Presidente – BEZER Héctor, 
Secretario.- 

B. Of. 3148 
 

ASOCIACIÓN COOPERADORA BERNARDINO 
RIVADAVIA DE LA ESCUELA HOGAR N° 79 

 

Conhello, abril de 2015 
 

CONVOCATORIA A  
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

 
Por intermedio de la presente, la Comisión Directiva de la 
“ASOCIACIÓN COOPERADORA BERNARDINO 
RIVADAVIA DE LA ESCUELA HOGAR N° 79”, pone en 
conocimiento que el día 30 de Abril del 2015 a las 19 
horas, se llevará a cabo la Asamblea General Ordinaria a 
realizarse en el local donde funciona la sede, en calle 9 de 
Julio S/N°, de la localidad de Conhello, para considerar el 
siguiente: 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

1) Lectura y aprobación del acta de Asamblea anterior;  
2) Consideración la Memoria, el Inventario, el Balance 
General, el cuadro Demostrativo de Ingresos y Egresos y 

el Informe del Revisor de Cuentas del ejercicio cerrado el 
31 de diciembre del 2014,  
3) Fijación de la cuota social y 4) Designación de dos 
asambleístas para firmar la presente acta. Las misma se 
celebrará con los socios que estén presentes una hora 
después de la fijada en la convocatoria, siempre que antes 
no se hubiesen reunido la mitad más uno de los asociados 
con derecho a voto (art.32° del Estatuto).  
SUPPO Marcelo Javier, Presidente. 

B. Of. 3148 
 

ASOCIACIÓN COOPERADORA  
DR. RICARDO GUTIÉRREZ 

  
Eduardo Castex, abril de 2015 

 
CONVOCATORIA  

A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
 

Por intermedio de la presente, el Consejo Directivo de la 
ASOCIACIÓN COOPERADORA " Dr. Ricardo Gutiérrez", 
pone en conocimiento que el día 30 de Abril de 2015, a las 
20 horas, se llevará a cabo la Asamblea General Ordinaria 
a realizarse en el local donde funciona la sede, en calle 
Leandro N. Alem N° 751, de la localidad de Eduardo 
Castex, para considerar el siguiente: 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

1) Lectura y aprobación del acta de Asamblea anterior; 
2)Consideración la Memoria, el Inventario, el Balance 
General, el cuadro Demostrativo de Ingresos y Egresos y 
el Informe del Revisor de Cuentas de los ejercicios 
cerrados el 31 de Diciembre del 2014 ,  
3) Fijación de la cuota social y  
4) Designación de dos asambleístas para firmar la 
presente acta Las misma se celebrará con los socios que 
estén presentes una hora después de la fijada en la 
convocatoria, siempre que antes no se hubiesen reunido 
la mitad más uno de los asociados con derecho a voto 
(art. 29° del Estatuto).  
OTTINO Roxana, Presidente – SERJAN María Lis, 
Secretaria.- 

B. Of. 3148 
 

ASOCIACIÓN COOPERADORA LIVIO CURTO 
 

Eduardo Castex, abril de 2015 
 

CONVOCATORIA  
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

 

Por intermedio de la presente, la Comisión Directiva de la 
" ASOCIACIÓN COOPERADORA LIVIO CURTO “, pone 
en conocimiento que el día 30 de Abril del 2015 a las 19 
horas, se llevará a cabo la Asamblea General Ordinaria a 
realizarse en el local donde funciona la sede, en Avda. 
San Martin N° 1193, de la localidad de Eduardo Castex, 
para considerar el siguiente: 
 

ORDEN DEL DÍA 
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1) Lectura y aprobación del acta de Asamblea anterior; 
2)Consideración la Memoria, el Inventario, el Balance 
General, el cuadro Demostrativo de Ingresos y Egresos y 
el Informe del Revisor de Cuentas del ejercicio iniciado el 
01 de Enero del 2014 y cerrado el 31 de Diciembre del 
2014,  
3) Renovación total del Comisión Directiva y de los 
Revisores de Cuentas,  
4) Fijación de la cuota social y  
5) Designación de dos asambleístas para firmar la 
presente acta. La misma se celebrará con los socios que 
estén presentes una hora después de la fijada en la 
convocatoria, siempre que antes no se hubiesen reunido 
la mitad más uno de los asociados con derecho a voto 
(art.29° del Estatuto).  
NUÑEZ Silvio Héctor, Presidente – FIORITTO Mariela 
Yanina, Secretaria.- 

B. Of. 3148 
 

ASOCIACIÓN COOPERADORA DEL  
HOSPITAL DR. PABLO F. LACOSTE 

 

Eduardo Castex, abril de 2015 
 

CONVOCATORIA  
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

 

Por intermedio de la presente, la "ASOCIACIÓN 
COOPERADORA DEL HOSPITAL DR. PABLO F. 
LACOSTE", pone en conocimiento que el jueves 30 de 
Abril del 2015 a las 19.30 horas se llevará a cabo la 
Asamblea General Ordinaria en las instalaciones del 
Hospital Dr. Pablo F. Lacoste, la que considerará el 
siguiente: 
  

ORDEN DEL DÍA 
 

1. Lectura y aprobación del acta de Asamblea anterior; 
2. Consideración la Memoria, Balance General, Inventario, 
Cuadro demostrativo de Gastos y Recursos e Informe del 
Revisor de Cuentas correspondiente al ejercicio finalizado 
el 31 de diciembre del 2014; 
3. Renovación total del CONSEJO DIRECTIVO y de los 
Revisores de cuentas;  
4. Fijación de la cuota social;  
5. Designación de dos asambleístas para firmar la 
presente acta. 
Se recuerda que la Asamblea se celebrará con los 
asociados que estén presentes en las mismas, una hora 
después de la fijada en la presente convocatoria, de 
acuerdo a lo establecido por el estatuto Social en su 
artículo n° 26.  
SCHWAB Martha Palmira, Presidente – BUFFA Susana, 
Secretario.- 

B. Of. 3148 
 

ASOCIACION DE DESCENDIENTES DE ALEMANES 
 MEINE LEUTE - COLONIA BARON 

  
Colonia Barón, abril de 2015 

 
CONVOCATORIA  

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
 

La Asociación de Descendientes de Alemanes "Meine 
Leute" de Colonia Barón, provincia de La Pampa, llama a 
asamblea General Ordinaria a sus asociados para el día 
30 de Abril de 2015 a las 21:30 horas, en la calle Don 
Bosco nro. 1141, de la localidad de Colonia Barón, 
provincia de La Pampa, a fin de considerar el siguiente: 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

1°.- Constitución de Asamblea y designación de dos 
socios para aprobar y firmar el Acta. 
2°.- Consideración de la Memoria, Estados Contables e 
Informes sobre: Revisión de Cuentas correspondientes al 
ejercicio Económico 
Finalizado el día 31 de Diciembre de 2014. 
3°.- Consideración del Presupuesto anual para el próximo 
Ejercicio. 
4°.- Actualización de Ingresos determinados en Art. 14° 
Inc. "A" del Estatuto Social. 
5º.- Elección de Autoridades de acuerdo al Art. 34 del 
Estatuto Social. 
Comisión Directiva 
a) (Un) Vice-Presidente por finalización de Mandato. 
b) (Tres) Miembros Titulares por finalización de Mandato. 
(Un) Pro-Secretario 
(Un) Pro-Tesorero 
(Un) Vocal titular 
c) (Un) Vocal suplente 
d) (Un) Revisor de Cuentas Suplente 
 
Nota: De acuerdo al arto 28 del Estatuto Social, la 

Asamblea Anual Ordinaria se realizará con los socios 
presentes, si después de una hora de la indicada en la 
Convocatoria, no hubiese reunido la mitad más uno de los 
asociados con derecho a voto.  
WAIMAN Adhemar Roberto, Presidente – SILVA Edelvis 
Daniela, Secretaria.- 

B. Of. 3148 
 

ASOCIACIÓN VECINAL VILLA PARQUE 

 
Santa Rosa, abril de 2015 

 
CONVOCATORIA  

ASAMBLEA  GENERAL ORDINARIA 

 
De acuerdo a nuestro Estatuto Social, Convoca a 
Asamblea General Ordinaria a realizarse en nuestro salón 
sito en la calle Realicó 2150 de nuestra Ciudad, el día 30 
de abril de 2015 a las 20:30 horas, para tratar el siguiente:  
 

ORDEN DEL DÍA 
 

1. Designación de dos (2) Asambleístas presentes para 
firmar el Acta, conjuntamente con el Presidente y 
Secretario. 
2. Consideración de la Memoria, Balance General, 
Inventario y Cuentas de Recursos y Gastos, 
correspondientes al Periodo 01/01/2014 al 31/12/2014. 
3. Renovación total de la Comisión Directiva por término 
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de mandato. Juan Alberto BUSTO, Presidente – María 
Laura ROLDAN, Secretaria.- 

B. Of. 3148 
       

ASOCIACIÓN DE FORMACIÓN E  
INTEGRACIÓN  CLUB EL ELYON 

 

 Santa Rosa, abril de 2015 
 

CONVOCATORIA 
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

 

Convocase a los socios de la Asociación de Formación e 
Integración Club El Elyon a la ASAMBLEA GENERAL 
ORDINARIA que se llevara a cabo el día 29 de Abril de 
2015 a las 20 hs. en la calle Raúl B. Díaz 2561 de esta 
ciudad, para tratar el siguiente. 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

1) Elección de dos socios presentes para refrendar el acta. 
2) Consideración y aprobación de Memorias y Estados 
Contables correspondiente a los ejercicios finalizados 31-
12-2013 y 31-12-2014 e informe de la comisión Revisora 
de Cuentas. 
3) Renovación de la Comisión Directiva y Comisión 
Revisora de Cuentas, por término de mandato. LUCERO 
Darío, Presidente – NÚÑEZ Rodrigo, Secretario.- 

B. Of. 3148 
 

ASOCIACIÓN CIVIL INSTITUTO TOAY 
 

Santa Rosa, abril de 2015 
 

CONVOCATORIA  
A  ASAMBLEA  GENERAL ORDINARIA 

 
Señores Asociados: 
En cumplimiento a las disposiciones estatutarias vigentes, 
convocase a los señores asociados a la Asamblea 
General Ordinaria a celebrarse en el Instituto Toay de 
Enseñanza Secundaria, sito en calle Balcarce 476 de la 
ciudad de Toay, el día 21 de mayo de 2015 a las 16 hs. 
para tratar el siguiente 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

1. Elección de dos socios para firmar el Acta de Asamblea. 
2. Consideración de la Memoria, Estado de Situación 
Patrimonial y 
Estado de Resultados finalizado el 31 de diciembre de 
2014. 
3. Renovación total de Comisión Directiva. 
4. Fijación de la cuota anual Año 2015. 
Observación: de acuerdo a los Estatutos vigentes, la 
Asamblea sesionará válidamente, con los socios 
presentes, pasada una hora de la anunciada. PEREZ 
Mario, Presidente – ZILINSKY Viviana, Secretaria.- 

B. Of. 3148 
 

  ASOCIACIÓN ITALIANA DE SOCORRO MUTUO 
 UNIONE E BENEVOLENZA 

General Acha, abril de 2015 
 

CONVOCATORIA 
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

 

De acuerdo con el Art. Nº 21 y concordantes del Estatuto 
Societario, convócase a los Sres. Asociados a la 
Asamblea General Ordinaria, que se realizara el día 25 de 
abril de 2015 a las 17 hs. en el local de la Entidad sito en 
calle Garibaldi 745 de esta ciudad, para tratar el siguiente: 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

1.- Designación de dos asambleístas para que 
conjuntamente con Presidente y Secretario, firmen el Acta 
de Asamblea. 
2.- Consideración de la MEMORIA, BALANCE e 
INFORME DE LA COMISIÓN REVISORA DE CUENTAS, 
correspondiente al ejercicio comprendido ente el 1 de 
Enero y 31 de diciembre de 2014. 
3.- Renovación parcial de la COMISIÓN DIRECTIVA y por 
el término de dos años, a saber: 
a) Secretaria y Pro Secretaria en reemplazo de CICORIA, 
Alicia y FERMANI, Alejandra. b) Un Vocal Titular en 
reemplazo de LEMO, M. Angélica. 
c) Dos Vocales Suplentes en reemplazo de ZIAURRIZ, 
Miguel y ROLDAN, Walter. 
 
Nota: transcurrida una hora de la fijada para la asamblea 

sin el quórum establecido, esta se celebrará con el 
número de socios presentes (Art. 46). 

La Comisión 
B. Of. 3148 

 
ASOCIACIÓN BOMBEROS 

 VOLUNTARIOS DE REALICO 

 
 Realicó, abril de 2015 

 
CONVOCATORIA  

A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

 
Fijada para el día 15 de mayo del año 2015, que se llevara 
a cabo en nuestra sede social, sita en calle San Lorenzo. 
N° 1460 de Realicó, a la hora 19,30 de acuerdo al 
siguiente orden del día: 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

1.- Lectura y consideración del Acta de la Asamblea 
General Ordinaria anterior. 
2.- Designación de los Asambleístas para que, 
conjuntamente con el Presidente y Secretario firmen el 
Acta de la presente Asamblea, (art. 25) 
3.- Consideración de la memoria, balance y cuenta de 
gastos y recursos, (art. 25), correspondiente al 
periodo finalizado el 31 de Diciembre del 2014. 
4.- Renovación parcial de la Comisión Directiva de 
acuerdo al siguiente detalle (art. 25). Por finalización de 
mandato y por dos años de elección a un Presidente, un 
Secretario, un Tesorero, un Pro-Tesorero por un año, por 
renuncia para completar mandato, un Vocal Titular 



 

 Pág. N° 656                                   Santa Rosa, 10 de abril de 2015                          BOLETÍN OFICIAL N° 3148 

 
Segundo, un Vocal Titular Cuarto, un Vocal Suplente 
Primero, un Vocal Suplente Tercero, por un año revisores 
de cuentas tres Titulares, dos Suplentes y por renuncia un 
pro tesorero por un año para cumplimiento de mandato. 
Raúl Javier GAVOTTI, Presidente - Rubén Marcelo 
BELTRAMO, Secretario.- 
 
De acuerdo al art. 27 de los Estatutos, las Asambleas 
Ordinarias se realizaran con la mitad más uno de los 
socios con derecho a voto. Si después de una hora de la 
fijada en la primera convocatoria no se hubiese reunido 
quórum necesario, se realizara la misma con el número de 
socios presentes. 

B. Of. 3148 
 

ASOCIACIÓN NORTEÑA DE BOCHAS 
 

General Pico, abril de 2015 
 

CONVOCATORIA A 
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

 

Señores: 
De acuerdo a las normas y disposiciones vigentes en el 
Art. 19 del Estatuto, se convoca para el día lunes 11 de 
Mayo de 2015, a ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA a 
realizarse en nuestra sede de calle 13 N° 1411 de la 
ciudad de General Pico. 
Esta primera Convocatoria está prevista para la hora 
20:00 (se sesiona con la mitad más uno de los 
Delegados), y pasada una hora, se sesionará en segunda 
instancia, cualquiera sea el número de Delegados 
presentes, a efectos de tratar el siguiente: 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

1) Lectura y Consideración del Acta anterior. 
2) Consideración de la Memoria, Inventario, Balance 
General y Cuenta de Gastos y Recursos presentados por 
la Comisión Directiva, perteneciente al Ejercicio N° 74, y el 
Informe de los Revisores de Cuentas correspondiente al 
año 2014. 
3) Designación de dos Asambleístas para firmar el Acta. 
4) Afiliación y desafiliación de Clubes. 
5) Renovación de Comisión Directiva. 

La Comisión 
B. Of. 3148 

 
ASOCIACIÓN TALLER PROTEGIDO AMOR Y FE 

 

Santa Rosa, abril de 2015 
 

CONVOCATORIA  
A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

 
Se convoca a los SEÑORES SOCIOS DE LA 
ASOCIACIÓN TALLER PROTEGIDO "AMOR Y FE" DE 
SANTA ROSA, A ASAMBLEA ANUAL ORDINARIA, para el 
día Jueves 30 de ABRIL de 2015, a las 17:00 horas, en 
Sede del Edificio Propio, ubicado en calle BOLIVIA Nro. 
1136, de la Ciudad de SANTA ROSA, Provincia de LA 
PAMPA, para considerar el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 
 

1ro.) Constitución de la Asamblea y designación de dos 
Socios con la finalidad de que, acompañen al Presidente y 
Secretario, en la firma del Acta de la misma. 
2do) Lectura, consideración y aprobación del Acta de la 
Asamblea Anual Ordinaria, realizada el día Miércoles 30 
de Abril de 2014. 
3ro) Lectura, consideración y aprobación de la Memoria, 
Balance General, Estado de Recursos y Gastos, 
correspondiente al EJERCICIO CERRADO EL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2014. 
4to) Informe de la COMISIÓN REVISORA DE CUENTAS, 
correspondiente al EJERCICIO CERRADO EL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2014. 
5to) Elección - Renovación Parcial del CONSEJO 
DIRECTIVO, conforme el ARTÍCULO 29°del ESTATUTO: 
Presidente, Prosecretario, Protesorero, Vocal Titular 
Segundo, Vocal Suplente Segundo, Vocal Suplente 
Tercero. 
6to) Elección de los Miembros de la COMISIÓN 
REVISORA DE CUENTAS, Conforme el ARTÍCULO 46° 
del ESTATUTO. 
 
NOTA: ARTÍCULO 23° DEL ESTATUTO: 

"Las Asambleas se realizarán en el local, en la fecha y 
hora indicados en la Convocatoria. Se celebrarán con los 
socios que estén presentes una hora después De la fijada 
en la Convocatoria, siempre que antes no se hubiese 
reunido la mitad más uno de los asociados con derecho a 
voto".  
Norberto Raúl CANTERO Presidente - Omar Alberto 
ACOSTA Secretario -  

B. Of. 3148 
 

ASOCIACIÓN CIVIL CONSEJO LONKOS 
DE COMUNIDADES INDIGENAS DE LA PAMPA 

 

Santa Rosa, abril de 2015 
 

CONVOCATORIA  
A ASAMBLEA  GENERAL ORDINARIA 

 
Por resolución de la Comisión Directiva de la 
ASOCIACIÓN CIVIL CONSEJO DE LONKOS DE 
COMUNIDADES INDIGENAS DE LA PAMPA (Mat. N° 
1804 Resol.500/06) CONVOCA a ASAMBLEA GENERAL 
ORDINARIA para el día 08 de mayo de 2015 a las 09:00 
hs. en Garibaldi nº 222 Santa Rosa L.P. en cumplimiento 
de las disposiciones del Estatuto, para considerar el 
siguiente: 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

1) Motivos por los que la asamblea es convocada fuera de 
término. 
2) Designación de dos socios para que junto al presidente 
y secretario firmen el acta de Asamblea. 
3) Consideración de documentación contable: Memoria, 
Inventario Balance General, Cuadro demostrativo de 
Gastos y Recursos, Informe de Comisión Revisora de 
Cuentas, Informe de Auditoría Externa, del ejercicio n° 08 
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finalizado el 31/12/2014. 
4) Elección de autoridades de la Comisión Directiva. 
5) Elección de autoridades de la Comisión Revisora de 
Cuentas por vencimiento de mandatos y vacancias. 
 
Nota: Según lo dispuesto nuestro Estatuto, la Asamblea 

quedara constituida legalmente después de transcurrida 
una hora de la fijada en la Convocatoria cualquiera sea el 
número de socios presentes.  
Pedro CORIA Presidente - Claudia FARÍAS Secretaria. 

B. Of. 3148 
 

ASOCIACIÓN CIVIL KIMELÉN WECHÉ 
 

25 de Mayo, abril de 2015 
 

CONVOCATORIA  
A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

 

Señores socios Invitamos a Uds. a la Asamblea General 
Ordinaria a llevarse a cabo el día 09 de Mayo de 2015, a 
las 19 horas en el domicilio del Sr. Presidente, sito en la 
calle Pasaje Victoria Ocampo N° 220 de la localidad de 25 
de Mayo, para tratar el siguiente: 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

1) Designación de dos asociados para que conjuntamente 
con Presidente y Secretario firmen el Acta de la Asamblea; 
2) Lectura y aprobación de la Memoria, Inventario, 
Balance General , Cuadro Demostrativo de Recursos y 
Gastos e Informe de la Comisión Revisora de Cuentas 
correspondientes al Ejercicio Económicos N° 6 (seis) 
finalizado el 31 de diciembre de 2014. 
3) Elección Un (1) cargo titular y uno (1) suplente para 
conformar la Comisión Revisora de Cuentas, por 
expiración de mandatos. 
 
En cumplimiento de disposiciones estatutarias la 
Asamblea se celebrará en el lugar y fecha señaladas con 
los socios que estén presentes en la Asamblea, una hora 
después de la fijada en la Convocatoria, siempre que 
antes no se hubiere reunido la mitad más uno de los 
asociados con derecho a voto.  
Jorge H. NAVARRO Presidente - Alejandro ORTEGA 
Secretario.- 

B. Of. 3148 
 

ASOCIACIÓN CUERPO DE BOMBEROS 
VOLUNTARIOS  DE EMBAJADOR MARTINI 

 

Embajador Martini, abril de 2015 
 

CONVOCATORIA  
A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

 

Señores Asociados: 
La Comisión Directiva de la Asociación Cuerpo de 
Bomberos Voluntarios de Embajador Martini, invitan a 
Ud/s a la Asamblea General Ordinaria, que se realizará el 
día 30 de abril de 2.015 a las 21.00 hs. en el local del 
cuartel, para tratar el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 
 

1.- Lectura de Acta de la Asamblea anterior. 
2.-Lectura y consideración de la Memoria y Balance 
General, Cuenta de Gastos y Recursos, Inventario 
General e Informe del Revisor de Cuentas 
correspondiente al ejercicio 2.014 
3.-Eleccion de 10 (diez) miembros para ocupar los 
siguientes cargos por dos años -un presidente- un 
secretario- un tesorero-tres vocales titulares- dos vocales 
suplentes y dos revisores de cuenta (titular y suplente) 
4.-Designación de dos asociados para que conjuntamente 
con el Presidente y Secretario firmen el Acta en 
representación de la Asamblea. 
 
NOTA: No habiendo el número de socios suficientes a la 

hora indicada, esta Asamblea se realizará con el número 
de presentes que se encuentren de acuerdo al Art. 23 de 
nuestros estatutos sociales.  
Roberto BERTELLO Presidente - Gustavo ARIAUDO 
Secretario.- 

B. Of. 3148 
 

ASOCIACIÓN CIVIL CORAL DE LA PAMPA 
 

Santa Rosa, abril de 2015 
 

CONVOCATORIA   
A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

 

SEÑORES ASOCIADOS: 
Invitamos a Uds. a la ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA, 
que se celebrará el día 30 de abril de 2015, a las 20:00 
Horas en el local de nuestra Asociación, ubicado en calle 
Francia 2895 de la ciudad de Santa Rosa, Provincia de La 
Pampa, para tratar el siguiente: 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

1. Lectura del Acta anterior. 
2. Designación de dos asambleístas para que 
conjuntamente con Secretario y Presidente suscriban el 
Acta de Asamblea. 
3. Consideración de Memoria, Inventario, Balance 
General, Cuenta de Gastos y Recursos e Informe de la 
Comisión Revisora de Cuentas, correspondiente al 
Ejercicio Nº 03, cerrado el 31 de Diciembre de 2014. 
4. Elección de Comisión Revisora de Cuentas, integrada 
por 2 (dos) titulares y 1 (un) suplente. 
 
ARTICULO 30º: DEL QUÓRUM DE LAS ASAMBLEAS: 

Las Asambleas se celebrarán válidamente, aún en los 
casos de reforma de estatutos y disolución social, sea cual 
fuere el número de socios concurrentes, media hora 
después de la fijada en la convocatoria, si antes no se 
hubiera reunido ya la mayoría absoluta de los socios con 
derecho a voto. María C. FIGUEROA Presidente. 

B. Of. 3148 
 

ASOCIACIÓN COOPERADORA ESCUELA Nº 218 
 

Santa Rosa, abril de 2015 
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CONVOCATORIA A  

ASAMBLEA ORDINARIA 
 

Se convoca a los asociados a la ASAMBLEA ORDINARIA 
a realizarse el día Jueves 30 de Abril de 2015 a las 20:00 
hs. en calle Maestros Pampeanos Nº 680 de la localidad 
de Santa Rosa para tratar el siguiente: 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

1) Lectura y aprobación del acta anterior. 
2) Lectura y aprobación del Balance General, compuesto 
por el Estado de Situación Patrimonial al 31/12/2014, 
Estado de Ingresos y Egresos, Cuadro de Amortización, 
Estado de Evolución del Patrimonio Neto, Informe de la 
Comisión Revisora de Cuentas; Memoria e inventario. 
3) Elección de miembros de la Comisión Directiva y de la 
Comisión Revisora de Cuentas por finalización de 
mandato. 
4) Determinación de la cuota social voluntaria. 
5) Consideración de la marcha de la Asociación y los 
proyectos. 
6) Designación de dos (2) asociados activos presentes 
para que conjuntamente con el Presidente y Secretario 
aprueben y firmen el ACTA DE LA ASAMBLEA.  
Oscar Ernesto BLATTER, Presidente - Emilio BEDATOU, 
Secretario.- 
  

Nota: Transcurrida media hora del horario fijado, la 

Asamblea podrá deliberar con el número de asociados 
que concurran.- 

B. Of. 3148 
 

ASOCIACIÓN COOPERADORA 
ESCUELA Nº 74 MANUEL BELGRANO 

 

Santa Rosa, abril de  2015 
 

CONVOCATORIA  
A ASAMBLEA ORDINARIA 

 
La Asociación Cooperadora Escuela N° 74 Manuel 
Belgrano conforme a lo establecido en el Estatuto Social, 
convoca a los señores socios a la Asamblea General 
Ordinaria, a llevarse a cabo el día 27 de abril de 2015 a 
las 19,30 hs. en calle Avenida Uruguay N° 251 de la 
localidad de Santa Rosa, para tratar el siguiente:  
 

ORDEN DEL DÍA 
 

1. Lectura y aprobación del acta anterior; 
2. Lectura y aprobación de Balance General, compuesto 
por el Estado de Situación Patrimonial al 31/12/14, Estado 
de Ingreso y Egresos; Cuadro de Amortización; Estado de 
Flujo de Efectivo, Estado de Evolución del Patrimonio 
Neto, Notas Aclaratorias; Informe de la Comisión Revisora 
de Cuentas; Memoria e Inventario. 
3. Determinación de Cuota Social para el año 2015. 
4. Elección de miembros de la Comisión Directiva por 
finalización de mandato. 
5. Elección de dos miembros para que, conjuntamente con 
el Presidente y el Secretario firmen el Acta de la presente 
Asamblea.  

NOTA: Transcurridos 30 minutos de las 19,30 la asamblea 

se celebrará con los asociados presentes.  
Adriana MURRAY- Presidenta - Isabel CAVEDO 
Secretaria.  

    B. Of. 3148 
 

COOPERADORA DEL COLEGIO SECUNDARIO ZONA 
NORTE 

 

Santa Rosa, abril de  2015 
 

CONVOCATORIA  
A ASAMBLEAS ORDINARIA/EXTRAORDINARIA 

 
 LA  COOPERADORA  DEL  COLEGIO  SECUNDARIO  
ZONA NORTE, CONVOCA A SUS  SOCIOS A LA 
ASAMBLEA ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA  EL 15 
DE ABRIL 2015 EN  SEDE JUNCO 1284, 17HS. 
  

ORDEN DEL DÍA 
 

 DESIGNACIÓN  DE DOS SOCIOS QUE REFRENDAN 
EL ACTA  

 LECTURA DEL ACTA ANTERIOR 

 LECTURA DEL INFORME DE LOS REVISORES  DE 
CUENTAS SOBRE BALANCE  

 CONSIDERACION DE MEMORIA Y BALANCE 

 FIJAR MONTO DE CUOTA SOCIAL 

 FIJAR MONTO DE CAJA CHICA Marta VILLALBA, 
Presidenta - Adriana Ester  JUAREZ, Secretaria.- 

B. Of. 3148 
 

CENTRO DE JUBILADOS RANCUL 
 

Rancul, abril de 2015 
 

CONVOCATORIA 
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

 

De conformidad con lo dispuesto en el Estatuto Social 
convócase a los Sres. Asociados a la Asamblea General 
Ordinaria que se llevará a cabo el día 15 de Mayo de 2015 
a las 15:00 Hs. en la sede social de la Institución, sita en 
Calle Rivadavia 457 de la localidad de Rancul a fin de 
considerar el siguiente: 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

1) Lectura y aprobación del acta anterior. 
2) Consideración de la Memoria, Inventario, Balance 
General, libro de socios y Cuadro de Recursos y Gastos 
correspondientes al periodo 01/01/2014-31/12/2014 e 
informe de la Comisión Revisora de Cuentas. 
3) Designación de dos socios para firmar el acta de la 
Asamblea conjuntamente con el Presidente y Secretario. 
4) Renovación de los cargos de VicePresidente, 
ProTesorero, ProSecretario, 4° Vocal Titular, 1º Vocal 
Suplente, 3º Vocal Suplente y 4º Vocal Suplente. 
 
La Asamblea se celebrará con los asociados presentes 
media hora después de la fijada convocatoria, siempre 
que antes no se hubiese reunido la mitad más uno de los 
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asociados con derecho a voto.  
Diolinda CABELLO Presidente - Marta MOLLARD 
Secretaria.- 

B. Of. 3148 
 

BOMBEROS VOLUNTARIOS 
DE GENERAL SAN MARTIN LA PAMPA 

 

General San Martin, abril de 2015 
 

CONVOCATORIA  
A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

 
A LOS SEÑORES ASOCIADOS: 
En cumplimiento de lo que disponen nuestros Estatutos 
Sociales, en su artículo N° 27, tenemos el agrado de 
invitar a UD. a concurrir a la ASAMBLEA GENERAL 
ORDINARIA, que se llevará a cabo el día JUEVES 30 DE 
ABRIL DE 2.015 a las 20 horas en el Cuartel de Bomberos 
Voluntarios sito en la calle 9 de julio 555 de nuestra 
localidad, para tratar el siguiente: 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

1) Lectura del Acta anterior. 
2) Lectura de la Memoria .del Presidente. 
3) Consideración y aprobación del Balance, Cuentas de 
gastos y Recursos del 
Ejercicio económico cerrado al 31112/2.014. 
4) Informe de la Comisión Revisora de Cuentas. 
5) Designación de dos (2) socios para que, conjuntamente 
con el Presidente y 
Secretaria firmen el Acta de la Asamblea.- 
Ángel STARKLOFF, Presidente – Romina GUERRA, 
Secretaria.- 
 
NOTA: Art.30: las Asambleas se celebrarán válidamente 

aun en los casos de reforma de Estatutos y Disolución 
Social, sea cual fuere el número de socios concurrentes, 
media hora después de la fijada en la Convocatoria, si 
antes no hubiera reunido ya la mayoría absoluta de los 
socios con derecho a voto.- 

B. Of. 3148 
 

CLUB DE POLO CHAPALEUFU 
 

Intendente Alvear, abril de 2015 
 

CONVOCATORIA  A   
ASAMBLEA  GENERAL  ORDINARIA 

 
La Asociación '' Club de Polo Chapaleufú '' tiene el agrado 
de invitar a los Señores asociados a la Asamblea General 
Ordinaria, que se realizará el día 22 de Abril de 2015, a las 
19 horas en el local de la Sede Social en el campo de 
deportes para tratar el siguiente: 
 

ORDEN DEL DÍA 

 
1) Consideración y aprobación de la Memoria, Balance, 
Inventario, Cuentas de Gastos y Recursos e Informe de 

los Revisores de Cuenta correspondientes al 44º Ejercicio 
cerrado el 31 de Diciembre de 2014.- 
2) Designación de dos asociados presentes para 
integrar la mesa escrutadora de votos. 
3) Elección de los miembros de la Comisión Directiva 
por finalización de mandato: Presidente, Vice-presidente, 
Secretario, Tesorero, Cuatro Vocales Titulares y Dos 
Vocales Suplentes. 
4) Elección de los miembros de la Comisión Revisora de 
Cuentas por finalización de mandato: Dos miembros 
Titulares. 
5) Temas varios de administración y funcionamiento. 
6) Designación de dos asociados para que con el 
Presidente y Secretario firmen el Acta en nombre de la 
Asamblea.-  
Pascal VUARAMBON, Presidente - Juan Pedro GOÑI, 
Secretario.-      
                                       
Del Estatuto Social: Artículo 29: 

Las Asambleas se realizarán en el local y en la fecha y 
hora indicada en la convocatoria. Se celebrarán con los 
socios que estén presentes una hora después de la fijada 
en la convocatoria, siempre que antes no se hubiese 
reunido la mitad más uno de los asociados con derecho a 
voto.-   

B. Of. 3148 
 

RACING CLUB 
 

Eduardo Castex, abril de 2015 
 

CONVOCATORIA A 
 ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

 
La ASOCIACIÓN CIVIL RACING CLUB, domiciliada en 
Eduardo Castex (La Pampa), convoca a Ud. a la 
Asamblea General Ordinaria que se llevará a cabo el 
próximo día 13 de Mayo del corriente año, en la secretaría 
de la Institución (Estrada y 9 de julio – Eduardo Castex, a 
partir de las 20 horas. 
 
El temario incluido en la misma es el siguiente: 
1. designación de dos socios presentes para que junto al 
presidente y secretario, firmen el Acta de la Asamblea. 
2. explicación acerca de la convocatoria a esta Asamblea 
fuera de término. 
3. lectura del Acta de la última Asamblea desarrollada. 
4. Lectura y aprobación de la documentación 
perteneciente al ejercicio anual 2014: Balance Anual, 
cuadros anexos, informe de la Comisión revisora de 
cuentas y Memoria. 
5. renovación de los siguientes cargos por finalización de 
sus mandatos: Vicepresidente, Prosecretario, Protesorero, 
Tercer vocal titular, Cuarto vocal titular, Segundo vocal 
suplente, primer revisor de cuenta titular, segundo revisor 
de cuenta titular, tercer revisor de cuenta titular, primer 
revisor de cuenta suplente y segundo revisor de cuenta 
suplente. 
6. Facultar a la Comisión Directiva y/o tratar la posibilidad 
de agregar una nueva categoría de socios.   
Marcelo E. BONETTO, Presidente – Ana María 
ALFONSO, Secretaria.- 
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B. Of. 3148 

 
BIBLIOTECA POPULAR CARRO QUEMADO 

 
Carro Quemado, abril de 2015 

 
CONVOCATORIA  

A ASAMBLEA ORDINARIA 
 

Dando cumplimiento a lo establecido por el artículo 21 y 
siguiente del Estatuto, la Comisión Directiva convoca a 
Uds. a ASAMBLEA ORDINARIA a llevarse a cabo el día 
30 de Abril de 2015 a las 10,00 horas en la sede de la 
Biblioteca Popular Carro Quemado, calle Fermín Huarte 
Nº 376 de Carro Quemado, Provincia de La Pampa, para 
dar cumplimiento al siguiente: 
 

ORDEN DEL DÍA 

 
 1 - Lectura, consideración y aprobación de Acta de 
Asamblea Anterior. 
 2 -  Lectura, consideración y aprobación de la Memoria, 
Balance General, Inventario, Cuenta de Gastos y 
Recursos e Informe de la Comisión Revisora de Cuentas        
correspondientes al ejercicio cerrado al 31/12/2014. 
 3 -  Cuotas Sociales.- 
 4 -  Renuncia y baja de Socios.- 
5 – Renovación de Autoridades.- 
6 - Designación de dos socios para firmar el Acta de 
Asamblea.- 
 
Art. 29: Las Asambleas se realizarán en el local y en la 

fecha y hora indicada en la convocatoria. Se celebrarán 
con los asociados que estén presentes una hora después 
de la fijada en la convocatoria, siempre que antes no se 
hubiesen reunido la mitad más uno de los que tengan 
derecho a voto.  
Gladys N. Celeste CHAVES, Presidente - Irma Nélida 
FANTINI, Secretaria.- 

B. Of. 3148 
 

CENTRO DE JUBILADOS Y PENSIONADOS 
 

Ingeniero Luiggi, abril de 2015 
 

CONVOCATORIA 
 ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

 
De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 20 del Estatuto, 
se dispone convocar a los Señores Asociados, a la 
Asamblea General Ordinaria, que se llevará a cabo en el 
Centro de Jubilados y Pensionados, sito en calle Belgrano 
272 de esta Localidad, el día 30/4 de 2015 a las 17 horas 
para tratar el siguiente: 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

1°) Lectura del Acta Anterior y Convocatoria. 
2°) Designación de dos socios para firmar el Acta 
juntamente con Presidente y Secretario. 
3°) Consideración del Balance General, Cuentas de 
Gastos y Recursos, Inventario y Memoria del Ejercicio 

cerrado al 31/12/2014. 
4°) Informe de la Comisión Revisora de Cuentas. 
5°) Renovación parcial de la Comisión Directiva. 
6°) Elección de Presidente.- Secretario.- Tesorero.- 3 
Vocales Suplentes y 2 Revisores de Cuentas por 
finalización de mandatos de los Sres: Doglioli, Martha 
Elena.- Curbelo Marta Ofelia.- Aime Nelson Jorge.-
Franchetto, Ovidio Marcos.- Buffa, María Angélica.- Gil, 
Ana María.- Cantelmi, Ida Ana y Frede Matilde. 
NOTA: La asamblea se celebrará en el lugar y fecha 
establecida en la Convocatoria una hora más tarde de 
acuerdo al estatuto.-  
Martha Elena DOGLIOLI, Presidenta – Marta Ofelia 
CURBELO, Secretaria.- 

B. Of. 3148 
 

CENTRO DE JUBILADOS Y PENSIONADOS  
DE VILLA SANTILLAN 

 

Santa Rosa, abril de 2015 
 

 CONVOCATORIA 
A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

 

Convócase a los socios del CENTRO DE JUBILADOS Y 
PENSIONADOS DE VILLA SANTILLAN a la ASAMBLEA 
GENERAL ORDINARIA el día Sábado 25 de Abril de 2015 
a las 16,00 horas en Pestalozzi N° 845 de ésta ciudad 
capital, para tratar el siguiente: 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

1. Lectura y Consideración del Acta de la Asamblea 
anterior. 
2. Elección de dos socios presentes en la Asamblea para 
suscriban el Acta de la Asamblea. 
 3. Lectura y Consideración de la Memoria, Balance 
General e 'Inventario, Estado de Recursos y Gastos 
correspondientes al Ejercicio comprendido entre el 01 de 
Enero y el 31 de Diciembre de 2014 4. Consideración del 
Informe de la Comisión Revisora de Cuentas. 5. Elección 
de dieciséis (16) socios para cubrir cargos vacantes por 
renuncias y fallecimientos. 
De conformidad con lo establecido en el artículo 27 del 
Estatuto, "las Asambleas se realizarán en el lugar y en la 
fecha y hora indicados en la Convocatoria. Se celebrarán 
con los socios que estén presentes una hora después de 
la fijada en la Convocatoria, siempre que antes no se 
hubiesen reunido la mitad más uno de los asociados con 
derecho a voto". 
 
La presentación de listas deberá realizarse con cuarenta y 
ocho horas de anticipación a la fecha de la Asamblea. 
WEIGEL Ángela, Presidente – ALZAMENDI Mirta, 
Secretaria a cargo.- 

B. Of. 3148 
 

FEDERACIÓN PAMPEANA DE PELOTA 
 

Santa Rosa, abril de 2015 
 

CONVOCATORIA  
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A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

  

La Comisión directiva de la "Federación Pampeana de 
Pelota" llama a todos sus asociados a Asamblea General 
Ordinaria a celebrarse en las instalaciones del Club AIl 
Boys, Hilario Lagos N° 435, de esta ciudad, el día Jueves 
30 de Abril de 2015, a las 20:00 Horas, a fin de tratar 
sobre los asuntos que hacen a su regularización 
institucional, poniendo en consideración de los asistentes 
el siguiente: 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

1. CONSTITUCIÓN DE LA ASAMBLEA 

a) Firma de los asociados asistentes, del Libro Registro de 
Asistencia a Asambleas Generales. 
b) Determinación y proclamación de las personas del 
Presidente y Secretario de la Asamblea conforme con las 
pautas estatutarias. 
c) El Presidente, asistido por el Secretario, establecer y 
proclamar el número de asistentes con derecho a voz, y a 
voz y voto, y su relación con el quórum necesario en la 
Asamblea para tratar válidamente los distintos asuntos 
que le compete a la misma; 
d) Consideración de la constitución de la 
Asamblea o la falta de los recaudos necesarios para 
deliberar válidamente Ante la suspensión del acto, a esta 
altura, se labrará el acta correspondiente que será firmada 
por Presidente, Secretario y dos asistentes. Designación 
de la Comisión Escrutadora dispuesta por el Estatuto 
Social. 
2- ASAMBLEA ORDINARIA 

a) Consideración de la Memoria de la Comisión Directiva 
que comprende el ejercicio indicado 
en el exordio; 
b) Consideración del informe de la Comisión Revisora de 
Cuentas; 
c) Consideración de los estados contables del ejercicio 
cerrado el día 31 de Diciembre del 2014; d) Asuntos 
Varios.  

La Comisión Directiva 
B. Of. 3148 

 
           ACCIÓN VECINAL SANTA ROSA 

 

Santa Rosa, abril de 2015 
 

CONVOCATORIA  
A  ASAMBLEA ORDINARIA 

 
La Asociación Acción Vecinal Santa Rosa, en 
cumplimiento a las disposiciones estatutarias y legales 
vigentes convoca a los Sres. Asociados a la Asamblea 
Ordinaria, que se realizará el día 29 de abril de 2.015, a 
las 19hs; en el domicilio legal de la misma Payró Nº 1.160 
de nuestra ciudad, para tratar el siguiente: 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

1) Lectura del acta anterior. 
2) Presentación del Inventario y Balance correspondiente 
al ejercicio cerrado al 31/12/2.014. 

3) Lectura y Consideración de la Memoria, e Informe de la 
Comisión Revisora de Cuentas, referido al ejercicio 
cerrado al 31/12/2.014. 
4) Elección de un nuevo Revisor de Cuentas Suplente, por 
renuncia del Sr. Gustavo FOSSACECA. 
5) Cuota social. 
Por disposiciones estatutarias, la Asamblea se realizará 
con los socios presentes, después de transcurrida media 
hora.  
Cristina Beatriz DELAMER, Presidente – Claudia Beatriz 
ZELARAYAN, Secretaria.- 

B. Of. 3148 
                           

ASOCIACIÓN MUTUAL AZUL SOLIDARIA 

 
General Pico, abril de 2015 

 
CONVOCATORIA  

A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

 
Llamase a Asamblea General ordinaria para el día 24 de 
abril de 2015 en el local sito en calle 33 Nro. 975 de 
General Pico, a las 20,30 Hs. a fin de considerar el 
siguiente: 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

1- Elección de dos asambleístas para rubricar el acta. 
2- Consideración de Memoria, Balance e informe de la 
Junta Fiscalizadora del periodo comprendido entre el 01 
de enero de 2014 y el 31 de diciembre de 2014. 
El quórum de la Asamblea será de la mitad más uno de 
los asociados con derecho a participar, en caso de no 
alcanzar este número a la hora fijada podrá sesionar 
válidamente 30 (treinta) minutos después con los 
asociados presentes. Cuyo número no podrá ser menor al 
de los dirigentes de los órganos directivos y de la 
fiscalización.  
Faustino CISNEROS, Presidente - Luis Antonio 
BERTERO, Secretario.- 

B. Of. 3148 
 

CLUB NÁUTICO LA PAMPA 
 

Santa Rosa, abril de 2015 
 

CONVOCATORIA 
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

 
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA a celebrarse el día 6 
de junio de 2015 a las 20 horas en las instalaciones del 
Club Náutico La Pampa, a la vera de la Laguna Don 

Tomás 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

1.- Lectura y consideración de la Memoria y Balance 
General, Inventario e Informe de la Comisión Revisora de 
Cuentas del ejercicio comprendido entre el 1° de mayo de 
2013 y el 30 de abril de 201. 
2.- Aprobación de aumento de cuotas y guardería. 
3.- Designación de dos (2) socios presentes para firmar el 
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Acta de la asamblea. 
4.- Renovación total de la Comisión Directiva por el 
término de mandato de dos (2) años.-  
Carlos de FONTEYNES, tesorero.  

B. Of. 3148 
 

COOPERADORA DE LA ESCUELA Nº 234  
JORGE A. PICCA 

 

Rancul, abril de 2015 
 

CONVOCATORIA  
ASAMBLEA ORDINARIA 

 
De acuerdo con lo dispuesto en el Estatuto Social vigente 
de la Cooperadora de la Escuela Nº 234 "Jorge A. Picca", 
convocase a los señores asociados a la Asamblea 
General Ordinaria que se realizará en SUM del 
establecimiento, sita en la calle, Belgrano S/N°, Rancul, La 
Pampa, el día 7 de mayo de 2015, a las 20,00 Hs. 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

1) Lectura Acta donde se decide la fecha de la Asamblea 
General Ordinaria 
2) Designación de dos (2) socios presentes firmar el acta 
junto con Presidente y Secretario 
3) Lectura y aprobación de memoria 
4) Lectura y aprobación de inventario y estados contables. 
5) Lectura y aprobación de informes revisores de cuentas 
6) Renovación de cargos de la comisión directiva por 
finalización de mandato: vice-presidente, 2 (dos) vocales 
titulares y 2 (dos) vocales suplentes.-  
Miguel LOPEZ, Presidente – Adrián S. HERNANDEZ, 
Secretaria.- 

B. Of. 3148 
 

COOPERADORA DEL JARDÍN N° 23   
LAS ARDILLITAS 

 

La Adela, abril de 2015 
 

CONVOCATORIA  
A ASAMBLEA  GENERAL ORDINARIA 

 

Señores Asociados: 
 De acuerdo a lo establecido por el Estatuto 
Social, el Concejo Directivo de la Cooperadora del Jardín 
Nº 23 “Las Ardillitas de La Adela, invita a los señores 
asociados a la ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA a 
realizarse en la sede del Jardín el día 30 de Abril de 2015, 
a las 18,00 horas para considerar el siguiente: 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

1.- Elección de dos asociados presentes para firmar el 
acta. 
2.-Consideración de Memoria, Balance General, Cuenta 
de Gastos y Recursos e Informe del Revisor de Cuentas 
del Ejercicio al 31/12/014. 
3.- Determinación de la cuota social. 

La Comisión 

B. Of. 3148 
 

ENTIDAD DE BIEN PÚBLICO SAN PABLO 
 

Santa Rosa, abril de 2015 
 

CONVOCATORIA  
A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

 
De acuerdo a nuestro Estatuto Social, convocamos a los 
señores y señoras socias, a la Asamblea General 
Ordinaria, la cual se llevará a cabo en Rivadavia 655, 
Santa Rosa La Pampa, el día 24 de abril de 2.015, a las 
19.30 hs. para tratar el siguiente: 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

1. Lectura y aprobación del Acta anterior. 
2. Designación de 2 (DOS) socios para firmar el Acta de la 
Asamblea. 
3. Consideración y aprobación de la Memoria y Balance 
General, Cuentas de Gastos y Recursos e informe de la 
Comisión Revisora de Cuentas correspondiente al 
ejercicio económico cerrado el 31/12/2014. 
4. Aprobación monto de cuota societaria. 
 
NOTA: Transcurrida 1 (UNA) hora de la señalada la 

Asamblea se celebrará con los asociados presentes.".- 
Graciela MORENO Presidente - Stella Maris PERALTA 
Secretaria. 
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CLUB SOCIAL Y DEPORTIVO WINIFREDA 
 

Winifreda, abril de 2015 
 

CONVOCATORIA  
A ASAMBLEA  GENERAL ORDINARIA 

 

La Asociación Civil Club Social y Deportivo Winifteda 
convoca a los Señores Asociados a ASAMBLEA 
GENERAL ORDINARIA, para el sábado 02 de Mayo de 
2.015 a la hora 19:00, en la sede de la Asociación, sito en 
Rivadavia N° 198 de Winifteda, a efectos de tratar el 
siguiente  
 

ORDEN DEL DÍA 
 

1.- Informe de la Comisión Directiva respecto del llamado 
a Asamblea fuera de término Estatutario para el ejercicio 
cerrado el 31/12/2014. 
2.- Lectura y Consideración de la Memoria, Balance 
General, Cuadros Anexos, y Cuenta de Gastos y Recursos 
del ejercicio comprendido entre el 01/01/2014 al 
31/12/2014, como así también el análisis y aprobación del 
Informe de la Comisión Revisora de Cuentas. 
3.- Tratamiento de la Cuota Social. 
4.- Designación de dos asociados para que refrenden 
juntamente con el Presidente y Secretario el Acta 
respectiva. CALVO, Roberto Presidente PLATNER, Diego, 
Secretario.- 
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NOTA: De acuerdo al Art. 29 del Estatuto, la Asamblea se 

considerará válidamente constituida pasada una hora de 
la fijada, con los asociados presentes. 
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PARTIDO COMUNIDAD ORGANIZADA 
 
Acta Ampliatoria 

 
En la ciudad de Santa Rosa, Provincia de La Pampa, a los  
01 días del mes de Abril del 2015, la Junta Promotora del 
Partido Comunidad Organizada, integrada en este acto 
por los Sres. Juan Carlos Tierno en carácter de 
Presidente, José Edreira, en carácter de Vicepresidente y 
Ángel Lezcano como Tesorero, quienes en cumplimiento 
de los prescripto por el Art. 11 de la Ley 1593- Ley 
Electoral  Provincial,  llama a elecciones  para  cargos 
Electivos para  el día  25 de Octubre del año 2015,  para 
elegir : 
a) Intendente, Presidentes de las Comisiones de 
Fomento, 12 Concejales Titulares y 8 Suplentes.- 
b)   Intendentes y los Presidentes de las 
Comisiones de Fomento, formulan la convocatoria para la 
elección de intendentes, concejales, presidentes y vocales 
de Comisiones de Fomento de su ejido, para la misma 
oportunidad que la efectuada  por Poder Ejecutivo 
Provincial, indicando los cargos de las autoridades 
comunales y en su caso el número de suplentes que 
legalmente corresponda en las siguientes  jurisdicciones  : 
1) Abramo, 2) Algarrobo del Águila, 3) Alpachiri, 4) Alta 
Italia, 5) Anguil, 6) Arata, 7) Ataliva Roca, 8) Bernardo 
Larroudé, 9) Bernasconi, 10) Caleufú, 11) Carro 
Quemado, 12) Catriló, 13) Ceballos, 14) Colonia Barón, 
15) Colonia Emilio Mitre, 16) Colonia Santa María, 17) 
Conhello, 18) Coronel Hilario Lagos, 19) Cuchillo Có, 20) 
Chacharramendi, 21) Doblas, 22) Eduardo Castex, 23) 
Embajador Martini, 24) General Acha, 25) General Manuel 
J. Campos, 26) General Pico, 27) General San Martin, 28) 
Guatraché, 29) Ingeniero Luiggi, 30) Intendente Alvear, 
31) Jacinto Arauz, 32) La Adela, 33) La humada, 34) La 
Maruja, 35) Limay Mahuida, 36) Lonquimay, 37) Luan 
Toro, 38) Macachín, 39) Mauricio Mayer, 40) Metileo, 41) 
Miguel Cané, 42) Miguel Riglos, 43) Monte Nievas, 44) 
Parera, 45) Puelches, 46) Puelen, 47) Quehué, 48) 
Quemu Quemu, 49) Rancul, 50) Realico, 51) Rolón, 52) 
Santa Isabel, 53) Santa Rosa, 54) Santa Teresa, 55) 
Telén, 56) Toay, 57) Tomas M. de Anchorena, 58) Trenel, 
59) Uriburu, 60) 25 de Mayo, 61) Vertiz, 62) Victorica, 63) 
Villa Mirasol, 64) Winifreda.- 
Convocase, a “Elecciones internas Abiertas, Simultáneas” 
y lo prescripto por la Carta Orgánica Partidaria.- 
Presidente Juan Carlos TIERNO - Vicepresidente                                   
José EDREIRA - Tesorero Ángel LEZCANO.- 
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CONCURSOS 
LLAMADOS 

 
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE VIALIDAD 

            
 Res. de Pres. Nº 045 -7-IV-15- Art. 1º.- Convocar a  
“CONCURSO INTERNO” de antecedentes y oposición 

para cubrir un (1) cargo vacante Clase IX de la Carrera 
Personal Obrero – Capataz ”A”- Zona Sur - Dirección Ppal. 
de Conservación, Mantenimiento y Convenio -, del 
“Estatuto Escalafón para los Agentes Viales Provinciales” 
– Ley Nacional 20320, en vigencia con las limitaciones 
establecidas por el Artículo 6º del Decreto Provincial Nº 
176/91, ratificado por Ley Provincial Nº 1375. - 

Art. 2º: Aprobar las bases del Concursos que se 

detallan en el Anexo, que  en tres fojas forma parte 
integrante de la presente Resolución.- 

 
ANEXO 

 
CONCURSO INTERNO DE ANTECEDENTES Y 

OPOSICIÓN 
 

JURISDICCIÓN “N” –DIRECCIÓN PROVINCIAL DE 
VIALIDAD 

 
1.- Cargo a Concursar: 1 (una) Clase IX (nueve) - 

Carrera Personal Obrero-   Capataz “A” de Zona -   
2.- Tareas a cumplir: Inherentes a las funciones del cargo 

según nomenclador de funciones. 
3.-Lugar de Trabajo: Zona Sur – Dirección Ppal. de 

Conservación, Mantenimiento y Convenio.  
4.- Remuneración y Horario de Trabajo: Serán los 

establecidos para los agentes de la Dirección Provincial de 
Vialidad. 
5.- Condiciones generales exigibles. Podrán participar: 

a) Los agentes permanentes, los agentes no 
permanentes que registren por lo menos dos (2) años 
continuos de antigüedad inmediatos anteriores al llamado 
a concurso como agentes comprendidos  en el ámbito del 
régimen del personal de la Dirección Provincial de 
Vialidad, y los agentes que se desempeñen en calidad de 
adscriptos provenientes de Organismos del Sector Público 
no comprendidos en el régimen del personal de la 
Dirección Provincial de Vialidad, después de cumplidos 
tres (3) años continuos de adscripción inmediatos 
anteriores al correspondiente llamado, que se encontraran 
prestando servicio en la Dirección Provincial de Vialidad. 
b) Para aspirar al concurso los agentes deberán cumplir 
los siguientes requisitos y condiciones: 
 b.1.-Revistar en las tres (3) clases inmediatas inferiores 
(XII o Superior) del Escalafón Vial, sin distinción a la 
carrera que pertenezcan o su equivalente en el caso 
personal  adscripto.- 
b. 2.- No haber sido suspendido por faltas disciplinarias 
cometidas dentro de los 365 días anteriores a la fecha del 
cierre de la inscripción, ni estar sometido a sumario por 
faltas disciplinarias cometidas dentro del mismo plazo.  
 
6.- Condiciones Particulares  

 
NIVEL DE INSTRUCCIÓN: Estudios Primarios Completos.  

Licencia habilitante para la conducción del vehículo 
asignado, correspondiente al presente cargo/ función, de 
acuerdo a la normativa legal vigente, (B.1). 
                                                                                                                          
A.- ANTECEDENTES EVALUABLES           PUNTAJE 

 
a.- Funciones y Cargos desempeñados  
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por el postulante               0 a 3 
     a.1.- Relacionados con el cargo de 0 a 1,50. 
     a.2.-Otras de 0 a 1,50. 
b.- Título o Certificado de estudio y de capacitación 
obtenida  relacionados con el cargo:                       0 a 3 
     b. 1.- Título o certificado de estudio secundario, 
terciario y/o universitario según avance de la carrera                                                        
de 0 a 2. 
      b .2.- Cursos de capacitación relacionados con el 
cargo de 0 a 1. 
c.- Foja de servicios                                                    0 a 1 
d.- Antigüedad general en el sector público por año 
calendario al 31/12/14                                                 0 a 3 
(Se tomarán en cuenta 0.10 puntos por año de 
antigüedad) 
 
Los antecedentes serán presentados en sobre cerrado y 
firmado en el lugar establecido para la inscripción. Se 
entregarán a la Junta Examinadora dentro de las 48 horas 
del cierre de aquella. 
 
B.-CONCURSO DE OPOSICIÓN                      PUNTAJE                                                    
 

a.- Organización y Funciones de la  Dirección Ppal. de 
Conservación, Mantenimiento y Convenio.               0 a 0,5                                                                                                    
b.- Conocimiento de Disposiciones Legales y/o 
reglamentarias Específicas de aplicación para el  
ejercicio del cargo.                                                     0 a 1,0 
c.- Ejercicio, evacuación de consultas y resolución de 
     problemas prácticos inherentes a la función a 
desempeñar.                                                              0 a 3,5 
d.- Desarrollo práctico de las tareas específicas al cargo. A 
ese fin,  la Junta Examinadora, el día previsto y con 
posterioridad a la   realización de la prueba escrita, 
procederá a constituirse en un lugar apto para el 
desarrollo de la prueba práctica, labrando un acta 
detallada que, además de sus elementos esenciales, 
contenga una descripción clara de la forma de realización 
de la prueba práctica indicada en el temario, debiendo 
ponderarse al momento de su evaluación entre los 

aspectos sobresalientes, el tiempo que demande su 
ejecución, la calidad y cantidad de trabajo efectuado 
acorde a lo requerido y la pericia demostrada por el 
agente en su cumplimiento.-                                     0 a 5,0 
                                          
En las pruebas de oposición, el concursante deberá reunir 
un mínimo de 5 (cinco) puntos para ser aprobado. 
 
C.- JUNTA EXAMINADORA 
 
Titulares: 

Ing. Da Ronco, Marcelo. 
Sr. Mansilla, Juan O. 
Gorosurreta, Bernardo Rubén. 
Suplentes: 

Ing. Rubino, Roberto. 
MMO. Lucero, Nora Raquel. 
Sr. Protsman, Edgardo José.     
 
D.- LUGAR DE EXAMEN 

Sede Central de la Dirección Provincial de Vialidad 
Avda. Spinetto 1221 – Santa Rosa 
E.- FECHA Y HORA DE EXAMEN 

Día 20 de Mayo de 2.015 a las 9:00 Hs.  
F.- LUGAR DE INSCRIPCIÓN 

División Personal de la Dirección Provincial de Vialidad 
G.- DÍAS DE INSCRIPCIÓN 

Días 22 al 24 de abril de 2.015 
 
FE DE ERRATAS 
Boletín Oficial N°3143, pág. N° 384, 2° col. Rengl. N° 20 
donde dice: “…Res. Nº 063 -26-II-15- Art. 1º.- Otórgase 

un aporte no reintegrable por la suma de $ 50.000,00, a 
favor de la Municipalidad de Arata -211-3, destinado a 
cubrir gastos de funcionamiento.-…” debe decir: “…Res. 
Nº 063 -25-II-15- Art. 1º.- Otórgase un aporte no 

reintegrable por la suma de $ 90.000,00, a favor de la 
Municipalidad de Catriló -041-4, destinado a cubrir déficit y 
gastos de emergencia.-…”  
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